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A  la  buena m em oria de m is queridos padres 

D. José Coy Llor y  D .:‘ E u la lia  Cotonat V igordá .

E l estud io de  la época en que  se desarrollan 

los sucesos que pretendo n a rra re n  m i-Agusti

na Saragossa Domenech-Heroína de tos Sitios 

de Zaragoza, -líame evocado a la m em oria la 

som bra veneranda del abue lo  D .Jo s é  Antonio 

Coy, qu ien , como Agustina, pagó  su lealtad a la 

P atria  y  am or a la Independencia , con varios 

años de cautiverio  entre las garras de las a q u i

las im peria les de l orgu lloso  N apoleón .

Las consecuencias fueron fatales para los in- 

teréses de  nuestra an tigua  casa. Vosotros las 

tocasteis prim ero , repercutiendo luego en vues

tros hijos.

No obstante, e llo no  lia de ser ób ice  para 

que, d ando  al o lv ido  lo  que no tiene rem edio , 

estampe al p rin c ip io  de este trabajo  dos re 

cuerdos perennes. U no  para aque l buen pa trio 

ta; el otro a vuestra querida  m em oria.

Recib id los ben ignam ente , que ridos  padres 

y no  dudé is  que  apesar de los años que  la m uer

te os arrebató  de m i lado , es siem pre fresco e 

im borrab le  el cariño  q u e  os guarda  vuestro 

h ijo .

£1 jrfuicr.
Comandancia Artillería de Ceuta y Agosto de 1914.





P r ò l o g o

Por don Eduardo G. Hurtebise, Jefe del Archivo
de la

Corona de A ragón , Barcelona.

Sobre el robusto c im iento  de la fé religiosa, 

del am or a la Patria  y  de  la lealtad a la M onar

qu ía , irgu ióse  nuestra E spaña para com batir, 

en due lo  a muerte, a las fuerzas napoleónicas, 

que, invictas hasta entonces en toda Europa, 

vasto teatro de su epopeya, pretend ieron so juz

garla  fácil y ráp idam ente , menospreciando 

nuestro abo lengo nacional, ún ico  e r  excelsitud 

ante lo s  fastos de la H istoria.

«La  H istoria d ice O live ira  M artins nos ha 

m ostrado la existencia de un pensam iento o  es

p ír itu  pen insu la r com o caracter fundam enta l de 

nuestra raza, com o su fisinom ia m ora l, que  es 

idéntica en todas las localidades de España; 

pensam iento  o  esp íritu  que  se manifiesta p r in 

c ipa lm ente  en el entusiasmo relig ioso  que  nos



an im a  en todas nuestras em presas y  en el he

roísmo personal con que  las llevam os a c u m p li

do  térm ino .

La Guerra de la Independencia  tiene, en 

efecto, caracteres d e S an ta  Cruzada; aqu i se lu 

chó  tanto  contra los enem igos de la fé, repre

sentantes arm ados de l ateísm o d im anan te  de  la 

R evo lu c ión , com o contra el invasor alevoso; y 

el c lero español lo  d ió  todo  para la guerra, has

ta los metales preciosos de  sus tem plos y lo que 

es m ás todavía , sus p rop ias  vidas. E n  cua lqu ie r 

obra  referente a aque llas  ép icas jornadas , en 

los «S itios de Gcro.ia» do I). E m ilio  G rah it, por 

e jem plo , encontrareis los nom bres de esforza

dos re lig iosos que  con el crucifijo  en una m ano  

y  la espada en la otra, an im aban  y conduc ían  

al p ueb lo  arm ado  hasta la linea  de l com bate y 

con él sab ían  voncer o  m orir. Y  en cuanto  a he 

ro icos hechos todo  resulta p á lid o  si se recuer

dan  los nom bres de aque llas  m atronas h ispán i

cas que  se llam aron  María A gustín , Condesa de 

Bureta , Casta A lvarez, Susana C larentona...y , 

desco llando , en la cúsp ide de  la g loriosa em 

presa, Agustina de A ragón; q u e  el levantam ien

to de España fué tan  hondam ente  sentido, tan 

general, q u e  hasta las m ujeres em puñaron  las 

armas en defensa de l hogar ho llado , de la re li

g ión  escarnecida, del Rey secuestrado.

Pero entre las hero ínas que  en el m undo  

ha sido precisa ensalzar com o la m ás ilustre de



todas, a Agustina  de  A ragón , porque  las proe

zas do las dem ás tuv ie ron  siem pre un cam po de. 

acción restring ido , local, y  un  mérito , aun. 

cuando  positivo , c ircunstancial, m ientras que 

> ésta com batió  con denuedo, serena y  delibera-.

damente, en A ragón , en C ata luña y en Vasco- 

n ía , no com o guerrille ra , s ino  inco rporada  al 

E jérc ito  libe rtador cncalidad de O fic ia l del m is

mo: esto es lo  adm irab le  en aque lla  m u jer s in 

gu lar; esto, en m i concepto, lo  que  justificaría 

que  se la hubiese pod ido  denom inar Agustina 

de España  todavía  con más fundam ento  que  ¿fe 

Aragón.

Si asi se la in titu ló  po rque  a orillas del Ebro  

se d is tingu ió  m ás que  en parte alguna; o  p o r 

que  el pueb lo , inconsciente, usó de un tropo 

transform ando el ape llid o  Zaragoza en A ragón, 

es cosa que  no  ha p o d id o  averiguarse; pero 

que, nacida en Barcelona de padres catalanes, 

y  defend iendo a Tortosa, luchando  bravamente 

en A ragón , pe leando en V itoria , recib iéndo la  y 

recom pensándola e l Rey en M adrid  y escrib ien

do  y m uriendo  en Ceuta, es nuestra hero ína na

cional, española, eso es in d ic u t ib la  .

La escena herm osísim a del P ortillo , tantas 

veces descrita literariam ente, tantas veces in 

terpretada p o r  las artes es el p un to  á lg ido , a u n 

que  in ic ia l, de su v ida  púb lica  y  el ún ico  desús  

hechos que  ha concretado, con trazos que se

rán  indelebles, en la conciencia y  en la tradi-



ción del p ueb lo  español: no  asi los hum ildes 

antecedentes de la protagonista, su larga y b r i

llan te  carrera m ilitar, la lin da  y sobria  a u to b io 

grafía que  escrib ió , su v iudez tan inm acu lada 

com o toda su v ida , y su m uerte cristiana y 

ejem plar. Tras pacientes investigaciones en ar

chivos y bib liotecas, sin o lv id a r ¡a trad ic ión  

fresca y v iva  que  ha recogido de  los parientes 

de la hero ína, el au to r de esta obra, español, 

m ilita r  y sacerdote hasta la m edula  de los hue 

sos, ha conseguido ver realizado su nob le  em 

peño  de averiguar nuevos datos, fijar otros du- 

dusos y  rectifica»• con argum entos de fuerza 

conv incente  absoluta , afirm aciones dim anantes 

de la ligereza de ciertos autores que  em paña 

ban  in justam ente la majestuosa y p u ra  efigie de 

Agustina  de Aragón.

Com o catalán entusiasta de  las legítim as g lo 

rias de su tierra se lam enta con m ucha razón el 

au to r de este lib ro  de que  A gustina  no haya 

m erecido un  recuerdo p lástico  en Barcelona, su 

pa tr ia  nata l, com o si fuera poco verter dos ve

ces su sangre generosa y bend ita  p o r  la Patria , 

su fr ir  otras tantas el cau tiverio  en F ranc ia  y 

realizar hechos que  son únicos en la historia de 

la H um an idad .

Barcelona debe reparar el in justo  o lv ido  en 

que  ha ten ido  du ran te  cien años a Agustina  Sa- 

ragossa D om ónech y ev itar que  en lo  sucesivo 

los catalanes hayan de ir  a Zaragoza si qu ieren



depositar una  corona a l p ió  de su m onum ento .

N ingún  m otivo existe ya para  que  el retrato 

de  ella no  figure en la ga lería  de  catalanes ilu s 

tres, que  en el A yuntam iento  de la C iudad  C on

d a l vá form ándose; po rque  I). Agustín Coy deja 

probado  en este lib ro  cuanto pud ie ra  apetecer

se; naturaleza y lim p ia  filiac ión , leg itim idad  de 

sus dos enlaces y de su sucesión; hono rab ilidad  

y n itidez de su v ida y sobre todo  el hecho, ya 

incontrovertib le  de que  Agustina, el 2 de Ju lio  

de 1808, cuando contaba ve intidós años de 

edad, al d isparar el cañón en la batería del Por

tillo , estaba casada desde 17 de abril de  1803 

con el a rtille ro  gerundense Ju an  Roca Vilascea, 

y  que  aque l h istórico a rranque  de vengar a un 

supuesto amante solo queda  de cierto que  a llí 

fué buscando a su esposo, a qu ien  no ha lló  y 

buscándo le  encon tró  la inm arcesib le  g lo r ia  de 

servir a su Patr ia  y de ju ra r  sobre el m ismo 

cam po de batalla defenderla tam bién después 

hasta m orir.

E l hom enaje del genera l Palafox nom brán 

do la  subteniente; el del M onarca fe licitándola 

personalm ente y m e jorando su situac ión  eco

nóm ica; el de Ing laterra , conservando sus con

decoraciones prim itivas que  lo rd  W elling ton  

sustituyó sobre el pecho de la hero ína  con 

otras de pedrería; el de Ceuta, ded icándo la  una 

láp id a  conm em orativa  en la c iudad  y guardan 

do  com o un  tesoro sus restos du ran te  a lgunos



años; el (le Zaragoza tras ladándo los al P ila r  y 

e levándo la  un suntuoso m onum ento ; y él del 

E jérc ito  o frendándo la  este lib ro , son estím ulos 

mas q u e  sobrados para ab r ig ar la certeza de 

que  Barcelona sa ldará esta deuda  de justic ia  y 

de  am or con uno  de sus h ijos m ás preclaros.

E l P. Coy entre tanto  lia c um p lid o  con su 

deber, com o h istoriador restableciendo la ver

dad . com o caballero defend iendo  el h ono r de 

la heroína; com o m ilitar, p resentando a la con 

s ideración de todos cuanto  significa el am or 

pa trio  que  en España lleva hasta a las mujeres 

a l p ié  de los cañones; y  com o am ante h ijo  de 

C ata luña reclam ando para  Barcelona la perso

na lid ad  excelsa de  Agustina  Saragossa, reco

g iendo  ese rub í de inestim able valía  que  llam a 

ban  los contem poráneos A gustina la  Artillera 

y engarzándo lo  en la d iadem a de legítimas g lo 

rias que  c iñe las sienes de la c iudad  Condal.

P o r  todo  ello el au to r merece bien de la P a 

tria  y  un ap lauso cerrado y  entusiasta de cu an 

tos la rend im os fervoroso culto.

E d u a r d o  G o n z á l e z  H u r t e b is e .

Barcelona 25 Octubre de 1914.







A MIS LECTORES

En el D e f e n s o r  d e  C e u t a  del día primero de 

febrero último, ofrecí ocuparme de una Heroína 
de la guerra de la Indepencia, conocida en nues

tros gloriosos fastos con el nombre de Agustina de 
Aragón.

Si es verdad que cuanto diré atañe directamen

te a la mentada señora, algo corresponde también 
a la Fidelísima ciudad de Ceuta. Sabido es que, 

una casa de la calle Soberanía Nacional de es

ta plaza africana, tuvo el honor de albergarla algu

nos años; como también el Cementerio de Santa 

Catalina, fué depositario fiel de los restos veneran

dos de Agustina, hasta que en 1870 fueron trasla
dados a Zaragoza. Justo es, pues y natural, que, a 

mis amables lectores ceutíes dedique las primicias 

de estas cuartillas, las que formarán una extensa 

Biografía de tan esforzada, como intrépida mujer; 

cuyo patriotismo y arrojo, público es y notorio, ra
yó a gran altura, durante los aciagos años de 1808 
a 1809.

No creo pecar de malicioso, si presumo, que, el 

presente estudio histórico sobre la mentada Agus

tina, será motivo de controversia, desde el momen

to que, con más o  menos fortuna, refutaré la creen
cia tan arraigada, como errónea, de que. la tal he

roína, viera la luz primera en tierra aragonesa, opi

nión que, salvo rarísimas y honrosas excepciones, 

siguen cuantos autores hánsc ocupado de la más



esforzada defensora de Zaragoza, en sus memora

bles Sitios.

En mi humilde sentir, basado en severa crítica 

histórica, el calificativo de A/ogón con que se la 
designa, no puede admitirse; como tampoco su 

apellido, Zaragoza. En realidad es Saragosso._

Las pruebas que aduciré, fundamentadas eñ do 

cumentos tan ciertos como irrefutables, llevarán, 

creo yo, el convencimiento a quien quiera que de 

imparcial se precie.

Agustina nació en Barcelona y fué hija de padres 
catalanes. En su consecuencia, la sangre que cir

culaba por sus venas, era netamente catalana.

Su apellido, pues, ni puede, ni debe castellani
zarse. Verdad es que en Zaragoza d ió  a conocer 

por vez primera el temple de su alma grande y pa
triótica; pero no lo es menos, que, la fama legíti

mamente adquirida en dicha ciudad, no la amen

guó en los sitios de Tortosa y batalla de Vitoria, 

luchando siempre he:óicamen*e contra el enemigo 

de nuestra Patria y augusta Religión, el invasor 

francés.
Incumbe a todo buen patricio, proclamar una y 

m il veces tan laudatorio proceder, colocando en 

lugar preeminente entre los héroes españoles a 

mi compatriota Agustina, para que sirva de estimu

lo a las generaciones presentes y venideras.

A  este fin va encaminado el presente trabajo, 

para cuya confección, no he mojado mi pluma en 

las impuras aguas del río de las opiniones de au
tores más o menos respetables, sin que esto quiera 

decir que no las aproveche algunas veces. Por lo 

general, beberé en el propio manantial ad fontem.
El nieto y bisnieto de Agustina, don Francisco 

Atienza Cobos y su hijo del mismo nombre, Te

niente Coronel y Gentil Hombre de S. M. el Rey y



Capitán del Batallón de Arapiles, respectivamente, 

lo propio don Salvador Escarré, párroco de Fulle- 
da (Lérida) en donde nacieron los padres de la 

heroína, y  el Coadjutor de Santa María del Mar 

(Barcelona) don Francisco Tolrá, hánme brindado 

su cooperación, la que agradezco en lo mucho 

que vale, y  como tal lo consigno. De tan cristalinas 
fuentes, la verdad histórica debe salir pura y limpia.

Como sencilla exposición de mi nueva labor, 

creo pertinente decir a los lectores que, en los tres 

primeros capítulos definiié el concepto de Patria, 

obligación de defenderla y comportamiento que en 
todas las épocas ha observado el pueblo español, 

modelo en el que indudablemente se inspiró mi 

biografiada, Agustina Saragossa.

Me ocuparé luego de la llamada guerra de la 

Independencia, y como en aquel entonces entendie
ron el patriotismo los españoles, sin distinción de 

edades y sexos, aunque haciendo hincapié en la 

conducta de las mujeres zaragozanas.

Entrando de lleno en el desarrollo del tema y 
título con que encabezo este trabajo, dedicaré los 

restantes capítulos (que sumarán unos dieciséis), a 

la heroína Agustina, principiando por probar la re

g ión en donde vió la luz primera y apellido verda

dero.

A esto seguirá una extensa biografía de la mis

ma, vindicación de su conducta y reputación, 
grados y recompensas a que se hizo acreedora por 

sus brillantes hechos de armas, el cómo y por qué 

de su estancia en Ceuta, en donde, como es sabi

do, sorprendióla la muerte en 1857.

Pondré de manifiesto la gratitud de los zarago

zanos para con su más heroica defensora, publi

cando, al efecto, toda la documentación que me

d ió  entre la Corporación municipal de aquella ciu



dad y la de Ceuta, para el traslado de los restos de 

Agustina a la inmortal Zaragoza; así como el modo 

y manera que se llevó a efecto en 1870.
A esto seguirá los honores que rindieron a las 

cenizas, cuando pasaron por Cádiz, Sevilla, M a

drid, y al llegar a Zaragoza, etc., etc.,

E l texto lo ilustrarán algunos grabados y un 

autógrafo de la biografiada.
Cuanto diga podrá ser medianamente escrito, 

iruy  posible es; pero en cambio, no podrá negarse 

que el programa expuesto es interesante, vasto y 

patriótico.

Siendo esta Biografía producto de mi tosca plu

ma, temo no la avalore otro mérito (si es que me
rezca el nombre de tal), que el de acoplar o reunir 

varios documentos dispersos, curiosos e inéditos 

en su mayoría. Con iodo, creo prestar con ello un 

modesto servicio a las glorias patrias.
El volumen que resulte de estas cuartillas, faci

litará indudablemente la gestión de quien, con más 

pericia que el firmante de estas líneas, emprenda la 

meritoria tarea de escribir la his oria verdad... de 

Agustina Saragossa.

¡Ojalá que el ejemplo de mi compatricia, honra 

de la región catalana y España entera, tenga nue
vos imitadores, si, lo que D ios no permita, peligrara 

otra vez la integridad de nuestra querida Patria!

E l  a u t o r

Comandancias de Artillería e Ingenieros de Ceuta, 17-V-1913



L A  P A T R I A

x
¡La Patria! Bella, mágica palabra, capaz por sí 

sola de despertar en el más frío corazón ideas las 

más entusiastas, nobles y elevadas.

La patria española, no es la parte del territorio 

que geográficamente corresponde a nuestra Nación, 

con sus cuarenta y nueve provincias, Baleares, 

Canarias, posesione* africanas y Guinea; sino que 

parte integrante de la patria, son nuestros padres» 

hermanos y deudos, la cuna en que nos mecimos, 

las fábricas y talleres en que trabajamos, nuestras 

haciendas, los campos que fecundamos, la vieja 

iglesia del lugar en donde recibimos el santo Bau

tismo, el cementerio en donde descansan las ceni

zas de nuestros antepasados, la escuela en que 

aprendimos las primeras letras, los montes, los va

lles, árboles y frutos, el hermoso sol que calienta 

nuestros ateridos miembros, el aire que dilata nues

tros pulmones, el alimento que nutre el cuerpo, el 

pan y agua que aplacan el hambre y sed, etc., etc., 

todo ese pedazo de tierra que para nosotros encie

rra un mundo dé recuerdos y esperanzas y ciframos



el porvenir, todo e so .. es !a Patria, y el pueblo en 

que nacimos, un pedazo de esa patria que llama

mos España.

Algunos educados a la moderna, pregonan que 

todos los sufrimientos, males e injusticias, son debi

das a esa estúpida y brutal ficción llamada patria. 

Que todo lo que tiene por objeto explotar a l pueblo, 

leyes y reglamentos, órdenes y decretos, prisiones y 

patíbulos, policía y guardia civil, jueces y autorida

des... todo se basa en la patria.

¡Baldón eterno para los que tal escriben y ense

ñan! ¿No es verdad que, de todo corazón honrado 

y patriota, debe salir una execración para esos 

malos hijos, indignos de pisar nuestro hospitalario 

suelo?

Si. Verdaderamente es vergonzoso que así se 

expresen quienes se titulen españoles, ya que est1 

grabado con caracteres imborrables en nuestra his

toria nacional, que no hay pueblo sobre el haz de la 

tierra, en donde esté* más arraigado el sentimiento 

de amor a la Patria que en el nuestro. Se necesita 

toda la desfachatez de que muchos alardean, para 

expresarse de este modo; cuando son públicos y 

notorios los heroísmos desarrollados en el curso de 

los siglos por los españoles. A  los que de tal ma

nera se conducen, cuadran perfectamente las pala

bras de D . Antonio Maura:—Padecen la embriaguez 

de un naturalismo embrutecedor.

M al que les pese a cuatro mal aconsejados, la 

Patria es para nosotros madre amante y cariñosa, a



la cual debemos lo que somos, su historia es nues

tra historia; nuestras sus glorias y hazañas, de las 

que los cronistas, al llenar las páginas de oro de la 

historia patria, consignan c n orgullo, que, los sol

dados españoles—eran en sus hazañas largos para 

facellas, cortos para contallas.—

Nacidos en el hispano suelo, todo lo suyo nues

tro es; por lo t*nto, debemos, todos y cada uno 

corresponder estampando una vez más en su his

toria, una nueva página gloriosa, como recuerdo 

del amor que nos merece.

La patna es para todo hombre bien nacido, ma

dre atn: nte y cariñosa.

¿Hay que despreciarla si la vemos en desgra

cia? ¡Ah! no, de ningún modo. Sus infortunios de

ben acrecentar nuestro cariño hacia ella; de la mis

ma manera que obraría un buen hijo, si viera des

graciada a su propia madre. Ese nombre merece la 

patria, puesto que es nuestra madre, como lo es de 

nuestros deudos y cuantos seres estimamos.

Hasta por egoísmo, si se quiere, debemos ser 

amantes decididos y enérgicos de la patria; pues 

de lo contrario no amaríamos b  nuestro, conven

dríamos en despojarnos de los atributos de hom

bres dignos, para convertirnos en seres viles y des

provistos de sentimientos elevados.

<EI amor a la patria encierra todo lo que e! 

hombre siente hacia si mismo y hacia sus deudos 

y amigos. La patria es una Asociación de las cosas 

divinas y  humanas, es decir, el hogar, el altar, la



tumba de nuestros padres, la justicia, la propiedad, 

el honor y la vida».

Tal concepto tenia don Emilio Castelar de la 

patria, que dijo lo siguiente: Y o  digo q u e d e  la 

patria hay que decir aquello que se hace y se dice 

de la Vi'gen ¿Madre. L i  hemos coronado de luz, 

la hemos calzado con la luna, la hemos puesto 

una diadema de estrellas y una peana de ángeles, 

la decimos en la Letanía Mayor— Santa, bendita, 

{efugio de pecadores, consuelo de los afligidos, 

salud de los enfermos—y aun no hemos dicho to

do lo que se puede decir de una madre.

Pues diciendo cuantas palabras de loa y de 

amor tenga nuestro rico vocabulario, aún no hemos 

dicho todo lo que se merece nuestra patria».

«Cuando oigáis a alguien blasfemar contra la 

segunda religión, que es el amor a la patria, recor

dadle (decía ¿Vlaura a los voluntarios catalanes) que 

la patria es un organismo vivo, que todo cuanto 

está organizado y vivo existe por el misterioso ani

quilam iento de los componentes en el todo y que 

la muerte consiste en la disgregación de los sim

ples, en reclamar su individualidad los elementos 

que lo integran.

El amor patrio es el único talismán que realiza 

esta maravilla de fundir el presente con el pasado 

y con lo venidero.

Por eso no sucumbe bajo los reveses, adversi

dades y vencimientos.» 4

Cánovas del Castillo, escribía: — «Con la Patria



se está con razón y sin razón, como se está con el 

padre y la madre.*

Rindamos, pues, culto fervoroso a la Patria, 

sacrifiquemos por ella hasta nuestra propia exis

tencia, si necesario fuere, y cantemos siempre con 

Gabriel Enciso:

Patria, madre augusta, ídolo santo, 

doblada la rodilla en tus altares, 

a tu trono de amor mi voz levanto, 

y al dirigirte ¡oh Patria! mis cantares 

a Dios bendigo y a mi madre canto.

Por tí el guerrero a combatir se lanza, * 

en tí el artista su creación inspira, 

y cifra sólo en verte su esperanza 

el desterrado que por tí suspira.

De la noble y patriótica contienda 

tuyos son los laureles y la gloria; 

tú has llenado de héroes la leyenda 

y has llenado de mártires la historia.





Obligación de defender la Patria

X I
Si es sacrilega la rebeldía 

do un lujo contra su padre, 
lo  es más la do un ciudada
no contra su Patria.

Plafón.

La vida, ha dicho el Apóstol de las gentes, es 

una milicia sobre la tierra.— Vita... m ilitia hominis 

super terram. Esta lucha se ha manifestado bajo di

ferentes formas desde el principio del mundo has

ta nuestros días, no solamente en el orden espiri

tual, o sea del alma; si que también en el cuerpo.

El hombre, no bien infringió el precepto divino 

allá en el paraíso, reb lándose contra Dios, empe

zó  la lucha por su independencia y libertades.

S í. La lucha por la vida, la ambición humana, 

la defensa de la patria y religión, el apego a los in - 

tereses materiales, afectos de familia o  vecindad, 

el eterno batallar, en fin, con las propias inclina

ciones y con las de los demás, han mantenido en 

todos los pueblos, asi en remotas fechas, como en 

la actualidad, una especie de tensión moral en el 

ánimo que, ensanchándose con la contrariedad y



agrandándose a medida que nuevas necesidades 

fueron apareciendo, puso al hombre en frente del 

hombre, encaró pueblo contra pueblo, y nación 

contra nación, dando lugar a rompimientos desa - 

trosos, en que si la moral y el derecho pudieron ol

vidarse, la guerra estalló formidable, ocasionando 

víctimas sin cuento y resultados que espantan.

¡La guerra! ¡Espectro terrible que siembra de 

cadáveres la tierra, que deja a su paso la desola

ción y  la muerte, que inunda de sangre el mundo 

y llena los aires de lúgubres y siniestros rumores!

La guerra es la pena del pecado. Así lo asegura 

el Señor, cuando promete la felicidad a los que 

guardaren sus mandamientos, y amenaza con cas

tigos y  males a los transgresores:

Yo también andaré en oposición con vosotros y 

os castigaré siete veces por vuestros pecados.

Yo traeré sobre vosotros la espada vengadora de 

m i alianza (os levantaré enemigos que vengarán 

con vuestra sangre mi alianza que habéis quebran

tado). Y  cuando os refugiáreis en las ciudades en

viaré pestilencia en medio de vosot'os y  seréis en

tregados en manos de vuestros enemigos.

Pero si aun c*n to Jo eso no me oyéreis, sino que 

andtiviéreis contra m i; Yo también andaré contra 

vosotros con saña enemiga y os castigaré con siete 

plagas por vuestros pecados. Levítico, capítulo 

X X V I, v. 24-25-26-27 y  28.

El deber de combatir el mal ocasionado por la 

guerra, de la que decía Cicerón: —si me preguntan



cual es el nombre propio y verdadero que o  nviene a 

i na guerray diré que es una especie de fata lidad-■ 

y cuyas consecuencias sólo en la mano de Dios 

está el prever, es más, el evitar esos mismos males 

que la guerra trae aparejados, deben sen irlo todas 

las personas de orden v de un modo particular 

cuantos se precien de albergar en sus corazones 

sentimientos humanitarios, religiosos y por ende 

crisiianos. Esto nos recomienda la Sagrada Escri

tura en varios pasajes asi en el Antiguo como Nue

vo Testamento.

Los reyes Amraphel, AriochtCodarlahomor} con

federados, mueven guerra contra las cinco ciuda

des de Pentápolis. Saquearon Sodoma, llevándose 

cautivo a Lot y a la mayor parte de sus deudos. 

Noticioso de tal atropello Abram  reúne sus gue

rreros y salen en defensa de su patria. Arremete de 

improviso al enemigo, derrota a los confederados, 

libertando a Lot y demás prisioneros.

La obligación de defender la patria la inculca 

varias veces el Señor al pueblo de Israel, como ve

mos en el Deuteronomio XX-2-3 y 4.

A l acercarse la batalla , se pondrá e- sacerdote 

de ante del ejército y hablará a l pueblo de esta ma

nera: Vosotros entráis hoy en batalla contia núes 

tros enemigos: no desmaye vuestro corazón, no os 

intim 'déis, no volváis pie atrás, no le tengáis miedo. 

Porque el señor Dios vuestro está en medio de voso

tros y peleará por vosotros contra los enemigos pa

ra saca/ os del peligro».



Vivía en la Judea un sacerdote de la antigua 

ley, llamado Matatías, el cual,sabedor de las cruel

dades y abominaciones de Antioco, resuelve en • 

>rar en lucha contra el rey pagano. Junta al pueblo 

y le dice:— *odo aquel que tenga celo por la ley, que 

me siga.—Sin pérdida de tiempo se dirigió a la 

montaña acompañado de sus cinco hijos y gran 

número de judíos esforzados y temerosos de Dio?. 

Reúne un ejército de c neo mil hombres, con ellos 

r- corre la judea, destruye cuantos ídolos encuen

tra a su paso, derrota a los partidarios de Antioco 

y emancipó la ley santa del Señor de la opresión 

en que estaba sumida.

Sorprendióle la muerte antes de ver coronada 

con e¡ éxito su empresa. Pero de ello encargáron

se sus hijos Juan, S im ón, Judas, Eleazar y Jonatis, 

a quienes reunidos en torno del padre, dióles el 

siguiente encargo: ¡Hijos míos! vivis en una época 

de castigo y desolación, es indispensable que conti

nuéis en la más fie l observancia de la ley de Dios; 

tened presdntes los ejemplos de constancia que nos 

han dado nuestros padres, y  no olvidéis que aque

llos que han puesto su confianza en Dios, no han 

sido nunca confundidos.

Sucedióle Judas, el que a causa de su gran va

lentía recibió el nombre de Macabeo, y fué uno de 

los más grandes héroes de que pudo vanagloriarse 

el pueblo de Israel. Derrotó a cinco ejércitos sirios, 

rescató la ciudad de Jerusalén y restableció el so

lemne y majestuoso culto al verdadero Dios. Por



su gian celo en la defensa de ju  patria, mereció el 

dictado de salvaguardia de Israel.

La obligación de defender a su patria, la sintie

ron y practicaron lo mismo los griegos que los ro

manos y tuvieron a Jano  por D ios de la guerra.

Pero este sentimiento patriótico se afianzó y en

nobleció mucho más con la venida del Mesías, 

Cristo Jesús.

Escrito está por San Pablo —  Epist.XlV-33 — 

Dios no es un Dios de desorden, sino de paz.

Las discordias y pleitos — dice el Apóstol San

tiago IV-1 y 2 — nacen de la  concupiscencia, origen 

de 1o 'os los males. ¿De dónde vienen las contiendas 

entre vosoti os?¿No son vuestras concupiscencias que 

combaten vuestros miembros! Codiciáis y no tenéis; 

matáis y envidiáis; y no conseguís vuestros deseos, 

litigáis y hacé s guerra y no alcanzáis porque no 

demandáis, porque no tomáis el camino derecho pa

ra conseguir lo que pedís, que es la oración.

Cierto es también -  que la victoria no consiste 

en el número n i en la disciplina, n i en el valor; sino 

que del cielo viene la fortaleza — Math III-19.

Esta confianza en Dios dió la victoria a Cons

tantino I el Grande. A l abrazar públicamente la re

ligión católica, mandó colocar en su corona la 

cruz, tal como la v ió  aparecer en el cielo a la vista 

de sus ejércitos. In hoc s\gno vinces, con esta señal 

vencerás. Este emblema figura en adelante en su 

lábaro o  estandarte, entra en batalla, vence a Ma- 

gencio, el cual en su vergonzosa fuga se precipita



y ahoga en el Tíber, quedando subyugado a Cons

tantino todo el Occidente.

Lo propio sucede a Marco Aurelio, capitaneando 

la célebre Legión fulm inante, cuando declaró la 

guerra a los Sármatas, Guados y demás pueblos de 

la Germania. El prodigio de que fué objeto la Le

gión, dióle por séptima vez el título de emperador, 

recibiéndolo como venido de Dios.

Mientras el Islamismo conservóse fiel a las m á 

ximas de M ahoma —  guerra contra todos aquellos 

que no son musulmanes — consiguió grandes victo

rias y fué un pueblo fuerte. Perdió su unidad reli

giosa y de ahí su decadencia.

El pueblo romano fué patriota y fuerte, mien

tras se mantuvo unido por el amor a su patria y a 

la religión. De ahí su pujanza.

El Príncipe Bernadotte en la proclama que d i

rige a sus compañeros de armas que a sus órdenes 

luchaban en la Pomeránia, al momento de separar

se de ellos Ies d ic e :— «Soldados: nuestros mayo

res sobresalieron en valor, audacia y piudencia. 

Reunamos a estas virtudes el entusiasmo del brillo 

militar y D ios protegerá nuestras a rm as .= C  Isero- 

na, 8 M ayo 1311. =  Carlos Ju an .»

Otro Príncipe, Carlos Schw.artzembe ch, en 17 

agosto del año 1813, decía a sus soldad * :

La patria cuenta con vosotros y hasta ahora, 

siempre que os ha llamado, habéis correspondido 

a su confianza...

La España y la Rusia nos han probado lo que



puede hacer la constancia y la resolución de los 

pueblos.

Guerreros: agadeced que marcháis delante de 

Dios, que no abandonaiá la causa de la justicia. — 

Acordaos que necesitáis vencer, para corres

ponder a esta esperanza; pelead como austríacos y 

seréis vencedores. =  Carlos* (1).

El pueblo que no responde al llamamiento de la 

Patria, cuando peligran las fronteras, no merece 

alternar con las naciones civilizada?. Así lo ha en

tendido y practicado España en todas las épocas, y 

aun en nuestros días.

En cumplimiento del deber militar, debía partir 

para Melilla un joven navarro. La buena madre, in

flamada de amor a su patria y  a la bandera, al des

pedirse del hijo de sus entrañas, le dice: \Hi¡o mío\ 

Cumple con tu deber. S i la bandera necesita de ti, 

110 le niegues nada. Quiérela como a m i.>

Aquella madre es española, religiosa por con

vicción, y por eso aprendió que la Iglesia, inspirán

dose en los santos y doctores, coloca a la par los 

deberes de la patria, a los que merecen los padres. 

Sabía que ha escrito el angélico maestro Santo T o

más— «con igual piedad y amor debe s rvirse y hon

rar a la patria, que a los autoies de nuestros dias.> 

Para terminar relataremos el rasgo que ha dado 

un recluta del último reemplazo y que, como no po-

(1) Suplemento de la «Gaceta de Madrid», 17 Agosto 

1813.



día menos de suceder, ha sido elogiadísimo en 

Melilla. Llámase este buen patriota Casimiro Ochoa 

y pertenece al -regimiento de Ceriñola. A l momen

to de besar la bandera, dijo estas hermosas pala

bras. Te juro y prometo derramar la ú l ima gota de 

m i sangre para defenderte, y ojalá sea mañana el 

día que tenga que demost/arte m i valor.

¡Bien por el patriota Ochoa!



Pa íno t ismo  Is p año l

n i

. . .  de tu gigante gloria 
no cabe el rayo fecundo 
ni en los ámbitos del mundo 
ni en el libro do la Historia.

7?. López García

No hay rjemp'o de pueblo alguno que no haya 

sentido amor hacia su patria, por más que algunas 

naciones de la antigüedad llevaran el patriotismo 

hasti el exceso, por tener una idea equivocada del 

límite a que debe ajustarse.

En * fecto. Sea cual fuere la situación moral de 

un Esta o o Nación, ya viva entre sombras de 

error y supersticiones de muerte, como el árabe en 

el desierto; ya se eleve a las cumbres de la civili

zación cristiana, espléndidas y luminosas como el 

sol meridional; el sentimiento patriótico vive bajo 

todas las latitudes, anida en todos los pechos, 

creando allí amores tan profundos y sacrificios tan 

altos y extraordinarios, que sólo cabe compaiarlos 

con los que inspira nuestra augusta y sacrosanta 

religión.

Si esta es una verdad atestiguada por la histo



ria; no es menos cierto, que, en ningún país del 

mundo el patriotismo ha tenido tan hondas raíces 

y dado tan copiosísimos frutos, como en nuestra 

querida Nación, tie ra  cristiana por excelencia. En 

España, el patriotismo, ese sentimiento el más es

piritual, el más noble, el más alto entre todos los 

sentimientos humanos, ha sido y será, ¿cóm o no?, 

sinónimo de abnegación y sacrificio. Está demos

trado evidentemente desde los tiempos de Numan- 

cia y Sagunto, hasta nuestros días.

Sí. Escrito está con caracteres imborrables en 

las brillantes páginas de nuestra historia patria, los 

grandes hechos que nos recuerdan el heroísmo sin 

límites de las dos mencionadas ciudades en los 

años 133 y 219 antes de Jesucristo, defendiéndose 

del Cónsul Romano y de Aníbal, prefiriendo sus 

habitantes, sin distinción de sexos y edad, buscar 

la muerte en el filo de sus propios puñales, en las 

bebidas ponzoñosas, reducir las ciudades a ceni

zas, quedando sepultados entre sus escombros, al 

ver la imposibilidad de prolongar la defensa.

Escrito está también la entereza y valor de In- 

dibil y Viriato, acaudillando a los españoles, indig

nados por las perfidias, traiciones y malos tratos 

de los generales romanos Lúculo y Galba.

N o bien el Cristianismo brilló por vez primera 

en nuestro suelo, unidas en lazo indisoluble la 

Cruz y la espada comenzaron aquella leyenda pe

regrina o gloriosa epopeya que, inaugurada a ori

llas del Ebro, y continuada en el Guadalete, Co-



vadonga, Ripoll y Pirineos catalanes de Cerdaña, 

Urgel y Pallars, tanto por Don Pelayo como por 

los Condes Reyes, robustecióse en Sevilla con la 

conquista del más santo de nuestros Reyes, en las 

Navas de Tolosa, Tarragona, Tortosa, Ciurana y 

montañas de Prades, para cerrarse gloriosamente 

en Granada, con el bautismo de sus mezquitas, apa

drinadas por los católicos monarcas Don Fernando 

e Isabel.

De cuanto es capaz un pueblo cuando está 

profundamente arraigado en su corazón el patrio

tismo, lo demuestra el acto tan interesante y  cual 

ninguno heroico, llevado a cabo por el alcaide de 

Tarifa, D. Alonso Pérez de Guzmán.

El rebelde y traidor infante D . Juan siiió la pla

za en 1294. En una de las Salidas que hizo la guar

nición, fué hecho prisionero D . Pedro, joven de 

quince años, hijo del citado Guzmán. De él quiso 

valerse el sitiador para reducir la entereza del he

roico defensor. Entonces se presentó al padre el 

terrible dilema: — O  entregas la ciudad o tu hijo 

muere asesinado, —  como en efecto sucedió. Mas 

el fiel A lonso, antes que traicionar a «u patria, se 

decide por el cumplimiento de su deber, aunque 

de ello se siga la muerte de su idolatrado hijo...

Es más. El mismo arroja al campo enemigo el 

puñal, por si con él quieren cortar el h ilo de la 

vida del inocente niño...

¡Pobre padre! ¡qué situación tan horrible!

De seguro que para ciertos patiioteros... este



exceso de patriotismo les parecerá inhumano y ri

dículo. Mas no es asi, y la rizón  es evidente. De 

haber rccedido a la injusta pretensión del enemi

go, es verdad que conservara la vida del hijo; pero 

no es menos cierto que la hubiera comprado a 

costa de una infamia y su existencia llevaría por 

doquier el sello de la deshonra. Prefirió, sí, al acep

tar tan rudo sacrificio, que su memoria no quedase 

execrada, pues por algo se ha escrito: Más vale 

morir con honra, que vivir deshonrado.

El patriotismo español demostróse durante la 

Reconquista. —¡Santiago y cierra España!— era el 

grito de los españoles siempre que entraban en ba

talla, como recuerdo perenne de la tradición del 

favor que el santo dispensó al Rey Don Ramiro en 

la victoria de Clavijo.

Merced al patriotismo español, las a r m a s  C r i s 

ti ¡ñas obtuvieron tan señalada victoria en aguas de 

Lepanto el 7 de Octubre de 1571. Poco antes de la 

batalla D. Juan de Austria arengaba a los españo

les diciéndoles: — Hijos míos, a  morir hemos ve

nido; a vencer si el cielo así lo dispone. No deis oca

sión a que con arrogancia impía os pregunte el ene- 

migo, ¿dónde está vuestro Dios?  Pelead en su santo 

nombre; que muertos o victoriosos gozáréis de la in

mortalidad. Con cuyas palabras (dice un testigo 

presencial), inflamados de amor e invencible alien

to todos los corazones, algunos que contemplaban 

enemigos, corrieron a abrazarse como hermanos, 

y hasta los más débiles se sentían ya héroes y to



dos anhelaban el momento de venir a batalla con 

los contrarios.

I). Juan hizo arborar sus crucifijos y estandar

tes, los cuales fueron saludados con grandísima 

devoción de toda la armada, y él se puso de rodi

llas e hizo oración a Dios nuestro Señor, suplicán

dole diese victoria a los suyos y lo mismo hicieron 

todos los de la galera real y de las otras de la ar

mada, y hecha la absolución por los padres de la 

Com pañía de Jesús y Capuchinos enviados por su 

Santidad con el jubileo.»

Conocido es también el siguiente rasgo militar, 

e?tallar la guerra de Sucesión, el príncipe 

Arsmenstad, valiéndose de! marqués de Cultera, 

Baset Ramos, envió cartas al marqués de Girone- 

lla, gobernador de Ceuta para que entregara la 

ciudad al Archiduque, ofreciéndole grandes mer

cedes si accedía.

El digno gobernador recibió, sí, los pliegos, 

pero despachó inmediatamente al emisario, sin per

mitir atracara la lancha que le conducía.

Una vez impuesto del contenido de los mis

mos, comisionó al juez D. Juan de Guevara y Men

doza y al sargento mayor D. Pedro Jiménez para 

que se personoran en el navio y dijeran al de Cu- 

llera:

E l gobernador de Ceuta no reconoce otro dueño 

que a l Rey quien le confirió la entrega y ■ efensa de 

la Plaza. Antes que dejarla en otias manos, prefiere 

morir entre sus ruinas. No quiete verla señoreaba



por otro estandarte n i que se le hagan nuevas pro- 

pos i: iones sobre semejante materia, en la inteligen

cia que aparta de no quererlas o ir, quien ta l inten

tare experimental á su firme resolución.

El patriotismo de nuestros padres, escribió, así 

en Ceriñola, Garellano, Callao y San Quintín , bri

llantes páginas que no olvidará la hisloria. En ella 

figuran el gran Colón, Hernán Cortés, Pizarro, A l

magro, los Gonzalos de Córdoba, Ulíoa, Ponces 

de León, Pérez del Pulga*-, García de Paredes, A l

bas, Farnesios y otros mil.

Ese mismo patriotismo informó nuestros vale

rosos Tercios, que por doquier que pisaban allí 

ondeaba orgullos* la enseña de la Nación españo

la, y no había en el mundo ejército que pudiera 

competir con el nuest o  en decisión, arrojo, bra

vura y heroísmo en la pelea.

Merced a ello, el sol no se ponía en los dom i

nios de España, y bajo los pliegues de su bandera 

roja y gualda se cobijaron Nápoles, Sicilia, M i án. 

Cerdeña, Roseüón, Países bajos, Franco Condado, 

Méjico, Chile, Perú, islas de Cuba y Filipinas, Lu- 

cayas, Puerto Rico, Santo Domingo, Jamaica, Bra

sil, Nueva Granada, la Guinea, Cori co. Annobón, 

Santa Elena, Orá «, Túnez, Gibraltar, Carolinas, et

cétera...

En todos estos vastos territorios se demostró 

que donde había un español, allí existía el valor 

cristiano, por ser ambos hermanos gemelos de todo



el que tiene la honra de ver la luz primera en nues

tro hermoso suelo.

Otro tanto demostróse durante la guerra de la 

Independencia, y de ello se convencerán los lecto

res que tengan paciencia para leer el capitulo si

guiente.

De todos es sabido que lo propio aconteció 

durante la guerra de Africa, en la que tomó parte 

tan activa Prim y los Voluntarios catalanes; en la 

última de Filipinas, dando ejemplo el comandante 

Fortea y héroes de Balet; en Cuba los defensores 

de Cascorro, Caney, Lomas de San Juan, etc., con 

Vara de Rey y Eloy Gonzalo.

Y  en nuestros días ¿qué comportamiento ha 

observado el pueblo español en el Rif? El que de

bía esperarse, aunque otra cosa prediquen los ene

migos del orden y de la sociedad, todos esos pa- 

ti¡oteros a quienes importa un pepino el honor de 

España, ni las ofensas inferidas al honor naciona’; 

en una palabra, a todos esos malos españoles que 

quisieron embaucar a las masas populares, dicién- 

doles no debían ir a Melilia nuestros soldado?, 

porque allí no se discutía ei prestigio de la Nación 

sino tan so'o la defensa de inlereses particulares. 

¡Que vergüenza!

Mal que les pese, al Rif fué el soldado por pa

triotismo y por deber, pues así lo exigía el honor 

de I'spaña. Fué allá porque desde el momento que 

viste el honroso uniforme, tiene obligación de sa

crificarse por su Patria, sopeña de ser perjuro al



5olemne juramento prestado a D'.os y a la Nación 

que en él confía.

El comportamiento que observó, nos lo dirá un 

técnico inglés, e! comandante Richardsón, testigo 

presencial.

«Los oficiales v soldados españoles, se baten 

admirablemente. Los oficiales sobre todo, muestran 

una impasibilidad y una fría indiferencia ante el 

peligro, que deja asombrado a quien lo presencia. 

Este heroísmo de la ofic:a!idad es causa de las nu

merosas bsj «s que cuentan entre ella.>

Si de tal modo se portaron los ofieiales no des

merecieron en nada los soldados.

Ejemplo de ello es el famoso cabo Noval, quien 

antes que traicionar a su madre patria, ofrece gus

toso el sacrificio de su vida. Por eso, agradecida 

España, ha honrado su memoria en mármoles y 

bronce.

No por conocido es menos digno de mención 

el hecho realizado por Lope Fernández Redondo, 

soldado del batallón de Figueras, natural de Vi- 

llalva.

E nco n ábase  en el combate de las lomas de 

Beni-Bu-Ifror. Los moros envolvieron la compañía 

a que pertenecía, recibiendo un bahzo , de cuyas 

resultas quedóle destrozada la mano izquierda y el 

fusil. Apresuráronse ios sanitarios a separarlo de la 

guerrilla; pero antes de ser curado coje otro fusil 

y  sale al encuentro de sus compañeros. Llegó a 

noticia del capitán quien ordenóle te  retirara. E l



heroico Lope suplicóle le permitiera disparar el ú l

timo cartucho de su dotación, cargando el fusil 

otro soldado, hasta que desfallecido por la hemo

rragia, cayó al suelo.

Entonces exclamó el capitán: Retirad a /s va

liente, que no le queda más sangre que den amar.

Aquellos heroicos soldados sabían que la in ju 

ria inferida por las cabilas era grave y vergonzosa, 

y esta, como ha dicho el señor obispo de Sión* 

no debía consentirse:—N o merecería alternar con 

naciones c.vilizadas e! pueb'o que consintiera im

punemente la injuria.—

Así lo entendieron aque los buenos hijos de 

España, pues aparte de los muchísimos jefes, ofi

ciales y c ipellanes que vo'untariamente solicitaron 

ir a la gueria, sacrificando sus comodidades y afec

ciones de familia; allá futron también varios miem

bros de la nobleza española, cambiando nobiliarias 

coronas por el modesto gorro del soldado, los sun

tuosos palacios y opíparos banquetes, por la tienda 

de campaña, duro lecho y frugal alimento del ejér

cito.; Aún hay Patria! paia h -nra de España y solem

ne mentís a los que dicen que a la guerra sólo van 

los pobres.

Púb lico  y notorio es que en Me'illa y aun ac

tualmente en Tetuán, han operado vistiendo el hu- 

mi’de traje de r.«yadiilo y kaki y suí.iendo las inco

modidades de la vida de campaña, mezclados con 

los soldados en un bel'o gesto de heroísmo volun

tario, varios miembros de !a nobleza.



El Excmo. Sr. D. Luis de Fizmendi, duque de 

Medina de Rioseco (el que por cierto ha fallecido 

recientemente), fué, como es sabido, el primer aris

tócrata que, dando un alto ejemplo de hermoso 

patriotismo, se alistó como soldado voluntario en 

el batallón Cazadores de Chiclana, número 17, con 

el que marchó a MeliSla en 1909.

Tan meritoria conducta no tardó en ser imitada 

por otros jóvenes de noble cuna, entre otfos que 

sentimos no recordar; los infantes don Carlos, Fe

lipe, Jenaro y  Raniero de Borbón, los duques de 

Zaragoza, San Lorenzo, marqueses de Vallecerra- 

to y Portago, conde de Berberano y de Güeü, Leo

poldo de la Maz*, Luis G irdalfa jara, Francisco Ro

dríguez C as to , Jaime Quiroga, Javie* Cabezí, Ra

món Gaset, vizconde Espés, etc., etc.

Todos cuantos en tan noble empresa tomaron 

parte, merecen bien de la Patria. La afrenta inferida 

fué lavada con sangre generosa de iodos, ricos y 

pobres.

El pueblo que de tal manera se conduce, puede 

negársele profesa y rinde culto en alto grado al 

verdadero patriotismo?



Ls guerra de la Independencia

I V

Es una verdad innegable que en las grandes 

crisis es cuando se descubre el carácter de un pue

blo. M il títulos adquirió España en todas las épo

cas para merecer el dictado de heroica, particular

mente una de sus más importantes y hermosas po

blaciones, Zaragoza.

El llanto de un niño, el infante don Antonio, al 

ser arrancado del palacio real de Madrid, para ser 

conducido al ostracismo extranjero, lo propio que 

sus demás parientes, bastó para que el pueblo ma 

drileño al sentir caer sobre su corazón las lágrimas 

del tierno e idolatrado infante, cual si fueran gotas 

de plomo derretido, levantóse como un solo hom

bre para salvarle del cautiverio que le esperaba, 

revo viéndose airado contra los implacables i c a 

rios del monstruo coronado, Napoleón.

Sí. La sangre derramada el 2 de Mayo de 1808 

en la villa y corte no fué perdida para la Patria, 

antes ai contrario, sirvió para fecundar en el án i

mo de los buenos españoles el germen del patrió

tico heroísmo, que, cual reguero de pó'vora. corrió 

por todos los ámbitos de nuestra querida nación,
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brotando por doquier invictos guerreros que tras 

una lucha de titanes, luc ln  sin tregua ni descanso, 

acabaron por vencer y arrojar al invasor que, con

fiado en su valor, pericia militar y endiosado por 

su buena estrella, temerariamente puso su planta 

en territorio español. ¡Muchos crímenes cometie

ron los franceses, pero verdad es que pagaron sus 

infamias y osadías sembrando de cadáveres nues

tro suelo!

Ante tamañas ofensas, nuestros ilustres antepa

sado?, aquellos buenos patriotas dignos descen- 

(íient s de los héroes de la Reconquista, llenos de 

santa ira e indignación, y movidos por igual aspi

ración empuñaron las armas con fé ci-.*ga, confianza 

en D ios y en la justicia de la causa. Lucharon, sí, 

por su patria y por su religión, los dos motivos que 

alentaron a sus mayores para alcanzar en cien com

bates el laurel de la victoria.

El grito de ¡guerra a l invasor! lanzado en M a

drid, bien pronto halló eco en todas las regiones 

españolas y tal proceder asombró a la humanidad, 

viendo que detenía en su carrera al moderno César, 

que si había triunfado en variar naciones, no pudo 

decir otro tanto cuando temerariamente osó po

ner su planta en el territorio español. Madrid, Se- 

gorbe, Cádiz, Sampayo, Astorga, Pamplona, Vic 

toria, San Pedor, Igualada, SaHent, Figueras, Man- 

resa y Bruch, los beneméritos patricios Jacinto 

Ruíz, Luis Daoiz, Pedro Ve’arde, M.ilasaña, Juan 

Vázquez, Afán de Rivera, que en unión de un pu-



nado de valientes defendieron con un heroísmo 

sin ejemplo el parque de M onteleón—M adrid— la 

gloriosa batalla de Bai’.én, el proceder sublime 

de los defensores de Tarragona, con Juan Senén 

de Contreras; en Gerona el gran Alvarez de Cas- 

t o y heroínas que formaron la compañía de muje

res de Santa Bárbara y la nube de guerrilleros ton

surados, que corno el cura Merino, el Trapense y 

otros muchos, l evó también a las filas de los p a 

triotas al párroco a’carreño, Tapia, el cual con su 

célebre partida de escopeteros, fué a sumarse con 

la que mandaba el ya entonces comandante don 

Juan Martín, el Empecinado; y los célebres Satur

nino Albuir (el Manco) y el apellidado Sardin?, el 

Pelleter de Valencia, el alcalde de Móstoles (1), el 

tamborilero de? Bruch (2), el Guardian del Conven-

l l )  A raíz de los sucesos do Madrid y a  excitación de 

I). Juan  Pórez y V illam il, secretario del Almirantazgo, re

fugiado en Móstoles, el bando del alcalde contribuyó a en

cender los ánimos. Decía así. La patria está en peligro. 

M adrid perece ¡ritma de la perfidia francesa . Españoles 

acutí d a  sainarle. Mayo 2 de 1808. R l alcalde de .\ffisto

les, Andrés Torrejón.

(*2) Los oispersos somatenes do ^allent, Maiíresa y 

Bruch en núm ro de unos 3U0 deliberaban ol modo de opo

nerse I paso de los francesas cu.v ido súbitamente se pre

sentó ante ellos con el somatént de San Pedor un adoles

cente, visti ndo * rreos militares y llevan 1o pendiente un 

viejo tambor.

Nadie le conocía. Dijo proceder dol Ampurdán y había 

servido en guardias españolas de liare -lona, « esertaudo 

para combatir contra los invasores. Agregó quo buscaba a



to de San Francisco de Salamanca y estudiantes 

de aquella célebre universidad; en Asturias reci

biendo el bando de Murat, con gritos de ¡Muera 

M urat! ¡Viva Fernando V II!, los mártires de Barce

lona y otros mil y mil, así paisanos como militares, 

mujeres y niños, son testimonios irrecusables de 

que, mal que les pese a los enemigos del honor 

nacional, a los «sin patria», ha existido, existe y

los montañeses que habían peleado en el Bruch para unir

se a ellos y guiarles en la  lucha con su caja... Enseguida 

comenzó un  nuevo ataque contra la-* tropas de Schwartz.

Este contestó briosamente al fuego de los somatenes, 

ocultos entre breñas y peñascos. Mas de pronto e l militar 

redoble del tambor llegó a oídos del general. Creyó ver 

que el fuego de los montañeses ora m ás ordenado, más 

metódico, más nutrido que en la escaramuza anterior, co

mo si tomasen parte pii la lucha fuerzas regulares y esto 

desconcertó al francés. Los catalanes atacaban con crecien

te denuedo. E l tambor redoblaba incesantemente, con mar

ciales toques bien conocidos; sus redobles dirigían la ac

ción con rara maestría, marcaban hábiles movimientos' 

dictaban o o rtu irs  órdenes qu*  los tiradores obedecían 

con acertada disciplina.

El p in ico empozó a entrar en las filas francesa?, in i 

ciaron la retirada en desorden, acosados por lo- catalanes, 

oyendo siempre <-1 estrépito del tambor, que centuplicaban 

los ecos de las montañas... La retirada convirtióse 011 fuga 

300 paisanos mal armados habían hecho correr a 3.800 

hombres aguerridos!...

Del héro » de la acción, del valiente tambor nada volvió 

a saberse. Créese quedaría tendido en algún desfiladero 

por una bala en m»ga. No faltó quien lo  cr<yera una celes

tial aparición, como la del pastor de las Navas de Tolosa.



continuará, lozano y pujante el patriotismo español. 

Todos y cada uno de aquellos beneméritos patricios 

inflamados de amor a España, recogieron el guante 

que traidoramente arrojara a su rostro el coloso 

del siglo.

Y  ancianos, niños y mujeres, todos 

enardecidos y en (?) feroz pujanza 

gritan /venganza! ¡que el extraño yugo 

caiga a l abismo!

El grito de ¡venganza y guerra! lanzado en el 

ban io  de Maravillas, repercute de un modo parti

cular en la inmortal Zaragoza, desde el 15 junio a 

13 agosto de 1808 y de 21 diciembre hasta el 20 

febrero de 1809. De ahí que el pioceder de aque

llos dignos patriotas, merezca ser consignado con 

orgullo una vez más en nuestra historia nacional.

¿ Juráis , valientes y leales soldados de Aragón, 

el defender vuestra santa religión, a vuestro Rey y a 

vuestra patria, sin consentir jam ás el yugo del infa

me gobierno francés, n i abandonar a  vuestros jefes 

y esta bandera protegida por la Santísima Virgen 

del P ilar vuestra patrono?

El grito de — ¡S i juramos! — proferido unáni

me y entusiasta en la plaza del Carmen, repitióse 

instantáneamente en toda la ciudad.

Fieles a su promesa, no desmintieron los zara

gozanos que eran dignos hijos de España, resis

tiendo impávidos los continuos asaltos que dieron



los franceses para apoderarse de la ciudad. Tal de

fensa fue denodada, heroica, de las que honran un 

pueblo, cuando este sabe secundar las iniciativas 

del caudillo que lo manda, como sucedió en aque

lla plaza con Palafox (1).

Por eso no me extraña que Lannes dijera: «Es

tos desdichados, se defienden con un encarniza

miento del que no es posible en manera algu ía 

dar idea.>

Si, la sangre generosa de los bravos zaragoza

nos, derramóse a torrentes por las murallas, fosos, 

baluartes, c .lies y p'azas de la ciudad, corriendo 

mezclada la de los jefes, oficiales,-y soldado*; con 

la de los paisanos, sacerdotes, religiosos, monjas, 

respetables matronas y delicadas doncellas. Caían 

los homb es al pie de las humeantes murallas, in

vocando en su agonía el dulce nombre de la patrio; 

el terror y la muerte invadían poco a poco la ciu

dad en tan dura aj ternati va co’ocada, y sobrepo

niéndose al sombrio cua-Jro, un g 'upo  de va ero- 

sas mujeres entre las cuales destacábase nuestra 

biografiada Agustina, Casta A.varez, la condesad'-* 

Brueta y Rda. M»dre Rafols, elevábanle arrogantes 

y decididas para infiltrar con sus nobles y patrióti

cos acentos, nuevas energ ía  a los casi exánimes 

defensores.

No nos ciega el amor pati io. La sucinta rela-

(1) I). José  Rebolledo Palafox v Melci, capitán general 

de Aragón. Nació en Zaragoz» en 1775. Murió'en Madrid 

año  184(1.



ción de las personas que allí se distinguieron (1) 

pues no otra cosa permite la índole de nuestro tra

bajo y los recortes siguientes (2 ) de más valor por 

ser testimonios de los sitiadores, dirán con mayor 

elocuencia que nue>tra tosca pluma sabría expresar 

como se condujeron aquellos beneméritos patricios.

Cada fami!i¿i,dice el barón Lejeune, abandonaba 

para el servicio del sitio cuanto podrí ser útil a la 

defensa común «N > se había visto nunca a los hom

bres sacrificar con tan buena voluntad su propie

dad ^

Allí vemos pelear a los generales aragoneses 

marqués de Lazán, don Antonio Cornel, don Juan 

ON eylle , don Juan Buller, don Vicente Busta- 

mante, don Juan Antonio Torres y  don Jorge Juan 

de Guillelm i; los jefes y oficiales de Artillería don 

Francisco Camporedondo, don Pedro Dango, don 

Ignacio López Pascual, don Rafael de Irazabal, don 

Jm n  Nepomuceno Cónsul, don Salvador de Ozta, 

D. Jerónimo Piñeiro de las Casis, don Francisco 

Betbecé, don Manuel de Zara, don Pascual de An- 

tiilón, don Joaquín Lirón de Robles y don Diego 

Navarro Sangrón. El general Villalva, don Angel 

Ulloa y Vargas, don José de la Serna, don Manuel 

de Velasco y Coello, don Angel Salcedo, don José 

Ru íz de Alcalá, don Matías M oíiino, don Manuel

(1) Del Obelisco histórico en honor do los heroicos 

defensores do Zaragoza. Por D . Mariano de la ^a la  Valdés.

(2) Guerra de la Independencia. — José  G óm ez Ar- 

teche.



de Forcallo, don Joaquín de Montenegro, don  Juan 

de Pusterla, don José de la Saleta y Descallar, don 

José Rodríguez Zambrano, don Joaquín de Villalva 

y Heredia, don José y don Manuel Arnedo y Anti- 

llón, don José de Aguilar y Puertas, don R ifael del 

Pino Yera, los hermanos Primo de Rivera, don 

Francisco N evoty  Alvarez, don Santiago Zalazar, 

don Nicolás Corona, don Félix  Ruíz, don Jaime Fa- 

bregues, don Isidro Meseguer, don Luciano de Tor

nos, don Gregorio Mariío, don Santiago Angulo, 

D . Jaime Gaist, don Pedro Moya, don Francisco 

Magri, don Francisco González, don Mariano Lo

zano, don Cosme Mañero, don Antonio Fernández, 

don Manuel y don Felipe Bosque, don José Ximé- 

nez Cisneros.

Los ingenieros don M anuel Pueyo, don Nar

ciso Codina, don Antonio Sangenis, don Caye

tano Zappino, don Luis Rancaño, don José Font, 

don Juan Sánchez de Cisneros, don Luis Ve- 

yán Aparicio, don Manuel Caballero, don Francis

co Bustamante, don losé Cortínez Espinosn, don 

José Armendáriz, don Pedro Romero de Tejada, 

don Manuel Bayo, don José María Román y He

rrera, don Quintín de Velasco, don Francisco de 

Gregorio, d o n ju á n  M iguel de Quirog^, don Fran

cisco López, don Jo~é Navarro, don Manuel Ro

dríguez, don Manuel de Tena, don M ir iano  Vi.la, 

don Ramón Mateo, don Francisco Xarandillo, don 

Mariano Zorraquín, don Salvador Manzanares, don 

Marcos María de Simono, don Juan Antonio, don



Mariano y don Francisco Tabuenca, don Pedro 

Defay, don Tomás González, don Vicente de San 

Bruno, don Blas G il, don Felipe Senillosa, don 

Juan Arrambide.

Jefes de linea don Antonio María Quadros, el 

generai OpUo, don Manuei Carbón, don Antonio 

María Guerrero, don Alonso Escobedo, don Fran

cisco Arnedo, don José Manso, Los Fiveller, D ie

go y Gaspar, don Fernando Gómez de Butrón, don 

Mariano Renovales, don Teodoro Gáívez, don Pe

dro de Villacampa, don Dom ingo de la Ripa, don 

Francisco Marco del Pont, don Pedro Hernández, 

don Benito Pied.afita, don Pablo Casamayor, don 

José de Torres, don Luis de Garro, el Barón de la 

Linde, don Pedro y Gervasio Gasea, don Felipe 

Perena, don Ramón Gayán, don Pedro Elola, don 

Fernando Garcia Marín, Coronel don Andrés Rog- 

giero, don Manuel Viana, don N icolás Maldonado, 

don Fernando Pascual, don Rafael Estrada, don 

Sancho Salazar, don Joaquín Urrutia, don Joaquín 

Garcés, don Francisco Zapata, don José Sangenis, 

don Joaquín Garcia, don Manuel de Peñas, don 

(osé Ramírez Orozc**, don Adrián Cordón, don 

Pedro del Castillo, don Manuel de Ena, don Fer

mín Romeo, el Barón de la Torre de Errruz, don 

Miguel de Eraso, el Conde de F.euri, Ceneral M i

randa, General Amo'ós, don M u ia n o  de Peñafiel, 

don Francisco TrujiUo y Salas, don Vicente G on

zález Moreno, don Félix M ás y Fio’, don José Be

llido, don Manuel de Leyva, don José Pu ig , don



Miguel Valcárce1, don Am onio Camps y don Die

go de la Vega, etc...

Distinguiéronse también, aun cuando no tu 

vieron mando de cuerpo, don losé Mor de Fuen 

tes, don Pedro Mendieta, don José de Paniagua, 

don Ramón Bernard, don Cosme Corvasi, don Fe

derico Dolz, don José Sánchez M uñoz, los herma

nos, don Joaquín y don JO 'é Andreu y Ciaver, los 

marqueses de Artasona, el conde de Torresecas» 

don E steb in  U zurrún, don José María Sancho, el 

marqués de Campo Rea', el barón de la Mengla- 

na y su hermano don José de Cistué, don Francisco 

P. de Alcalá, don Pedro Pablo Alvarez, don José 

Carratalá, don José Fernández de Cendrera, don 

Valentín Ferraz, don Francisco Ferraz y Cornel, 

don Antonio Hars, el doctor y luego general don 

Martín Lucas Arc tino, general Maroto, don Fran

cisco Muñoz-del Toro, don José Martínez de San 

Martín, general don Agustín Nogueras, don Pedro 

María Partors, los hermanos Francisco y Joaquín 

Ruiz y Martínez Navarro, don Manuel Soria, don 

Tomás Zumalacárrígui, don Pedro Aranda, don 

Manuel Robleda, don Felipe Hernández, don Pé- 

dro Yoldi y Bernal.

Autoridades civiles, nobleza, ciudadanos 

y labradores

Don Pedro María Ric y Monserrat, don Loren

zo Calvo, don Mariano Domínguez, don Ignacio 

Jordán, el conde de Sástago, el de Sobradiel, ha



rón de Purroy, don Mariano Sardanaya, don M a

riano Yoldi, don Agustín Alcaide, don Felipe San- 

clemcnte, don Mariano, Manuel y Lorenzo Cerezo, 

el T ío jorge Ibor, don Mariano Lucas, don Valero 

R ipo l’, don Miguel Salatnero, D . Antonio Vicente y 

Santa María, los hermanos don Joaquín y Antonio 

Sánchez del Cacho, D . Vicente y Juan Gallart, don 

Andiés Guzpide, don José Zamoray, don Mariín 

Abanto, don José de la llera , don Matías Garriga, 

don Telesforo Peromarta, el tio Garcés (Félix), el 

alcalde don M iguel Abad, comerciante Guzpide v 

otros mi'.

Eclesiásticos

Desde los primeros momentos el Brazo eclesiás

tico tomó parte decidida.

En los consejos de Palafox figuraban con gran

de aprecio (y rabia de los franc- ses) el P. Basilio 

Roggiero, el beneficiado Sás, el agustino Fr. José 

de la Consolación, el párroco de San G il, señor 

Garcés.

Trabajaron también en las juntas, el arcediano 

Juan Francisco Martínez, los canónigos Elias Lan

za y Joaquín Pascua', don Eusebio Jiménez y muy 

especialmente don Santiago Sás y el célebre cister- 

ciense Fr. Teobaldo Rodríguez Gallego, que bajo 

sus auspicios y a propias expensas organizó y ar

mó en A'calá de Henares su famoso regimiento de 

Fernando VII, de que hizo espléndido donativo a 

la ciudad de Zaragoza,



<EI clero en masa, dice el señor la Sala Valdés, 

se lanzó a la lucha, aguijoneado por sus propias 

convicciones: ni uno solo de sus individuos faltó a 

su puesto de honor: cabildos, parroquias, conven

tos y monasterios abrieron sus arcas, graneros y 

bodegas para vesiir y alimentar a los defensores de 

la P a t ín , prodigando además sus propias vidas y 

servicios, tanto en los combates como en los líos- 

pitaes.

Y si se examina el comportamiento del Sacer

docio puramente marcial, o  sea, como valerosos 

combatientes, ensánchase el ánimo pasando rápida 

revista a los que como don Santiago Sás, don M a

nuel Lacerteza, don Antonio Lacasa, don Pedro 

Lasala, y los religiosos Fr. José Casanova, Fr. José 

Garín, Fr. Ignacio Santo Romana, y Fr. Pedro Bre

tón, con otros muchos, se distinguieron por su de

nuedo en los combates del 15 de junio, 1 y 2 de 

Ju lio  y 4 agosto de 1808; así que era tan glande la 

confianza que el elemento eclesiástico inspiraba al 

Caudillo; que cuando el segundo Sitio,perdida toda 

esperanza de socorro y aniquilado el ejército por 

el hierro, el fuego y la epidemia, sólo restaba la 

defensa desesperada de los barrios atacados por el 

enemigo, hizo un llamamiento al pueblo para llegar 

a la última palabra del sacrificio en el aciago día 

del 28 eñero de 1809, nombró comandantes de las 

fuerzas populares a siete sacerdotes, distinguidos 

con una banda blanca como divisa de su singular 

jefatura, que fueron don Antonio Lacasa, don M a



nuel Laserta, don Javier Landa, don Manuel Cué- 

llar, don Polícarpo Romea, don Pedro Lasala y don 

Antonio Bayo,

Distinguiéronse también grandemente en las 

postrimerías del segundo sitio el cura regente de 

San Miguel, don José Martínez, que al frente de 

200 de sus feligreses, acudió en auxilio de don Pe

dro Villacampo para ayudarle a defender el con

vento de Santa M ónica y San Agustín, y el presbí

tero don Antonio G il, comandante de un grupo de 

39 paisanos que el 13 de febrero de 1809, pereció 

con todos aquellos valientes defendiendo la casa 

llamada del Cuadro de la Soledad, aplastada por las 

minas enemigas.»

Tan encomiásticos elogios ue los sacerdotes y 

religiosos parecerá tal vez apasionado del autor 

citado, y para que se forme el lector juicio exacto 

copiaremos el juicio que mereció a los franceses.

«Con sus sermones, con sus procesiones y fal

sos milagros, excitaban el amor a la independen

cia hasta el frenesí. Prometían al pueblo la palma 

del martirio y le exaltaban hasta el fanatismo más 

furioso. Le representaban el trastorno que habían 

sufrido sus iglesias, como la injuria más criminal 

que se hubiera hecho a la relig;ón. Y, entregándose 

con aquellas exterioridades al odio qne nos profesa

ban por haber vendido en Francia los bienes de núes 

tra^ iglesias y con el recelo que fuéramos a hacer 

lo mismo allí, no s señalaban al pueblo como ene

m igos de la religión que era necesario exterminar».



Según A teche, aquellos dignos patriotas, de

cían al pueblo: « — Sabremos hacer por España, lo 

que hicieron por Francia el obispo Gauzlín, muer

to en la brecha, durante el sitio de París en 885, y 

su sobrino el abad Ebole, de fuerza tan prodigio

sa, que atravesaba los enemigos con javalina y grí- 

tab • después arrojándo os al fuego: ¡Asadlos que 

ya están ensartados!

El valiente arzobispo Juan Craon que hizo le

vantar el sitio de Reims en 1359, y Felipe Gama-: 

che, abad de San Pharon de Meaux que defendió 

Compiegne con valor tan extraordinario en 1430, 

y aquel sacerdote que fué muerto en Marsella por 

una bala de cañón diciendo misa en 1724; y tan

tos otros sacerdotes y prelados en Rodas, Malta, 

en España, particularmente en Barcelona en 1713, 

a quienes igualaremos en valor.»

Frailes y  Monjas

De estos decía el francés Lannes. «¡Es necesa

rio tomar por asalto los conventos, matar los frai

les que disparan desde lo alto de las ventanas y 

dispersar a metrallazos las monjas de las trincheras! 

¡Son terribles aquellos frailes! Los dos consejeros 

del marqués de Palafox han hecho más que él en 

la defensa de Zaragoza, inspirando a aquella po

blación intrépida que nos ha sido necesario de

rribar a cañonazos como si fueran murallas. ¡Qué 

ciudadanos aquellos dos frailes y tantos otros como 

he visto animando por todas partes ai pueblo con 

un crucifijo en la mano! Pero esto no les salvaba



de las bala?, y su muerte hacía frecuentemente la 

defensa más encarnizada y el martirio más ostensi

ble. Es una falta muy grande y un gran mal el en

sañar así con las convicoio íes de los hombres: es 

una guerra interminable, porque la conciencia está 

por encima de la fuerza y no se gasta como ella.

Los fraile?, sobre todo, ejercían sobre sus com- 

patiiotas In influencia m is  hostil hacia nosotros. 

El pueblo español, en general, respeta mucho a 

esas órdenes religiosas que se n c'utan en las cla

ses más pobres. En eSla colocan a sus hijos para 

en caso de necesidad, tener quien las proteja corrra 

el despotimo de la Inquisición. Los frailes de las 

órdenes mendicantes conservan un poco más las 

buenas co tumbres. Son casi todos ignorantes y 

groseros como el pueblo; viven en !a intimidad 

más e'trecha con él y con frecuencia dan el so

brante de su comida a parientes indolente* y de

masiado perezozo> para procurarse otros medios 

de subsistencia. Sobre las mujeres es sobre quie

nes ejercen estos f ailes su mayor crédito y sobre 

su espíritu emplean más fácilmente su despótico 

imper o. Excitaban entonces en ellas las pasiones 

más fogosas, para prepararlas a defender por se

gunda vez !a Iglesia, la patria y la libertad, y para 

alcanzar ese fin las recordaban todos los grandes 

ejemplos de ese genero que proporciona la anti

güedad.» (1)

(1) Une conversation sours l’empire. — Artcche, II-pá- 

jíina 516.



Verdad es que bien caro pagaron los religiosos 

su patriotismo, pues si no fuera bastante la pintu

ra que de ellos hizo su enemigo Lannes, tan gro

sera como falta de verdad, demostr irá el proceder 

francés lo siguiente, que es fiel reflejo de lo que 

ocurrió en Tarragona y o t . is  poblaciones espa

ñolas.

En el primer sitio perecieron, el 4  de Agosto, 

la superiora del convento de Altabás, Sor Engra

cia Campos, muerta por un casco de granada en la 

plaza de San Felipe, y fueron asesinados el P. fray 

losé Moya, exprovincial de San Francisco, con 

ocho religiosos más de su convento, como antes 

(el 16 junio) lo habían sido el P iior de Santa Fe 

con tres monjes y cuatro legos, único personal que 

había en el monasterio al ser invadido po^ el ene

migo.

Y  no fué menor la mortandad ocasionada en el 

clero por los trabajos pasados y los estragos de la 

epidemia, pues tenemos a la vista una larga lista 

de víctimas: en la Metropolitan^ perecieron el deán 

don Antonio Romero, y los canónigos don Manuel 

Jiménez, don Joaquín Pascual, don Diego Izquier

do, don Ramón Sevillano y don Tom ás M uñoz, 

así como los racioneros don Juan Abad, don Ma

riano Leira, don Joaquín Iguaz y don Francisco 

Esteban; en el Capítulo del Pilar los beueficiados 

don Dom ingo Uranga, don Alberto Bermejo, don 

Lorenzo Marco, don H ipólito López, don Pedro 

Larroy, don M iguel Gorría. don Fortunato Sarral-



de, don Migue! Puertolas, don Juan Bueno, don 

Gaspar Serrano y el rector de Santa Cruz, don 

Antonio Guitarte, con más de 12 de sus capellanes 

y beneficiados parroquiales en los conventos y 

casas religiosas del clero regular es de todo punto 

imposible particularizar las bajas, que fueron mu

chas.

Pero ent'e ellas no debemos omitir las ocurri

das en la catástrofe de la voladura del Seminario 

Conciliar en la aciaga tarde del 27 de junio de 1808.

De los 54 seminaristas matriculados en el curso 

académico, más de 40 habían, por dicha suya, 

tomado las armas, alistándose en los improvisados 

terció*?, y sólo quedaban en el edificio como una 

docena próximamente de los más jóvenes, o  por 

mejor decir, de los más niños, que perecieron en 

•a explosión al lado de su vicerrector don Gabriel 

Lagrava, sabio y dignísimo sacerdote. M ás dicho

sos el rector don Vicente Barta, .anónigo magis

tral, el catedrático don ioaquín Domínguez v el 

mayordomo don M iguel Juanton, fueron extraídos 

con vida bajo la pesadumbre de los escombros, y 

si bien gravísimamente heridos, convalecieron y 

curaron al cabo de algún tiempo.»

E* bárbaro francés no logró intim idar a los he

roicos zaragozanos con sembrar la muerte por do 

quier. De los que defendían la torre de San Fran

cisco, dice un autor enemigo: «Parecían haber 

conservado su primer entusiasmo, principalmente 

las mujeres y frailes, según su continente marcial



y su andar resuelto por entre la multitud de los si

tiados. >

Bien cara pegaron la defensa, pues doce reli

giosos mataron en San Francsco y cuatro en San

ta Engracia, según testimonio d<-l propio Sche- 

peller: «Los franceses había-i mué to en los claus

tros varios monje , una religiosa y varias mujeres 

experimentaron la misma su o te (y muchas monjas 

fueron conducidas como prisioneras), cuyos cadá

veres arrojaron al Coso, precisamente allá donde 

establecían sus baterías. Aquel especrá< u ’o exaspe

ró a los españo'es hasta la rabia.— < Hacen baterías 

con nuestios cadáveres — gritaban — pues hagá

moslas con los suyos.*

En la imposibilidad de ocuparnos de todos los 

héroes de tan gloriosa jornada, haremos una ex

cepción en obsequio de dos beneméritos patricios, 

el Padre Boggiero y e’ sacerdote Sás.

PA D R E  BASIL IO  BOGGICRC) 

ESCOLAPIO

Aunque nacido en Italia, vino a España vistien

do el hábito de las Escuelas Pías, en Peralta de ¡a 

Sal, 17 jun io  de 1769. Destinado a Zaragoza, ba iló  

como profesor y uno de los oradores de más fama. 

«Su acendrado amor a la Religión, a la Patria y al 

Rey, unido al carácter de distinguido maestro de 

los hijos del marqués de Lazán, le hicieron tan



amado y tan íntimo de esta distinguida familia, que 

no le dejaron separarse un momento del lado de 

su querido discípulo el General Palafox, siendo su 

consejero.

Las proclamas que su ardiente celo por la Reli

gión, la Patria y el Rey, dictaba al general, así co

mo inflamaban los pechos aragoneses en defensa 

de tan caros objetos; llegadas a manos del invasor 

le exasperaban y sabido su origen, le hacían de

cretar ccn saña la muerte de su autor.

Hecha la honrosa capitulación y rendición de 

Zaragoza, cuando la vida de todos parecía estar a 

cubierto y defendida po: la santidad de la palabra 

de honor (si honor puede caber en el despecho) 

sólo la del Padre B ggiero corría peligro mayor, 

que cuando se viera entre el mortífero fuego del 

cañón y  del mortero.»

Dueños los franceses de la ciudad, a deshora de 

la noche del 24 febrero de 1809, un piquete de 

france es a las órdenes de un oficial llega a la casa 

del general Palafox, y preguntando por el P. Bag- 

giero, se presenta éste con aquel aire noble y ge

neroso que le era tan natural, y con el valor y pre

sencia de ánimo que inspira siempre a las almas 

grandes la conciencia del bien obrar. Identificada 

la persona, le sacaron fuera sin decirle donde le 

llevaban, y  al pasar por el puente de Piedra fué vil

mente asesinado a bayonetazos y arrojado al Ebro.



D ON  SA N T IA G O  SAS

Este benemérito sacerdote, nació en Zaragoza, 

desempeñaba un beneficio en la parroquial de San 

Pablo. Su comportamiento rayó a gran altura du 

rante las dos defensas y luchó como un héroe en 

el Portillo.

Fiel compañero de glorias y trabajos del Padre 

Boggiero, le acompaño también en su trágico fin.

La misma noche que prendieron al primero, lo 

fué Sas, y las mismas manos y bayonetas le quita

ron la vida en el puente de Piedra.

No se oyó de su boca, como tampoco de la del 

P. Boggiero otra voz que la de animarse recipro

camente a muerte tan bárbara e impensada.

Contólo así después y repetidas veces el capitán 

francés, encargado de la ejecución, ñadiendo que 

el mariscal Lannes le había ordenado los matase 

sin hacer ruido».

LOS N IÑ O S  ZA RA G O ZA N O S

Del comportamiento de las mujeres zar.-gozanas 

nos ocuparemos en el capítulo siguiente.

Para terminar éste, diremos dos palabras sobre 

el proceder de los niños.

Tan empapados estaban del Catecismo español 

publicado en aquel entonces y cuyo objeto era fo

mentar el entusiasmo público, que lo practicaban 

al pie de la letra.

Enseñaba que el enemigo de nuestra felicidad



era el emperador de los franceses. «¿Y  quién es 

ese emperador? Un malvado, un ambicioso, — de

cía el Catecismo—principio de todos los males, fin 

de todos los bienes, y compuesto y depósito de 

todos los vicios». Tiene dos naturalezas; diabólica 

y humana. Y  es «un sólo emperador verdadero con 

tres personas engañosas».

Las tres personas eran Napoleón, M u rat y Go- 

doy,a quienes el sentimiento popular confundía en 

un mismo odio. «¿Es más malvado uno que otro?» 

«No padre, los tres son iguales».

«¿Es pecado asesinar a u n  francés?» No padre, 

se hace una obra meiitoria librando a la patria de 

estos violentos opresores...» ( 1).
Así pensaba, así sentía y obraba el pueblo espa

ñol en 1808. Educados en esta escuela los r iños 

zaragozanos, no quisieron desmentir la sangre que 

corría por sus venas. D ignos hijos de tales padres 

coadyuvaron a la defensa en la medida de sus 

fuerzas. Verdad es que su corta edad no les per

mitía empuñar las armas, pero sí en grandes nú

cleos seguían a retaguardia de los combatientes.

El cadaver de francés que caía en sus manos, 

era arrastrado y arrojado al Ebro, pues era tal el 

odio que profesaban al invasor, que hasta querían 

evitarse el repugnante estorbo de sus muertos.

El pueblo que com<* Zaragoza nos lega un ejem

plo tan grandioso de patriotismo, no debe rega

teársele los más entusiastas elogios.

( t )  Rodríguez Solís, Los guerrilleros do 1808.





Las mujeres españolas en la guerra 

de la Independencia

Lo hemos indica Jo  ya. La? mujeres de España 

dieron a la faz del mundo un ejemplo digno de 

imitar.

No podía esperarse menos de las nacidas en 

nuestro patrio suelo.

Son católicas po. excelencia, y como tales, ba

luarte só ido de la religión, que es la piedr t angu

lar de la educación mora¡, de la caridad cristiana y 

de: patriotismo. De ahí que, en cuanto a nobleza 

de sentimientos y amor a la independencia de su 

Patria, no han de recibir lecciones de las damas de 

otros países.

M uy al contrario, que de las españolas tienen 

mucho que aprender las de otras naciones.

Buena prueba de ello son las patriotas madri

leñas, doña C ara del Rey y Ca>vo, la hija de Ma- 

Iasañ3, Benita Pastrana, Ange a FernánJez Fuen

tes y María B año; en Asturias, doña Joaca Bovela 

y Marica Andallón; y otras mil y mil en Gerona, 

B idajoz, Valencia y en todas y cada una de las po

tac io n e s  u’trajadas por la planta del invasor.



«La virgen con patrio ardor 

Ansiosa salta del lecho;

El n iño bebe en el pecho 

O dio  a muerte al invasor;

La madre mata su amor,

Y cuando calmada está, 

grita al hijo que se va:

¡Pues que la Patria lo quiere,

Lánzate al combate y muere.

Tu madre te vengará.»

N o es nuestro ánimo reseñar el proceder que 

en general observaron las mujeres. Llenaríamos 

varios volúmenes. Haremos tan solo mención de 

las tarraconenses y barcelonesas, y especialmente 

de las zaragozanas.

Durante el memorable sitio de Zaragoza— 1811 — 

tan patriótico comportamiento observaron aquellas 

damas, que el general gobernador don Juan Senén 

de Contreras, dice de ellas:

«Son dignas de estimación general las mujeres 

de Tarragona; pues sin reparar en el fuego, llenas 

de ardor extraordinario y compasivo; no cesaron 

de llevar agua para que refrescaran nuestros gue

rreros en la fuerza del sol, del polvo y de las balas; 

retiraban en parihuelas a los heridos, dándoles 

agua, vino y  vinagre aguado, hasta ponerlos en 

el hospital*

«Las señoritas barcelonesas, siguiendo el modo 

esquivo hacia los oficiales franceses, con que se



portan sus leales padres, corresponden fría y seca

mente a las expresiones afectuosas y risueñas con 

que aquellos las halagan, creyendo así atraerlas a 

su partido, pero ellas miran en cada oficial alojado 

un ladrón de la substancia paterna y un verdugo de 

la materna tranquilidad. Quéjanse mutuamente allá 

en sus corrillos los dichos oficiales de tan estudia

do  desdén, y sólo les consuela, o mejor diré les 

enoja, el ver el mismo chasco. Búrlanse de la reli

giosidad con que sus madres las crian, diciendo 

que las hace nimiamente impo íticas. Admiran tam  - 

bién la serena intrepidez con que varias mozuelos, 

criadas de las mismas casas han sabido desacerse 

con palabras y a veces con algún moxicón, de las 

importunas y poco honestas bullas que las hacían.

Esto y la resolución con que las verduleras del 

Borne y demás plazas públicas agarran del brazo 

y del pescuezo a los membrudos granaderos fran

ceses e italianos que les roban algo de sus banas

tas o cestas, amenazándoles con los pesos o  cuan

to tienen entre manos, hasti que sueltan la presa; 

esto digo, y otros pasitos curiosos darían margen 

a varias anécdotas ( l ) . v

Tal V“z se objetará que eso era ya una vez se 

habían posesionado de la ciudad los franceses.

Es verdad, pero no lo es menos que antes cum 

plieron las mujeres barcelonesas con su deber.

Doña Emilia de Lacy, viuda del teniente gene • 

ral de este nombre, había llegado a organizar en 

(1) Barcelona Cautiva, 1-85.



Barcelona un cuerpo de lanceros, cuyo instituto 

era seguir a los milicianos para recoger y vendar 

los heridos, como asimismo para prestar ios ú-ti

mos auxiiios a los moribundos. Tan noble institu

ción d ió  margen a tiernísimas escenas.

Instaban las esposas a los maridos y las her

manas a sus hermanos para que corriesen al com

bate, conso'ándose, como verdaderas lacedemo- 

nias, de la pérdida de sus deudos con el recuerdo 

de su valor. Mostrábanse celosos los mismos niños 

de contribuir a la defens», y formárase de ellos un 

batallón, que ejecutaba con pasmo general las más 

difíciles maniobras (1) >

«Emulo el bello sexo barcelonés del caritativo 

empeño de todos sus conciudadanos en el socorro 

de los españoles heridos, quiere tomar parte direc

ta en tan santa ob a, así es que se ocupa en las 

haciendas propias de su sexo.

Vése recoger ansiosa la sucia o  destrozada ro

pa de los soldados heridos, la que les prestan gus

tosos los hermanos de dicha Casa, por conocer el 

carácter y circunstancias de las señoras que se 

prestan a tan caritativa obra, la que lo es más, por 

la natural repugnancia del frágil sexo a tan asque

rosos espectáculos, pero apesar de esto, se ve con 

admiración buscarse con preferencia las camisas 

todavía teñí Jas en sangre derramada en Llinás, y 

que la multitud de los dolientes no han podido lim

piarse.

(1) Balaguor.—Hist. Cat., 10-101.



Ocúpans“ en tan heroica tarea príncipemente 

doña Francisca de Aguirre, mujer de don Juan Vfard 

«le San i ly, gobernador de la ciudades, doña Rai

mundo Bosch y Espinos, doña María Ana Sajorca

da, auxiliadas de otras señoritas.

E ^as  v las arriba expresadas Barcelonesas, 

prestan tan geneiosos servicios con la misma afa- 

bi>i iad a todos los españoles heridos, tanto al sol

dad » como al oficial ( 1).
Bien conocí io es también en los gloriosos fas

tos de aquella época, el comportamiento de doña 

Susana Clarentona, esposa del subteniente de So

matenes don Francisco Felonch.

Dice un autor que, al lado de su marido, pe

leando como el mejor hombre de armas, hallóse en 

mil empeñadas acciones, en una de las cuales, cer

cada por los coraceros enemigos, se abrió paso 

con muerte de alguno de ellos, para reunirse a su 

partida.

Por su valor e intrepidez, fué nombrada coman

danta de somatenes, y juntamente con su marido 

estorbó que entrasen los franceses en Capellades 

el 14 de marzo de 1809, distinguiéndose por su 

serenidad y los mortíferos disparos de su trabuco.

(1) BarceUna cautiva, 111-101.



MUJERES ZARAGOZANAS

Las mujeres de Zaragoza 

eran la envidia do todos y 

el ejemplo de los valientes.

Palafox.

El epígrafe que encabeza estas líneas es el me

jor elogio del comportamiento de aquellas nobles 

matronas.

Organizáronse en compañías, entre las que se 

dividieron los distintos barrios de la ciudad que 

debían defender.

La principal tarea que les fué encomendada, era 

la de llevar víveres, socorros y municiones a los 

combatientes, cuidar de los heridos en los hospita

les, fabricación de cartuchos, y suplir a los hom

bres en el combate hasta donde lo consintieran sus 

fuerzas. Poresopudo muy bien decir Palafox:— muy 

amenudo comprometían a los hombres con acciones 

temerarias aquellas dignas mujeres de tales varones.

Tal vez parecerá excesivo el elogio, por venir 

de parte interesada en aquel pleito, y de ahí que 

copiaremos otro que procede del enemigo:

«Campamento ante Zaragoza a 14 de Febre

ro.— Ataque del 8 de Febrero y toma del convento 

de Jesús».

Nos separa del enemigo un espacio entre dos



murallas, largo de unas cinco o seis toesas. Los 

centinelas se espían mutuamente por las aspilleras. 

Entre los dos muros hay varios cadáveres a los que 

no se ha despojado todavía porque nadie se atreve 

a realizarlo.

Una mujer española vino y despojó a dos, de

safiando el fuego de nuestros fusiles.

Quedaba uno al que se le veían dos relojes, y 

la misma mujer volvió una mañana con admirable 

sangre fría, resuelta a consumar el tercer despojo; 

pero los centinelas del día, //menos complacientes!! 

que los otros, hiciéronla huir enviándola algunas 

balas que no la hirieron.

No es esta sola mujer la que alardea de gran 

serenidad y valor; los desertores nos dicen que hay 

muchas que sirven las baterías y disparan los ca

ñones.

Entre otras, citan a la mujer de un cabo de Ar

tillería, llamada Agustina, que sirve en la que está 

empleado su marido, rivalizando con él en punto 

a valor, habilidad y excelente puntería.

Otras muchas de diversos estados y condicio

nes sirven también las baterías, pero so n . menos 

conocidas que ésta.

Todas estas heroínas suponen poco al lado de 

la condesa de Bureta, que se halla en tudas partes, 

animando a los soldados y parece Belona misma 

bajada del O limpo, para sostener la causa de los 

sitiados».

«Los religiosos y las mujeres pelean contra



nosotros; se ven a la cabeza de los combatientes, 

frailes con el sa: le en una mano y el crucifijo en 

la olra arrostrar los mayores peligros, y a las mu

jeres servir las baterías y animar al soldado en me

dio de una lluvia de balas y granadas» (1).

Merecieron bien de la patria las religiosas de 

no pocas comunidades p o r .« us méritos caritativos 

así como el apoyo incondicional, constante y efi

caz que prestaron a los defensores. En una palabra 

el heroico comportamiento de las zaragozanas fué 

del todo admirable y fué más to lav ía  porque ve

mos en él la imágen de la unanimidad que en am

bos sexos caracteriza la gloriosa defensa de la ca

pital de Aragón* (2).

Entre el montón anónim o de aquellas heroínas, 

haremos especial mención de la duquesa de Vi- 

Uahermósa, marquesa viuda de Ayerbe, doña Tere

sa Villapando, doña Josefa Amar y Borbón, doña 

Josefa Vicente, la mujer de Fog, Manuela Sancho, 

Benita Portalés, Juliana Lorena, Maria Lostal, Este

fanía López, Joaquina Plazas, las hijas del barón 

de Purroy, María Agustín, Casta Alvarez. Bril'an 

también en Zaragoza cual astros de primera m ag

nitud tres i'ustres catalanas, la condesa de Bureta, 

la Rda. Madre Rafols y  nuestra biografiada Agus

tina Saragossa.

.(1 ) Carta dol 13 do Febrero do 1809, por J .  Deudevart 

de Ferrussach.

(2) Mario de la Sala Valdés.



D O Ñ A  TERESA DE V ILLAPANDO Y SAN JU AN

«Joven y hermosa, hermana del conde de To- 

rresecas y esposa de don Francisco Palafox, se dis

tingu ió  por su gallardía y valor, acompañando a su 

marido en los combates y expediciones militares a 

pie y a caballo durante el primer sitio y muy espe

cialmente en las reñidas acciones del Arraba' que 

tuvieron lugar en el mes de ju lio  de 1808.

La alegría y serenidad con que arrostraba estos 

peligros conquistáronla justa fama y general afecto 

tanto en el pueblo como en el elemento militar 

que la tuvo en concepto de bizarra y singular ama

zona.»

LA M A RQ U ESA  V IU DA  D E  AYERBE 

D oña Josefa de Azlor y Villavicencio, era her

mana de la condesa de Bureta. Su casa fué refugio 

de religiosas, alojamiento de generales y  hospital 

de dolientes y defensores de 11 Patria, por lo que 

conquistó el honroso titulo de heroína de la cari

dad.
M ARIA  AGU ST IN  

Joven de 22 años, natural de Zaragoza, adqui

rió celebridad llevando agua y cartuchos a los 

puestos atacados, particularmente el 15 de Junio. 

Herida gravemente de un balazo, no esperó a con

valecer para proseguir sus útiles cuanto valerosas 

tareas. Tanto es así que el 2 de Ju lio  por entre una 

g.anizada de balas fué a las avanzadas y ofreció 

vino a un baturro. Sed tengo ¡otra!— contestó él—



bien lo tomara mujer, per,) no puedo descuidarme 

un menuto. D m e  e l/ws/V— insistió ella— ponte tras 

mí, bebe, que yo cuidaré. Asi lo hicieron y mientras 

él bebía ella disparó y mató un francés... Sus ha

zañas valiéronle el Escudo de honor y la pensión 

de dos reales diarios que le concedió Palafox. Por 

real orden de 6 de Marzo de 1815 le fué confirma

da la expresada gracia por don Fernando VII.

D O Ñ A  JOSEFA  AM AR Y  BORBÓN  

«Dicha señora, en los dias más críticos del Si

tio, y en los más inmediatos al incendio del Hos

pital, asistía a él con algunas hermanas que la se

guían, con tal valor e intrepidez, que sin temor a 

las bombas que de continuo caían en el edificio 

arruinando sus tránsitos, sala y escalera, ayudaba 

a la, traslación de los enfermos, cuidando más de 

la vida de estos que de la suya propia.

A proporción de la angustia de estos tiempos, 

crecían las necesidades de los enfermos y  escasea

ban los socorros... Pero esta señora, con m ás ar

dor y  caridad que nunca, frecuentaba sus visitas a 

los enfermos con asistencia de algunas otras her

manas, procurando proporcionarles alivio no sólo 

en las necesidades corporales sino también en el 

socorro espiritual de sus almas.»

BENITA PORTALÉS

«Fué incansable defensora de la batería de la 

n^erta Quemada en ambos sitios y de la plaza de



la Magdalena en el segundo, portándose siempre 

con tanta decisión, que alcanzó justa fama de in

trépida heroína. Sólo tenía 20 años a la sazón y 

estaba casada con un labrador llamado Francisco 

Vallés.

Al poco tiempo de rendida la ciudad fué dete

nida por la policía francesa y presentada al gene

ral Suchet como mujer sanguinaria y peligrosa. El 

general la recibió con gran aspereza y  hasta orde

nó que fuese fusilada, pero la heroína le contestó 

con tanta serenidad y firmeza congratulándose de 

haber combatido noblemente por el honor y la in 

dependencia de su Patria, que Suchet avergonzado 

de su arrebato, mandó se le devolviese la libertad.

Se le concedió la pensión vitalicia de cinco rea

les diarios.

M ARIA  LOSTAL, V IU DA  DE SOLA

Fué una verdadera heroína que el 4  de 

Agosto prestó grandes y notorios servicios en la 

defensa del Colegio Carmelitano de San José, 

confinante con la puerta del Carmen, pues no sólo 

concurrió valerosamente a este combate, sino que 

cuando ya el enemigo se apoderaba del edificio 

penetró en la iglesia y despreciando peligros mor

tales recogió las reliquias y vaso* sagrados, sal

vándolos y salvándose en el hospital de convale

cientes. Su arrojo y serenidad merecieron unáni

mes aplausos y la pensión de seis reales diarios 

con que fué agraciada por el general Palafox.»



DOÑA  JULIANA «..APENA FENOLLE 

Nació en Ejea de ios Caballeros. Contaba sólo 

18 años y d ió  pruebas de valor y catidad asistien

do a los heridos en las baterías y hospitales, auxi

liando el salvamento y traslación de los enfermos 

el 3 de agosto, y concurriendo personalmente a la 

defensa del reducto del Pilar, una de las más céle

bres y peligrosas del 2.° sitio.

Palafox concedióle el Escudo de distinción y 

don Fernándo VII la pensión diaria de 4 reales.

CASTA ALVAREZ 

Comenzó a darse a conocer llevando refrescos 

y alimentos a los combatientes, atender a los heri

dos y  trabajar en las fortificaciones; terminando 

con ocupar un puesto de honor en la batería, en 

trinchera y en la brecha, disparando su carabina 

con gran serenidad y arrojo, a la vez que con sus 

palabras y  ejemplo infundía valor a sus compañe

ros de armas.

Palafox, premió el ejemplar proceder de Casta, 

otorgándole el Escudo de distinción y la pensión 

vitalicia de 4 reales diarios, la que le fué ratificada 

por Real orden de 30 mayo de 1815.

M ANUELA  SANCHO 

Nació en el pueblo de Plenas y estaba casada 

ccn Manuel Martínez.

En la instancia que elevó a la superioridad pi

diendo la confirmación de los honores y pensión



que le había concedido Palafox, se lee: «Sirvió la 

artillería como pudiera h iberio hecho el mejor ar

tillero, sin haberle notado la menor inmutación, 

apesar de haber caído algunos a su lado; d ió  fuego 

a algunos cañones y disparó con fusil en la trinche

ra, como uno de tantos.*

Apesar del laconismo y senci'lez con que se in

dican los méritos de Manuela, bien se ve la im

portancia de ellos y que aquella fué de las heroi

cas mujeres que realizando esfuerzos y actos im

propios de su st-xo, fueron un factor de gran valía 

en la conducta desplegada por Zaragoza en los dos 

memorables litios.

En el primero, recibió una grave he ida en el 

vientre, lo cual no fué óbice para que antes de un 

mes volviera a empuñar las armas, tomando parte 

activísima en las dos defensas.

Por real orden de 2 marzo de 1815 se le con

cedió la pensión vitalicia de dos reales diarios.

LA DUQUESA  DE V ILLAH ERM OSA  (1)

La flor del heroísmo no brota únicamente entre 

charcos de sangre y ruinas de humeantes edificios; 

a veces surge también espléndida y lozana en la 

soledad del corazón y el silencio de los sublimes 

sacrificios que en aras del deber, de la Religión y

(1) D . Norberto Torcal publicó en el «Noticiero de Za

ragoza», 23 febrero de 1908. un encomiástico artículo con 

el título que encabeza estas líneas y de él entresacamos lo 

que verán los lectores.



de la Patria se consuman con incienso de lágrimas 

inefables y desgarramiento de los más puros y 

tiernos afectos del alma.

Entre esta clase de abnegadas víctimas, de po 

co conocidos héroes, justo es colocar a aquella 

egregia dama, a aquella mujer verdaderamente 

fuerte, a la i'ustre duquesa de Villahermosa que en 

vida se llamó Doña M aría Manuela de Pignatelli 

de Aragón y Gonzaga, que a lo encumbrado y 

egregio de su noble estirpe, supo añadir el brillo 

de todas las grandes virtudes cristianas que sirven 

para ilustrar ennoblecer e inmortalizar el nombre 

más vulgar, plebeyo y humilde.

Española castiza, aragonesa de pura raza, cris

tiana de corazón v sentimiento, alma grande, gene

rosa y ardiente, que por encima de la gloria de su 

corona ducal ponía el orgullo de haber nacido en 

España, de llevar en sus venas sangre de aragone

ses y de profesar la santa fe católica, mil veces 

por sus antepasados defendida en el campo de ba

talla, es la duquesa de Villahermosa gallarda per

sonificación de aquella antigua aristocracia que 

lejos de hacer de sus blasones y títulos de gran

deza fundamento de odiosas tirar ías y de sober

bias presunciones, só*o veía en ellos el recuerdo 

permanente y sagrado de las grandes obligaciones, 

de los sub’imes compromisos que con Dios y la 

Patria tenía contraídos.

En Madrid, donde habitualmente residía, con

sagrando los días de su viudez a la recta y cristia



na educación de sus dos hijos varones don José 

Antonio y don Juan Pablo de Aragón, Azlor y Pig- 

natelli, vinieron a sorprenderla los trágicos suce

sos del 2 de Mayo, que fueron la señal y preludio 

del magnífico alzamiento de todas las provincias 

españolas contra las invasoras huestes de Napo

león.

El doloroso espectáculo de la capital de Espa

ña invadida, sacrificada, rendida a los pies del pér- 

f.do y sanguinario Murat, no podía menos de he

rir las fibras más íntimas y delicadas del corazón 

de la buena duquesa, que, de ningún modo podía 

ni quería resignarse a seguir viviendo en una tierra 

manchada con la planta del invasor extranjero y 

con las vergonzosas apostasías y deserciones de 

no pocos obligados, en primer término a dar ejem

plo de patriotismo y lealtad.

En medio de aquella atmósfera asfixiante d^ la 

corte sus ojos volvíanse hacia su amado Aragón...

Los hijos del l ’ilar empuñaban las armas contra 

los franceses. Los buenos baturros de Zaragoza se 

disponían a hacer de sus pechos murallas formida

bles contra !os soldados de la revolución.

La ciudad de la Virgen no consentiría ver su 

suelo profanado por la huella de las invasoras 

huestes...

Ante actitud tan valiente de sus compatriotas y 

paisanos, la duquesa no vaciló respecto de lo que 

debia hacer. Llama a su presencia a sus hijos, y 

como la madre de los macabeos de la histoiia Bí-



b'ica expónelcs claramente la situación de España, 

les recuerda que el lema de su casa es un perpetuo 

juramento hecho ante Dios y de padres a hijos 

transmitido de defender con sangre lo que con san

gre hab an conquistado; a saber: el derecho de ser 

católicos y de vivir libres en una patria libre, y con 

grandeza más que e.*>partana les exhorta a volar 

allí donde el patriotismo y el honor les llama.

Los ciisti nos jóvenes escuchan en silencio las 

in fam adas palabras de su madre, responden que 

dispuestos están al sacrificio y sin pérdida de tiem

po madre e hijos parten para Zaragoza, a donde 

llegan el 3  de junio de 1808, instalándose en una 

de sus casas, situada en la calle de la Freneria, 

muy cerca de la Seo.

Ni el temor a los peligros, ni el dulce reclamo 

de amorosas esperanzas, ni «a perspectiva de amar

gas privaciones, calamidades y molestias detienen 

los generosos impulsos o  apagan los patrióticos 

entusiasmos de los dos nobles mancebos.

Con la misma resolución y santa energía con 

que el mayor de ello?, próximo a contraer matri

monio. dice adiós, acaso para siempre, a la pro

metida de su corazón, truncando el naciente idilio 

de su soñada ventura, corren a presentarse a Pala- 

fox, pónense a sus órdenes y ocupan el puesto 

que el caudillo aragonés les señala entre los de

fensores de la ciudad.

¿Q ué más podía hacer la heróica duquesa des

pués de dar sus dos hijos a la patria, realizando el



sacrificio más grande, más difícil, más penoso para 

e! corazón de una buena y liernísima madre?

Guzmán el Bueno, el admirable gobernador y 

defensor de Tarifa, sacrificó un hijo, y por su g ran 

deza de alma, abnegación y lealtad, la Historia con 

justicia le reconoce y proclama héroe: la Duquesa 

de Villahermosa sacrificaba dos, los dos únicos 

que tenía. La aristocrática dama aparece más gran

de todavía que aquel hombre célebre. E l título de 

heroína es el menor que puede darse a la Duquesa.

El sacrificio de sus hijos no era platónico, ni pu

ramente nominal. Uno de ellos perdió su vida en 

Zaragoza, y si el otro sobrevivió a la catástrofe sin 

duda alguna fué porque D ios no quiso extremar 

los rigores de la dura prueba contra la madre cari

ñosa y buena.

Ahora bien, la que tan generosa y espontánea

mente había dado a la Patria los más ricos tesoros 

de su corazón ¿qué dificultad ni trabajo había de 

hallar en darle también los tesoros de sus arcas 

y la abundancia de sus materiales bienes? ¿Qué 

valor podía tener la fortuna y el dinero a los ojos 

de una mujer para quien la vida de sus hijos y la 

felicidad propia, la gloria de sus blasones y la per

petuidad de apellido excelso de la familia nada 

eran en comparación de los sagrados ideales de 

Religión y Patria, que eran el norte de todas sus 

acciones y el faro de sus más elevados pensamien

tos?

Los bravos zaragozanos que por acudir a la de

is



fensa de la ciudad desamparaban sus hogares y 

haciendas; h s  esforzados patriotas que con su san

gre sellaban las páginas más brillantes del sitio 

glorioso; los heroicos paisanos, cuyas magníficas 

hazañas tan alto colocaban el nombre de Zaragoza, 

sabían bien de las prodigalidades y larguezas de 

la duquesa, pronta siempre a socorrer toda necesi

dad y señalar toda acción señalada y sublime.

No contenta con distribuir dinero sin tasa entre 

los artilleros y combatientes de toda especie, seña

la diez reales dia ios a cada uno de aquellos, vein

te a los cabos y sesenta a los sargentos que servían 

las piezas del puente de Piedra y las de las dife

rentes puertas de la ciudad.

¿Quién podrá adivinar lo que tan hermosos 

ejemplos de desprendimiento, de abnegación y 

patriotismo influirían en los ánimos de los entusias

mados defensores de Zaragoza, estimulárdoles a 

no cejar en su empeño y permanecer inquebranta

bles, en medio de todas las calamidades, desgra

cias y tribulaciones de la guerra?

El hombre puede flaquear, y sentir momentos 

de desmayo o de vacilación en presencia de otro 

hombre, por grande que sea el mérito, el prestigio 

y el valor de este; pero delante de una mujer, y 

principalmente de una mujer que habiendo venido 

al m undo con una corona en su cabeza, pone esa 

corona bajo sus piés y  empieza por dar ejemplo de 

abnegación y sacrificio, no  hay hombre que desfa

llezca ni deje de sentirse arrebatado por la ráfaga



de rodos los heróismos y grandezas. Si hubo en 

tonces entre las clases elevadas y aristocráticas 

de la sociedad española algunos tibios, desleales, 

traidores y egoístas, la madre Patria pudo consi

derarse con exceso desagraviada y resarcida con 

el ejemplo y conducta de los que como nuestra 

duquesa de Villahermosa todo lo sacrificaron por 

su honor, su independencia y por su fé*

1781 RDA. M ADRE  M ARIA  RAFOLS

hundadora de la Congregación de las Hermanas de 

la Caridad de Santa Ana, (/).

¿Quién es esta santa y valiente mujer, Maria Ra- 

fols, que, a pesar de vestir tosco sayal, ha conquis

tado en pleno siglo xx el título de Heroína de la 

Caridad, por las hazañas que realizó durante los 

gloriosos sitios de Zaragoza?

Es una ilustre catalana, que vino al mundo en 

el molino d'en Rovira, sito cerca de Villafranca 

del Panadés— Barcelona— el día 5 noviembre de 

1781. La humildad de su cuna, pues fué hija de los 

molineros, Cristóbal Rafols y Margarita Bruna, no 

ha sido óbice para merecer el honroso dictado de 

heroína.

Fué bautizada el día 7, imponiéndole los nom

bres de María, Josefa y Rosa.

Si la pobreza de sus padres no les permitió

(1) Los datos biográficos de la M. Rafols que damos a 
la imprenta, proceden de la Historia do Villafranca que pu
blicamos en 1ÍKH».



darle una educación esmerada, recibióla altamente 

cristiana. Enseñá'on'a el su ito  temor de Dios, la 

calidad verdadtra y amor al prójimo. Los hechos 

han desmostrado que tan buena semilla arraigó en 

el corazón de María y no defraudó las esperanzas 

y desve’os de sus protectores. Era de costumbres 

senci las, de carácter afib!<*, du'ce v pacífico, en 

una palabr •, un acabado espejo de jóvenes cristia

nas.

Esta niña cual fior destinada a derramar por 

doquier oloroso perfuma de virtud, debía salir del 

reducido espacio en que crecía y ser trasplantada 

a mejor destino.

Conoce ser la voluntad de Dios que se consa

gre a su servicio y no se hace sorda al llamamien

to divino. Abandona gozosa el solitario molino, re

nuncia a cuanto puede lisonjearle el mundo, ingre

sando en el monasterio de re'igiosas de San Juan 

de Jerusalén, Barcelona, en el que fué un modelo 

de virtud. En dicha casa hubiera acabado sus días 

a buen seguro, si una terrible peste no castigara la 

ciudad Condal en 1803. María, acompañada de 

otras jóvenes no sujetas por votos a clausura, sale 

del convento, llevando en el ánim o el santo propó

sito de dedicarse al cuidado de ios enfermos.

En tan meritoria ocupación encontró campo 

abonado para que fructificara su celo en pró del 

necesitado y creyendo que de este m odo podría 

mejor servir y agradar a Dios, concibe la idea de 

fundar una Congregación, consagrada a la asisten-



cia de los Hospitales. Tan noble iniciativa halló 

g  ata acogida delante del Todopoderoso y El se 

encargó de facilitarla los medios de llevarlo a la 

práctica.

El hospital de Nuesiia Señora de Gracia —  Za

ragoza—estaba servido por enfermeros seglares.

Los resultados dejaban mucho que desear, por 

lo que la Junta pensó remediarlos confiando la 

asistencia de los enfermos a las Hijas de San Vi

cente de Paúl; mas las gestiones a tal objeto enca

minadas resultaron infructuosas.

Los deseos de los zaragozanos, llegan a oídos 

del sacerdote catalán don Juan Bonalt y deseoso 

de contribuir a tan humanitaria empresa, celebró 

varias conferencias con María Rafols, y  de ellas si

guióse que doce compañeras suyas, después de 

reconocerla como superiora, encargáronse de aquel 

hospital, llegando a Zaragoza el 28 diciembre de 

1804, en donde fueron recibidas con grandes de

mostraciones de respeto y simpatía.

Dulce y tranquila deslizábase la existencia de 

María en medio de sus múltiples ocupaciones, pero 

había de durar poco.

El cielo la reservaba días de prueba, de gran 

abnegación y  virtud, los de los dos Sitios de la 

inmortal ciudad.

Si es una verdad innegable que los habitantes 

todos, así hombres como mujeres, rivalizaron en 

actos de heroísmo, los que con orgullo recuerda la 

patria; no lo es menos que las hijas de la Madre

19



Rafols, las religiosas de Santa Ana, secundaron 

eficazmente a aquellos sufridos y valientes defen

sores, llevando a cabo innumerables prodigios de 

valor y caridad. Oigamos, sino, a’ cronista D . M ar

celino Casado.

«Extraordinario había de ser, como lo fué, el 

trabajo que pesó sobre las Hermanas en los dos 

sitios.

Numerosí irnos heridos, que causaba el ince

sante caer de balas, metrallas y bombas incendia

rias sobre nuestra ciudad, eran llevados constan

temente al santo hospital, cuyas puertas no se ce

rraban ni de día ni de noche: a todos, sin embargo, 

atendían con el mayor esmero y puntualidad las 

Hermanas, animadas con la palabra y estimuladas 

con el ejemplo de su Superioia, a quien aun que

daba tiempo para acudir con algunas religiosas a 

los lugares de mayor riesgo y peligro en la pelea 

para ejercer allí sus caritativas oficios y conducir a 

los heridos al Hospital.

Mayores trabajos las esperaban.

Las bombas y metrallas, que el enemigo dirigía 

con preferencia contra aquel asilo benéfico, pro

dujeron en él un horroroso incendio que amena

zaba destruir en poco tiempo aquel vastísimo edi

ficio.

Escaparon los dementes y salieron huyendo del 

peligro los enfermos que pudieron hacerlo; pero 

quedaban dentro muchos todavía que seguramen

te hubieran perecido abrasados, si las Hermanas,



despreciando el peligro a que se exponían al pa

sar por entre las llamas, no hubieran acudido en 

su auxilio, cargándolos sobre sus débiles hombros 

y conduciéndolos á lugar seguro.

Salvados los enfermos, era preciso recoger los 

pobres dementes que corrían despavoridos por el 

Coso y calles inmediatas, sembrando el pánico y 

la consternación con sus horribles alaridos

Peligrosa era la tarea, pero fué felizmente lleva

da a cabo por las hermanas que recogieron y con

dujeron a los locos al Asilo de Convalecientes.

El hambre se deja sentir bien pronto en Zarago

za a causa del riguroso y continuado bloqueo y en 

el Asilo benéfico de las hermanas llegóse también 

a carecer hasta de lo más indispensable para la 

curación, limpieza y sostenimiento dé los  enfermos 

y heridos. En tan extremadas circunstancias la M. 

Rafols y otras religiosas, movidas de su amor a 

aquellos desgraciados, échanse a la calle y recorren 

todo Zaragoza pidiendo limosna de puerta en puer

ta para atender a sus enfermos: pero la caridad de 

los zaragozanos, a pesar de ser grande, no pudo 

aliviar la triste situación porque atravesaba aquel 

benéfico establecimiento sino por poco días, al ca

bo  de los cuales se sintió el hambre con más horror; 

de tal manera que, en corto espacio de tiempo, 

murieron víctimas de las privaciones y sufrimien

tos nueve Hermanas, de las veintiuna a que en 

tiempo de los Sitios llegaba el número de estas 

religiosas.



A vista de tales estragos creció la fortaleza cris 

ti3na de las Hermanas supervivientes, y después 

de haber agotado todos los recursos que su encen

dida caridad Ies inspirara para atender a los asila

do?, su Superiora la Rda. M . María Rafols, acom

pañada de otras dos Hermanas, sa’e de su residen

cia, atraviesa la puerta de Santa Engracia, cuyos 

defensores la contemplan atónitos, y se dirige por 

entre los fuegos de sitiad >s y sitiadores, bajo una 

densa y horrorosa granizada de balas, al campa

mento del general sitiador, ante quien se postra al 

llegar y con lág rimas en los ojos le pide clemencia 

en favor de sus pobres enfermos. El general Lan- 

nes, tan poco afecto a las personas y cosas reli

giosas, quedóse de pronto asombrado ante la ex

traña aparición de aquella mujer, y sin saber que 

contestar al principio; pero se ablandó a l cabo an 

te el tosco hábito de la M . Rafols, y d ió  orden para 

que se le permitiera entrar sin molestadas, carnes 

y otras especies de que se carecía en su benéfico 

asilo.

Y  no pararon aquí los buenos oficios de la M. 

Rafols cerca del general francés en favor de los 

zaragozanos: pues valiéndose del ascendientes 

que llegó a tener sobre él, y que sólo por un pro

digio del Cielo pudo explicarse, pudo más de una 

vez salvar la vida de algunos patricios distinguí Jos 

que habían caído en poder de los franceses. De 

estos hechos tomaron algunos ocasión para acu

sarla de estar en inteligencia con el enemigo y para



llamarla afrancesada; pero su inocencia fué reco

nocida, y su conducta heroica mereció los aplau

sos y ganándose las simpatías de todos los buenos 

zaragozanos.

Por espacio de cuarenta y cuatro años, siguió 

aún la Rda. M. Rafols esparciendo los riquísimos 

aromas de sus virtudes en las salas del hospital de 

Ntra. Sra. de Gracia. ¿Quién será capaz de contar 

y referir los sublimes y heroicos actos de caridad y 

abnegación que en tan largo período de tiempo 

practicaría tan santa religiosa?

El excesivo trabajo quebrantó de tal suerte su 

salud que en sus últimos años fué necesario rele

varla del ca'vgo de superiora, en que fué sustituida 

por la Rda. M. Tecla Conti, una de sus primeras 

compañeras.

Y  con el fin de prepararla mejor para morir, el 

Señor la visitó un año antes de su muerte con una 

terrible enfe medad; una parálisis general la privó 

del movimiento de todos sus miembros, dejándo'e 

tan só ’o expedito el uso de la lengua para que pu

diera consolar a sus ya numerosrs hijas que a ella 

acudían en todas sus dudas, tribulaciones y  nece

sidades y para que pudiese terminar su santa vida, 

alabando y bendiciendo al Señor, como ocurrió el 

día 30 de Agosto de 1853».

No hay plazo que no se cumpla, n i deuda que 

no se pague. La que Zaragoza tenía pendiente con 

nuestra biografiada, ha sido saldada.

El día 3 de Agosto ie  1908, tuvo lugar en

¿o



aquella invicta ciudad un grandioso funeral, al que 

asistieron las autoridades, las familias principales 

de la población y  una comisión de Villafranca.

El mencionado día por la tarde, y con mayor 

solemnidad si cabe, descubrióse la lápida de la he

roína Rafols, colocada en la sepultura que guarda 

sus restos en la capilla del hospital, hay grabada la 

siguiente inscripción.

t

Descanse en paz la venerable Madre 

María Rafols 

Heroína de la Caridad 

Superiora del 

Hospital de Ntra. Sra. de Gracia 

En los años 1808 y 1809 

Fundadora 

De la Congregación de Hermanas 

de la Caridad de Santa Ana.

Murió el 30 de Agosto de 1853.

La Patria y la C iudad 

Agradecidas le dedican esta 

Memoria

En el primer centenario de los Sitios.

Villafranca hizo también un obsequio a su hija. 

E l día de la fiesta mayor de 1908, ante numeroso y 

escogido público, dos Religiosas de la Congrega

ción de Santa Ana y autoridades, descubrióse una 

lápida, la que, por no existir hoy el molino en don



de naciera la M. Rafols, fué colocada en la pared 

exterior de la parroquial de Santa María y cuyo 

texto es catalán.

En aquesta Iglesia de Santa María 

de Villafranca fou feta cristiana 

lo día 7 novembre del any 1781 

Sr. María Rafols 

fundadora de la Gongregació 

de germanas de la caritat de Santa 

Agna, dona insigne en alleugerir 

les miseries humanes y que armada 

ab  la caritat dom iná lo furor bélich 

deis sitiadors de Qaragoga del any 1808.

Vilafranea li dedica aquesta memoria 

en lo primer aniversari Secular deis 

gloriosos sitis.

LA CO N D ESA  DE  BURETA 

La Excma. Sra. doña María de la Consolación 

Azlor y Villavicencio, nació en Gerona el 12 mayo 

de 1775. Era, juntamente con el gran Palafox, alma 

y vida del movimiento popular de Zaragoza contra 

las huestes de Napoleón.

De ella dice la ilustre escritora doña Josefina 

Pujol de Collado:

«La joven condesa de Bureta, una de las más 

entusiastas mantenedoras de aquella épica lucha, 

había convertido su palacio en hospital de sangre, 

y deseosa de oponerse al paso del invasor, mil ve

ces la vieron cruzar, admirados los franceses, bajo



el fuego mortífero de sus cañones, gritando deno

dada a sus compatriotas, que era preciso vencer o 

morir como antes sucumbieron Sagunto y Numan- 

cia. ¡Nadie hubiera adivinado en ella semejante 

transformación! La que antes fuera orgullo de la 

alta sociedad aragonesa, por sus juveniles encan

tos, y ornato de los salones por su sin igual grace

jo , ceñida sin fatiga la canana al esbelto talle, hu

meante el fusil en las delicadas manos, velado a . 

medias el peregrino rostro con su sencillo sombre

ro, que dejaba al descubierto el fulgor de sus ar

dientes ojos, allí donde la muerte extendía su ne

gro manto, sintetizaba de hermosa manera el santo 

emblema del amor patrio, fecundo siempre en con

movedores heroísmos. Inútilmente, el barón de 

Valdeolibos, que aspiraba al honor d.í ser su espo

so, le hiciera presente hasta qué punto consideraba 

una imprudencia prodigar en tan repetidas ocasio

nes su vida.

—-Señor barón, contestó con firmeza la heroína 

no en vano soy española, tened la seguridad de 

que sabré morir antes que rendirme a los enemigos 

de mi patria. ¿Qué importan la fatiga y el peligro? 

Combatiremos todos hasta el último momento, las 

mujeres inclusive.

—■Pero, ¿Y  si sucumbís en el empeño?

--En ese caso, repuso con noble orgullo la 

viuda del conde de Bureta, mis hijos sabrán que 

su madre ha sido lo bastante animosa y fuerte para 

inmolarse en el altar de la patria.



Y  dichas estas palabras, acudió de nuevo con 

varonil decisión al punto donde más arreciaba la 

lucha. Esta se hizo por momentos encarnizada en 

el Coso y  en e! Arco del Cineja, por donde los 

franceses consiguieron al fin penetrar, no sin que 

en medio de una matanza horrible les disputara 

el paso, palmo a palmo, la condesa, al frente del 

grueso de los sitiados.

En lo más iecio de la pelea, uno de los comba

tientes dióle la infausta noticia de que una parte 

de las fuerzas francesas se había corrido hacia su 

casa, donde se hallaban refugiados los heridos.

—¿Qué hacer, señora, preguntaron con angus

tia?

— Colocar cañones frente a la casa, sin pérdida 

de memento, disponerlo todo para sacar los heri

dos si fuese necesario, y después...

Los ojos de la heroína despidieron animados 

fulgores.

— Despues, cuando todo se considere perdido, 

arrasar sin vacilación el edificio antes que consen

tir que penetren en él nuestros enemigos.

¡Hermosas palabras, que la historia conserva y 

que merecieron ser consignadas en una lám ina 

conmemorativa que hiciera grabar el gran Palafox, 

como recuerdo de aquella memorable jornada!

Los franceses retrocedieron ante tanta obstina

ción, admirando el valor de las mujeres aragone

sas.

A fines del año 1809* la condesa de Bureta, a



la sazón casada con el barón de Valdeolibos, ren

dido ya el general Palafox, tuvo que asistir a la en

trega de Zaragoza, que sólo era ya un montón de 

ruinas, sobre las que la peste paseaba sus estragos, 

y tanta amargura produjo en ella la entrada de los 

franceses en la ciudad invicta, que huyó de allí 

con toda su familia, buscando en la hermosa Cádiz 

apacible y  dulce refugio, presa de la más negra 

melancolía.

* Unicamente cuando España lograra con heroi

co esfuerzo sacudir el extranjero yugo, volvió  a 

Zaragoza la heroína, donde la recibieron con trans

portes delirantes de júb ilo  los que recordaban su 

varonil entereza mientras duraron los horrores del 

asedio; pero aquella mujer, que en tanto peligrara 

la patria amada, supo hallar dentro de sí las ener

gías del hombre, venidos los tiempos de paz, dedi

cóse por completo al cuidado de su hogar y a la 

educación de sus hijos, a los que amaba con en

trañable ternura. La heroína cedió sin esfuerzo el 

lugar a  la madre, v a partir de aquel momento, es

posa ejemplar y mujer modelo de todas las virtu

des domésticas, la que fué un día terror del ene

migo, vióse rodeada en su feliz hogar de la admi

ración y del cariño de todos, cautivando las almas 

con el amor y la bondad, como las asombrara un 

tiempo con sus abnegaciones y heroísmos.»

Varias noticias, a cual más curiosas, publican 

de esta heroína Gómez Arteche, Mario de la Sa

la, la Gaceta de Zaragoza, etc.



De ella decía Lejénne: «El recuerdo de sus he

chos de armas anteriores era para todas las demás 

mujeres un estímulo de emolución y  cada una de 

ellas quería imitar su heroísmo, admirando sus vir

tudes y piedad. Reunidas en grupos a las órdenes 

de aquella valiente amazona, las mujeres de Zara

goza juraron también perecer con sus hijos antes 

que  rendirse.>

Falleció en Zaragoza, siendo baronesa de Val- 

deolibos, a los 39 años de edad, el día 23 de D i

ciembre de 1814.

RENDICIÓN DE ZARAGOZA

El valor no siempre trae consigo aparejada la 

victoria. El 20 febrero de 1809 rindióse la Plaza, 

pero no es menos cierto que cuando esto aconte

ció, la ciudad no tenía de tal sino el nombre, era 

un montón de ruinas, los sitiados hallábanse exte

nuados por la fatiga, hambre y estragos de la peste 

y sin esperanza de socorro.

Apesar de esto, los franceses tuvieron que fir

mar la capitulación, como les había acontecido, al 

ocupar otras ciudades españolas. Intervino en ella 

la Junta y el general Lannes y  a costa de dejar 

cuarenta mil franceses muertos delante d e ja s  débi

les murallas de€ Zaragoza. «Así pudieron ocupar 

aquel glorioso recinto, escombrado todo de casas 

y templos deshechos y poblado sólamente de muer

tos y moribundos; donde cada calle, cada ruina,



cada pared, cada piedra está diciendo mudamente 

a los que la contemplan:— Id, y decid a  mi rey que 

Zaragoza, fiel a su palabra, se ha sacrificado gus

tosa por mantenerse leal. (1)

Sólo así pudieron vanagloriarse los traidores 

franceses de entrar en la ciudad.

Nadie podrá arrancar la inmarcesible corona 

que Zaragoza conquistó en tan honrosa lid. De

mostró una vez más a la faz del mundo, que no se 

insulta impunemente el honor patrio. Que donde 

late un corazón español, antes, ahora y siempre, 

existirá el patriotismo, valor y heroísmo para luchar 

y disputar palmo a palmo la integridad de la Patria.

«Zaragoza; morada de valientes 

que su vida por tí sacrificaron 

y tu sien victoriosa engalanaron 

con los lauros hermosos de sus frentes.

A l sepulcro esos hijos ya bajaron; 

pero viven sus dignos descendientes, 

y juran a tus pies, noble matrona, 

que nadie ha de arrancarte la corona.*

¡Gloria y honor a los héroes de Zaragoza!

NOTA: En las páginas 53, 54 y 55, hay algu

nas erratas.

(1) Alocución de la  junta central do l reino y decreto do 

la m isma a nombre del Rey a favor de los defensores de 

Zaragoza.



Suponemos que la falta de los cajistas, habrá 

sido subsanada por el buen sentido del lector.

En la 53 y penúltima línea, después de Valen

cia, falta en una palabra.

En la 54, dice memorable sitio de Zaragoza, y 

debe ser Tarragona.

En la 55, les enoja ver el mismo chasco, es ver 

que todos pasan por el mismo chasco.
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AGUSTINA SARAGOSSA (1)

(1) El oiíginal de este grabado, nos lo facilitó el biz

nieto de la heroína, D. Francisco Atienza, Capitán del ba

tallón Cazadores de Arapil*»s nfimero 0.





Agustina iaragossa iomenGGÍi

Nacimiento y apellido 

V I
¿Quien es esta y la alabare

mos? Hizo cosas extraordina

rias en su vida.

Ecleciástico X X X 1-9.
De lo dicho en los capítulos anteriores, des

préndese evidentemente que, nuestra historia patria 

en todas y cada una de sus páginas nos lega ejem

plos de patriotismo que honran en gran manera a 

la hispana Nación. Pero ¿no es verdad que, cuando 

la protagonista de un hecho es una valerosa mujer, 

se agranda y aumenta más y más nuestra admira

ción?

Por lo que a nosotros atañe, tal nos acontece 

al pretender trazar una biografía, imperfecta a 

buen seguro, de la personalidad que en.abeza este 

artículo, conocida por Agustina de Aragón ó la ar

tillera.

Público es y notorio que, con motivo del Cen

tenario de los Sitios de Zaragoza, se levantó en el

Portillo un grandioso mauso'eo, al cua», en proce-
21



sión solemne, presidida por S. M . el Rey D . A lfon

so X III (q.D.g.), fueron depositados ios restos de los 

heroicos campeones de la gloriosa jornada de 1808 

a 1809, entre otros los de nuestra biografiada Agus

tina, previamente trasladados desde Ceuta en 1870. 

Con el'o creyó Zaragoza saldar la cuenta de grati

tud que tenía pendiente para con tan ilustre hija y 

su más esforzada defensora.

Conceptuamos merecidísimo el tal honor, puesto 

que en la ciudad de la Pilanca, conquistó Agustina 

laureles inmarcesibles. En cambio no podemos 

decir otro tanto de la adopción de la heroína. Con 

ello (y  perdonen los aragoneses), Zaragoza se 

abroga una gloria que no le pertenece y la razón 

salta a la vista.

Agustina es hija de Barcelona y catalana de pu

ra sangre.

La verdad sea dicha. Los antiguos cronistas de 

nuestras glorias patrias, bien poco se molestaron 

en investigar el apellido y procedencia de la he

roína.

Si tal hicieran, hubieran sabido no v ió  la luz 

primera en tierra aragonesa, y en su consecuencia, 

no la designaran con el apodo de Agustina de Ara- 

gón.

Arrancará la creencia de que nació en aquella 

hidalga región, del hecho de haberse dado a cono • 

cer en Zaragoza como mujer esforzada y valerosa, 

y cuyo apellido al parecer ostentaba?. Cabe en lo 

posible y tal vez apoyado en esa creencia tan



errónea, don Pablo Claramunt la designa.— Agus

tina de Aragón.—E l orgullo de Zaragoza.

hué Zaragoza alcázar de su cuna; esta ciudad 

heroica, cual ninguna, su patria fué (1). En bue

na crítica histórica no es así y lo demostraremos.

D o n ju án  d é la  Rada y Delgado, en su obra 

««Mujeres célebres de España y Portugal*, insinuó 

ya la especie de que Agustina no  era aragonesa, 

sino catalana.

El ilustre general don Mario de la Sala, a raíz 

del Centenario de los Sitios, publicó su «Obelisco 

Histórico» del que hicimos mención, y también al

gún artículo en E l Noticiero. En ambos trabajos se 

ocupa de la heroína.

«Reconstiuir, dtce, con datos comprobados y 

seguros, la biografía de esta valerosa mujer, es em

presa más difícil de.lo  que parece. Su vida está lle

na de misterios; ignórase donde nació y cuando 

enviudó; y hasta su apellido anda tan mixtificado 

en Zaragoza, teatro de sus gloriosas hazañas que 

resulta incomprensible apodo el nombre de Agus

tina de Aragón dado recientemente a una vieja 

calle en honor y memoria de la heroína*.

En otro lugar dice. —H ija de padre aragonés y 

de madre catalana, tenemos rorcosa cierta que nació 

en Barcelona.

A propósito de esto escribe un comentarista: 

«Las dudas, las controversias y disputas que  la 

personalidad de la célebre Agustina Zaragoza ha 

(1) po lóros del Río Sánchez y Granados.



suscitado en nuestros días entre escritores y  críti

cos, tal vez, lejos de terminarse, tomen incremen

to con el trabajo del señor la Sala».

Si las afirmaciones anteriores, teme el comen

tarista sean motivo de nuevas contioversias; no es 

aventurado suponer, y así lo indicamos en nuestro 

prólogo, que las disputas o  discusiones aumenten 

a la vista de este mal hilvanado trabajo, desde el 

momento que refutaremos algunas cosas que co

mo ciertas estampa el citado general y también 

Claramunt, entre otras que, el padre de Agustina 

fuera aragonés, que la heroína casara en 1802 con 

Ju an  Roca y que en aquel entonces fuera este oficial. 

Otros aseguran casó en 1807. Tampoco era natural 

de Belchite el Dr. Cobos, segundo marido de Agus

tina. Las razones las verán los lectores m is  ade

lante.

El ilustrado periodista barcelonés, don Ramón 

V. Comas, tuvo la satisfacción de encontrar la par

tida de bautismo de la heroína, en la Parroquia de 

Santa María del Mar, para cuyo logro sirvióle una 

curiosa entrevista con doña Francisca Saragossa 

Cortés, sobrina carnal de Agustina. Nosotros he

mos querido ratificar el hallazgo de tan curioso 

documento, el que luego copiaremos, gracias a la 

amabilidad del Coadjutor de la mentada Parro

quia.

«Si la ciudad de Zaragoza (dice el señor Co

mas) tiene el retrato de Agustina entre los de sus 

hijos i'ustres y no satisfecha todavía quiere aún



que esfé representada en el monumento que vá a 

levantar en honor de aquellos héroes que cien años 

atrás la conquistaron Sos títulos de Muy Noble y 

M uy Heroica con que la condecoró Fernando Vil, 

en 19 de enero de 1820 y el de Siempre Heroica 

con que la distinguió la reina gobernadora Cristina 

de Borbón el 5  marzo de 1838, ¿no seria justo que 

el retrato de Agustina Saragossa figurase también 

en la galería de catalanes ilustres? ¿No están co

mo héroes de la guerra de la Independencia el ge

neral Manso y Antonio Franch? (1).

Al suscribir gustosos lo copiado añadiremos, 

¿por qué no han de merecer igual honor la villa- 

franquina Madre Rafols, la gerundense condesa 

de Bureta, Barón de Eróles y los mártires barce

loneses Más, Lastortras, Aulet, Navarro, Garifas, 

Portet, Massana y Pou, cuyas venerandas cenizas 

fueron depositadas recientemente en artístico mau

soleo del claustro de la Catedral? ¿Y  por qué, ya 

que tanto se han prodigado los monumentos, no se 

ha de kvantar uno en honor de Agustina? ¿Supon

dría un gran sacrificio para Barcelona dar el nom

bre de la heroína a una calle de las principales? 

No nos ciega el cariño a la patria chica, al recabar 

para ella esta gloria. Si antes se ignoraba fuese bar

celonesa, hoy es indiscutible. A la prueba del señor 

Comes, podemos añadir otra. No solamente fuó 

bautizada en Santa María, sino también casada en 

el P ino, y en Barcelona pasó su juventud.

(1) «Correo Catalán», Barcelona, 1908.



Por de pronto extractaremos aquí la partida de 

nacimiento, sin detrimento de estamparla en su pro

pio idioma o lenguaje en que fué inscrita, tal como 

va al final de este capítulo.

A reís de Marzo de m il setecientos ochen
ta y  seis, fué bautizada en la p irro q u ia d e  
Sta. M aria de Barcelona, Agustina, R ai
mundo, M aria , hija legitima y natural de P e
dro Juan Saragossa, trabajador, y  Raimun- 

da Domenech} cónyuges. Padrinos Juan A l- 
tarriba, armero, y  Agustina Vilumara, mujer 
del padrino.— Documento número 1.

La lectura de este documento se presta a la ob 

jeción siguiente.

Demos por sentado que efectivamente nació en 

Barcelona, pero no pudo ser engendrada por pa

dres aragoneses, lo que parece confirmarlo su ape

llido.

Confesamos ingénuamente que la tal duda ocu- 

rriósenos al leer la partida.

Luego vino a nuestras manos una historia popu

lar de los sitios de Zaragoza, por Norberto Torcal, 

el cual ocupándose de Agustina dice: <Hija de pa

dre aragonés y de madre catalana, fué su cuna la 

bella y espléndida Barcelona, desde donde debió 

trasladarse a Zaragoza al tiempo que los franceses 

ocupaban Cataluña. Hasta el momento en que, 

arrogante v serena, aparece empuñando el bota



fuego y disparando su cañonazo famoso, nadie la 

conocía, ni sabía de e!la, siendo necesaria aquella 

feliz circunstancia para que saliese de su oscuridad 

y se revelase al mundo como una singular heroína*.

La duda quedaba en pie. De ahí que, al poco 

tiempo de permanecer en Ceuta, visitamos el ar

chivo de Nuestra Señora de los Remedios, en don

de, como es público y notorio fué inscrita la parti

da de defunción de Agustina. Del examen del tal 

documento brotó un rayo de luz clarísima para el 

asunto que pretendíamos probar. Sus padres, dice, 

eran naturales de Fulleda, pueblo de la provincia 

de Lérida y Arzobispado de Iaragoza.

A vista del nuevo horizonte que se presentaba 

a nuestra investigación, ni cortos, ni perezosos, 

quisimos cerciorarnos de lo que en la partida se 

afirmaba. Escribirnos al párroco de dicho lugar, y 

en buena hora lo hicimos, pues el Reverendo Es- 

carré, con un celo e interés que le honra, nos con

firmó ser el hecho cierto. Es más. A ún  hoy día 

existe la casa solariega de los padres de Agustina, 

y es designada con el apodo de ca'l Sivistró. Que 

el apellido no es con 2 sino con tres Sss. Sara- 

gossa.

Todavía, nos dice, hay sucesión directa de la 

familia y se firma del modo dicho, figurando de la 

misma manera en todos los documentos.

El tal apellido estaba vinculado en la familia de 

Agustina por línea paterna y materna, por cuanto 

los abuelos de la heroína, fueron Juan Saragossa y



María Saragossa. En su comprobación nos remite 

copia de las partidas de casamiento de los padres 

de Agustina y la de bautismo del contrayente, las 

que prueban sin dar lugar a la menor duda, que 

ambos padres eran catalanes, nacidos y casados 

en Fulleda.

Esto mismo viene a confirmarlo el citado pe

riodista, señor Comas, cuando después de copiar 

la partida de nacimiento de Agustina, dice: «No 

debe sorprender a nadie el cambio de Z  z del ape

llido paterno por S  y ss estando escrito el docu

mento en catalán». Respecto del mismo apellido 

de Saragossa hay que advertir que son varias las 

familias que lo llevan en Cataluña y especialmente 

en Barcelona.

Finalmente diremos que el escribir Zaragoza 

con Z  es de época relativamente moderna, pues 

en toda la documentación antigua aparece Qata- 

goga y Saragoca, la capital de Aragón.

Aún cuando al final de este artículo publicare

mos íntegros los documentos, para mayor facili

dad del lector los traduciremos.

Día 8 agosto de 1772. Yo, Ram ón Pellicer 

Pbro. y Vicario de Fulleda, Arzobispado de Tarra

gona, hechas las acostumbradas amonestaciones 

en la presente iglesia, habiendo examinado a los 

abajo nombrados contrahentes en los rudimentos 

de Doctrina Cristiana y haberlos aprobado, después 

de leerles la previa M onición y estando presentes 

en calidad de testigos, Salvador Margoret, Alcalde



y José C  uitó, lodos del presente pueblo de Fulle- 

da, y habiendo confesado y comulgado los con

trayentes, he asistido al Matrimonio que han cele

brado por palabras de presente Pedro Juan Zara

gossa, soltero, payés del presente pueblo, hijo 

legitimo y natural de otro Pedro Juan Zaragossa 

difunto, y de María Zaragossa y Labastida, viuda, 

y la honrada Raimunda Domenech Gassull, soltera, 

hija legítima y natural de Onofre Domenech, a'ba- 

ñil, y de María Domenech y Gassull, cón- uges, 

todos del presente pueblo de Fulleda, y*entendido 

el mutuo consentimiento, los uní en matrimonio, 

fueron velados y el mismo día firmaron capítulos 

matrimoniales en poder de Ignacio Buñol, ciuda

dano honrado de Barcelona y Notario público de 

la villa de Montblanch, día 17 mayo de 1772.» Rai

mundo Pellicer, vicario .— Documento número II.

La partida de nacimiento del padre de Agustina, 

está concebida en los siguientes tó'tninos:

«D ía 10 diciembre de 1747, fué bautizado por 

mí Ramón Dalmau, vicario de Fulleda, un hijo de 

Pedro Juan Saragossa y de María Saragossa y 

Labastida, siendo padrinos José Pascual y Josefa 

Prats Agustí, naturales de Fulleda. S<> le impuso 

P' r nombre, Pedro, Juan, Francisco y Ramón.» — 

Documento número III.

En la partida de casamiento de ' gustina, que 

copiamos en el capítulo siguiente, aparece su ape

llido Zargosa.



DOCUMENTO NÚM. I

PART IDA  BAUTISM O DE  AGUST INA  

6 M A RZO  1786

El infrascrito Vicario de Santa María del Mar 

de Barcelona, certifico:

Que en el archivo de la presente parroquia, li

bro cincuenta y tres de bautismos, folio noventa y 

cinco, entre las partidas de bautizados el día seis 

de marzo de mil setecientos ochenta y seis se lee 

la siguiente, que transcribo literalmente

En dit día mes y any he BaU jat a Agus
tina, Raymunda, M aría f il ia  Ilegitima y na
tural de Pere-Joan Saragossa, treballador, 
y de Raymunda Domenech conjs. P P . Joan  
Altarriba Armer y  Agustina Vilvmara, Mu- 
Uer del Padri. — Ramón Albert y  Juliana  
Pbre. y Sub Vic.

Es copia fiel del original. Barcelona 15 Abril 

de mil nuevecientos trece.

Francisco Tolrú, Pbro.



DOCUNENTO NÙM. II

PA RT ID A  DK C A SA M IEN T O  D E  LO S PADRES 

D E  A G U S T IN A .- 8  A G O ST O  1772

<Dia vuit de Agost del any mil set cens setanta 

y dos. Yo, Ramón Pelliser, Prevcre y Vicari del 

Poble de Fulleda, suffraganea de la Vila de la Es- 

pluga Calba, Archibisbat de Tarragona, fets los 

acostumats dos denunciacions en la present Iglesia 

de Fulleda, segons disposisió del Concili de Tren

to en la solemnitat de la Missa Major de tres 

dias festius, que foren dia sinch, dotse y dinou de 

luliol del present any, havént exaniinat als avall 

contrahents, en los rudiments de la Doctrina Cris

tiana y haverlos aprobat, después de haverlos lle- 

git la Previa Amostació, y essent presents per tes- 

timonis Salvador Margoret, Batlle y Joseph Cantò 

tots del present Poble de Fulleda, y havent los 

avall contrahents primerament Confessai y  Com- 

bregat, he assistit al Matrimoni que han celebrai 

ab paraulas de present Pere Joan Zaragossa, fadri, 

Pagés del present Poble de Fulleda, fili llegitim y 

naturai de altre Pere Joan Zaragossa, difunt y de 

Maria Za.agossa y Labastida, Viuda, y la honesta 

Raimunda Domenech y  Gassull, donsella, filla l'e- 

gitima y .naturai de Onofre Domenech, Mestre de 

Casas, y de Maria Domenech y Gassull, Conjuges 

tots del present Poble de Fulleda, y entés lo mu

tuo Consenìment.—Matrimonio eos conjunxit~ ja  han



pres missa de Benedicció, lo mateix día firmaren 
Capitols Matrimoniáis, en M a y Poder de Ignasi 

Bunyol, C iutadá honrat de Barcelona Notari, Pu- 

blich de la Vila de Montblancb. día diset de Maig 

del any mil set cens setanta y dos».

Yta esl: Raymundus Pellisser Vicarius.— Folio 

20 del tomo 1 de Matrimonios.

DOCUMENTO NÚM. III

PART IDA  DE N A C IM IEN T O  DEL PADRE  DE 

A G U ST IN A .— 10 D IC IEM BRE  DE 1747

<Día 10 10bris* 1747 fou batejat per mi Ramón 

Dalmau Pvo y Vicari de essa de Fulleda sufragánea 

de la Espluga Calba Arquidiocis de Tarragona un 

fili de Pere, Joan Saragossa y  de María Saragossa 

y Labastida, foren Padrins Joseph Pascual y Josefa 

Prats y  Agustí de essa de Fulleda, li posaren noms; 

Pere Joan Francisco y Ramón.* Tom o I de Bautis

mos, fol. 13.



de Agustina iaragossa

v i i

Tu eres el honor de nues

tro pueblo.

«Providencial parece, — escribe un autor, — 

que llamándose Agustina Zaragoza, sirviese de es

cenario a sus primeras hazañas la batería del Por

tillo de San Agustín y fuese Zaragoza la ciudad 
que defendía.»

No abrigamos la pretensión de creer que, a pe

sar de los valiosos y abundantes datos acoplados, 

t azemos una biog aiía acabada y digna de la he

roína.

Lo ha dicho ya el ilustre general don Mario de 

la Sala: «es empresa más difícil de lo que parece.*

Muchos son los escritores y a'gunos de ellos 

no poco afamados que sp han ocupado de nuestra 

compatricia Agustina (1).

(1) El académico Rada y Delgado, en su obra Mujeres 

célebres de España y Portugal-  tomo I I ,  folio 505, dedica 

un extenso elogio a la heroína.

Don Em ilio  CasM ar, en su hermoso trabajo-/;« mujer 

de Zaragoza, inserto en el tomo I I  Las mujeres españolas. 

tribuía homenaje de entusiasta admiración a la heroína 

d«*l Portillo.

liografía



Las hazañas de la heroína han sido enaltecidas 

y vulgarizadas por la historia, la pintura, la litera

tura dramática, la poesía y la novela.

Mas, a pesar de todo esto, no se ha dicho, ni 

mucho menos, la última palabra sobre Agustina 

Saragossa.

A l reseñar su vida, nótanse grandes lagunas. 

Todos nos la presentan en el Portilio, pero en lo 

tacante a la época anterior a la tal hazaña, perma

nece poco menos que en las sombras del olvido.

Las nebulosidades deben desaparecer, arrojan

do alguna luz sobre la infancia, juventud y viudez 

de la heroína. Para ello hemos bebido en el propio 

manantial —  ad fontem — no en la ciencia de se

gunda mano y transcribimos el documento. La for

ma puede sea algo árida; pero no olvidamos que 

las modernas corrientes de la crítica exigen que la 

historia se escriba documentada... Só lo  así abriga

mos la confianza de que resplandezcan más y más 

los hechos tan gloriosos en que tomó parte Agus

tina; refutando a la vez cuanto oscurece la aureola 

de su honradez, particularmente los móviles tan 

laudables como patrióticos, por los cuales se nos

Don Manuel Juan  de la Rada, on un interesante artí

culo al que puso por epígrafe-lias mujeres en la  guerra (le 

la  Independencia—, dió a conocer la autobiografía de Agus

tina, publicada en la 'Ilustración Española y Americana*, 

Mayo de 1876.

De otros escritoras, como también'de las revistas 'P o r  

EsosMundos», «Nuevo M undo»,'M undo Militar», etc., etc., 

nos ocupáronlos oportunamente.



presenta en la batería del Portillo de San Agustín, 

en momento tan solemne y oportuno, como ver

dadera mujer fuerte, valiente, arrogante y  enarde

cida de amor a la Religión, a la Patria y al Rey.

De paso haremos constar, y esto mismo lo con

firmarán otros autores, que, a pesar de lo afirmado 

por Palafox, para nada intervino el amor al sar

gento de Artillería muerto en la batería, a que Agus

tina arrebatara con tanto arrojo el botafuego toda

vía encendido, aplicándolo al cañón; sino sólo y 

exclusivamente el deber de esposa y patriota.

De ahí arrancan sus proezas, nunca bastante 

alabadas en defensa de su Nación.

Dijimos en el capítulo anterior que Agustina 

fué bautizada en Barcelona el 6  de marzo de 1786.

En dicha ciudad se crió y  educó, viviendo en 

las parroquias de Santa María, San Pedro (1) y 

Nuestra Señora del Pino.

En una de las casas que habitó, dice la. hija de 

la heroína, doña Carlota, había algunas paredes 

decoradas con pinturas que recordaban hechos 

heroicos de la antigüedad. Suponemos serían las 

hazañas de Numancia y Sagunto, por lo que más 

adelante relatará la heroína a una amiga suya de 

C tu h . Esto o la reseña de los hechos de las men

tadas ciudades, fueron las que inspiráronla tan al

to ejemplo de valo-.

(1) En esta seria la que residiría más tiempo su fami

lia, porque se hallan fes de pila de sus hermanos mayores 

y menores.



Residiendo en la última de las citadas parro

quias, el día 17 de Abril de 1803 contrajo matri

monio con Ju an  Roca Vilaseca, cabo segundo de la 

segunda compañía de la segunda Brigada del pri

mer regimiento de Artillería. Aunque en el Docu

mento número IV  daremos íntegra la copia de la 

Partida, para mayor inteligencia la traduciremos 

aqui.

A diecisiete de A b ril de m i  och cientos 
y tres, el Edo. don ManuelJord<naPbro. C u
ra párroco castrense del Real c-erpo de A r
tillería, con comisión del Pdo. don Estiban  
Oms P bro . Rector d< l  P ino , por lo que a el 
corres ondia asistió al matrimonio celebrado 
p o r palabras de presente entre Ju an Roca , 

cabo segundo de la segunda compañía de la 
segundo Brigada del primer regimiento de 
Artillería, natural de Ma<sanet} obispado de 
Geronay hijo de Fe rrio l Roca y  de Rosa Vi
laseca, c nyuges, de una parte; y Agustina 
Zargo?a, doncella, natural de Barcelona, 

habitante en a parroquia del Pino, hija de 
Juan Z a rg a 'u , peón de fá brica , y de Roy- 
mu*da Domenech, cónyuges, vivientes, de 
otra.

Fueron testigos Alberto Dalmau Pérez y 
Jaim e Motas, rastre.



AQU8TINA SARAGOSSA 105

Con lo transcrito quedan refutadas las opinio

nes de los autores que sostienen: Agustina casó en 

1807. Contrajo matrimonio con el oficial de Infan

tería don Juan  Roca el arlo 1802. Mario de la Sala.

Contaba entonces 17 años de edad, y cuando 

la hazaña del Portillo, 22.

La época fija del traslado de Agustina a Zara

goza no podemos precisarla. Haremos sí constar 

que en Barcelona no se encuentra la partida de 

Bautismo del primer h ijo  del matrimonio; ignora

mos, por tanto, donde nació.

Retí ato de Agustina

«Agustina (dice el general Palafo j^ tenía de 20 

a 22 años; era morena, de grandes y hermosos 

ojos, y aun cuando no podía pasar por linda, era 

graciosa, alta, bien formada, y tenía una viveza su

mamente agradable y un aire muy despejado.

Amaba a un sargen'o de Artillería que murió en 

el momento de hacer fuego (1).

Ciega da cólera arranca la mecha de las manos 

de su amante y jurando vengar la muerte de éste, 

se abalanza al cañón de a 24 que servía y le dá 

fuego. Y o  fui testigo (tampoco esto es exacto) de 

aquel'a escena, en el momento en que llegaba a la 

batería, que estaba cubierta de los cadáveres de 

más de 50 artilleros tendidos por el suelo y presen

il) Oportunamente demostraremos que no estuvo en 

lo cierto Palatox al liac r tal afirmación, injuriosi pan el 

bu n nombre de la heroína.



tando el espectáculo más desgarrador. \a joven 

brillaba entonces con todo su esplendor, aunque 

envuelta en humo, y me saludó con una desenvol

tura igual a su valor. En el instante en que terminó 

el combate cogí las ginetas del sargento muerto y 

las coloqué en los hombros de la amazona, que 

continuó después peleando en varias ocasiones, 

siempre exaltada y siempre guerrera. Bien merece 

algunas páginas en la historia, pues aun cuando 

mujer nacida en el vulgo, se ha portado siempre 

como una heroína.»

Antes de ocuparnos de la heroicidad que rela

ta Palafox, creemos un deber el revindicar el buen 

nombre de Agustina, tanto para poner en el lugar 

que merece su honra, como la verdad histórica.

Agustina en Zaragoza 

¿Por qué fué a d iG ha ciudad? Tampoco en este 

particular andan acordes los autores.

El nieto de la heroína nos dice: *fuó a Zarago

za acompañando a una hermana casada, sin duda 

porque ya en Barcelona antes de estallar la guerra 

tenia amores con el sargento Roca; con cuyo m o

tivo acompañó al matrimonio.»

Esta razón no es admisible, porque Agustina 

era casada, como hemos probado.

«Al refugiarse en Aragón al abrigo de sus pa

rientes -dice don Mario de la Sala y Valdés—cuan

do Cataluña fué invadida por los franseses, traía 

consigo un hijuelo de 4 a 5 años. Este dato bien



comprobado, nos permite fijar el nacimiento de 

Agustina, hacia el año 1784». Si tan seguro estaba 

dicho autor de este último extremo, como el que 

fué al abrigo de sus parientes, que no creemos allí 

los tuviera, no merece tampoco mucho crédito la 

tal afirmación.

En cambio si que estamos conformes en parte 

con lo siguiente.

«Los móviles que Palafox y Arteche insinúan 

como determinantes de la hazaña, son fantasías 

desprovistas de razón y verdad.

El sargento muerto mal podía ser el novio o 

prometido esposo de una mujer casada.

Esta, como otras tantas, fué al Portillo llevando 

refrigerios a los combatientes,-tampoco es estocier- 

to— y al empuñar el botafuego y lanzar lluvia de 

metralla sobre los asaltantes, para nada necesitaba 

el estímu'o del amor; sobrábale impulso con la cla

rividencia de la situación, el temple de su alma y el 

frenesí de su patriotismo».

< El artillero aquel—dice N. Torcal— de cuyas 

manos arrancó la encendida mecha, mal podía ser 

su novio o  prometido suyo, toda vez que aquella 

era casada y tenía de su legítimo esposo un hijo 

de unos 4 años de edad. Si algunas relaciones me

diaban entre dicho artillero y Agustina, serían rela

ciones de parentesco, amistad, paisanaje o  cosa 

por el estilo, pero no relaciones de la índole que 

Palafox indica y asegura».

Agustina fué aZ^ragoz* siguiendo a su marido



legítimo y por igual causa se encontró en el Por

tillo.

«A l reventar una granada cerca de la casa que 

ella vivía, sin reparar en peligros, dirigióse a la 

batería del Portillo para ver a su marido que era 

sargento de artillería, dispuesta a morir con él an

tes que los sitiadores vencieran*. L. M . Escauriaza.

Lo dicho lo confirma la propia heroína: «Yo 

me acordé de mi hombre, mi querido Juan, estaba 

en el Portillo de San Agustín. No sé en que libros 

había leído las proezas realizadas por los habitan

tes de Numanc;a y Sagunto, y los milagros que una 

heroína de los franceses, Juana¡de Arco, hubiera 

llevado a cabo. E l deber de esposa, el debe/ de pa

triota, pensaba, me exigen poner a precio m i vida. 

¿Dónde mejor punto que en la batería de San Agus

tín?*

Esto mismo se desprende del «Diario de los Si

tios» por J. Deudevard. «Entre otras mujeres que 

defendían la ciudad, se citan a la mujer de un cabo 

de Artillería, llamada Agustina, que sirve en la que 

está empleado su marido, rivalizando con é en pun

to a valor, habilidad y excelente puntería».

Que seppmos, n ingún autor español ha dicho 

que el marido de Agustina estuviera en Zaragoza. 

En cambio lo sabían los franceses y cierto es que 

allí se encontraba y no en el ejército de Cav.lurn 

como aseguran varios biógrafos de la heroína.

Junto con su esposa, enfejma de fiebres ésta y 

herido aquél, refugiáronse en el hospital de sangre.



Cabe, pues, perfectamente en lo posible que 

sólo y exclusivamente el deber de esposa y  patrio

ta, intervino en la heroicidad del Portillo.

De consiguiente su buen nombre y reputación 

deben quedar en el lugar que les corresponde.

Palafox pudo padecer equivocación al contar 

las relaciones con el sargento muerto. Su impor

tante cargo disculpa perfectamente que no pudiera 

aclarar este particular ratificando sus notas.

Por último diremos con don Mario de la Sala: 

«La célebre artillera, no calzaba alpargatas ni era 

baturra por el nacimiento, ni por la educación, ni 

por el medio social en que había contraído su ma

trimonio antes de disparar su famos# cañonazo. 

Su ardoroso patriotismo y  su intrepidez rayaban 

en locura; pero sus maneras eran finas, su figura 

esbelta y su atavío elegante, de señora y no de la

bradora.*
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ü g u s í in a  en el Portillo

8 J U L I O  D E  1 8 0 8
Fui en busca de mi marido, por si 

le había llegado la hora de morir que 

fuera a m i lado, o perecer los dos a 

la vez.

Palabras textuales de Agustina.

«¿Qué es lo que contemplan m is ojos? ¿Es su•> 

ño o  realidad? Esa mujer, que suelto el cabello, 

erguida la cerviz, centelleantes de ira los ojos, ba

ñada en sudor la frente y  rojas las mejillas por el 

fuego de su corazón, se inclina sobre e¡ cuerpo 

exánime del último artillero muerto, arranca la me

cha de aquellas manos todavía palpitante?, t ep.i 

impávida a la batería, prende fuego al cañón y 

siembra la muerte en las filas enemigas, ¿es verda

deramente una mujer o  eunémide vengadora a a- 

recida allí por evocación mágica y sorprendente, 

es ser de carne y hueso ó visión trágica y sub li

me? (1)»

Uno de los puestos más amenazados fué la 

puerta del Porti'lo de San Agustín. T in vigoroso 

había sido el ataque de los franceses que la bate-

(1) Norberto Torcal. — «Historia popular do los Sitios 

de Zaragoza.



ría podía considerarse indefensa y por ende per

dida. M ás de cincuenta artilleros, yacían por el 

suelo muertos o  heridos: los cañones que servían 

habían enmudecido. El grito de ¡victoria! se espar

ce por las huestes francesas; no obstante no goza

rán del triunfo.

La valerosa Judit que nos recuerda el antiguo 

Testamento, apenada por las crueldades de Holo- 

fernes y la perspectiva de ver a su pueblo sumido 

en odioso cautiverio, concibió el proyecto de liber

tar a sus compatriotas.

Retirada en su oratorio, dirigió al Señor fervo 

rosa plegaria. Fortalecida con la oración, encami

nóse al campamento enemigo.

Por su rara hermosura consiguió la confianza 

del caudillo, esperando ocasión propicia de llevar 

adelante su designio. En su ayuda vinieron los ex

cesos de la comida y  bebida. Dorm ido profunda

mente Holofernes, preséntase la heroína ante la 

cama, y orando con lágrimas, dijo: <Dame valor, 

¡oh Señor Dios de Israel en este trance/» Animosa 

descuelga la espada del caudillo y cortándole la 

cabeza, llevóla como trofeo a su pueblo.

Al amanecer la noticia corre por el campamen

to con la velocidad del rayo, y los soldados ate

rrados emprenden precipitada fuga.

Betulia quedó libre de sus enemigos.

E l nombre de la heroína fué ensalzado como 

se merecía en Israel. ¡Tú eres la honra de nuestro 

pueblo!



Una cosa parecida aconteció a nuestra Agus

tina. El amor patrio rebosaba en el pecho de tan 

intrépida mujer, la cual, viendo tan de cerca el pe

ligro que amenazaba a los habitantes de Zaragoza, 

corre presurosa a su defensa, preséntase en el Por

tillo y  arranca el botafuego de manos del sargen

to, y pasando por encima de los cadáveres de los 

valientes artilleros, prende fuego a los cañones, 

los cuales con su metralla siembran el espanto, el 

terror y la muerte entre las filas enemigas, que, 

desconcertadas emprenden vergonzosa fuga, a la 

vez que reaccionan y resurgen los combatientes 

Góm ez Arteche, inspirado en las notas de Pa

lafox, describe la escena del modo siguiente:

«Una joven de veinte años, de fisonomía gra

ciosa y expresiva, estaba inclinada sobre el cuer

po, casi yerto ya, de un artillero que le había pro

metido su fe  y su mano.

Al acudir a la batería con refrescos para su 

amante le había visto caer entie humo y polvo, 

destrozado por una bala de cañón .... y advirtiendo, 

con la rápida, aunque fugitiva lucidez de su sexo, 

la crítica situación de aquel puesto abandonado a 

la furia de los que acaban de arrebatarle las espe

ranzas más halagüeñas de su vida, arranca de las 

manos del cadáver, la mecha que aún oprimían, y 

la aplica al cañón a cuyo incendio estaba desti

nada.

Como dirigido por la rabia de la heroína, parte 

el proyectil hacia la columna enemiga, que ya se



consideraba vencedora; y abriéndose no lejos de 

e la en mi! pedazos, derriba cuanta encuentra, los 

gastadores, oficiales y soldados que marchan a la 

cabeza.

Sorprendidos los franceses y aterrados con el 

estrago, detienen su marcha, y al escuchar la alga

zara que produce ia brillante acción cuyo agente 

desconocen, retroceden y huyen por fin hast \ su 

posición primera.»

De 'o transcrito puede colegirse que Palafox 

no estaba muy informado de lo que escribía y Gó- 

méz Arteche tampoco. Ni los móviles que anima

ron a Agustina fueron llevar refrigerios a su aman

te, n i le había prometido su mano, desde el mo

mento que era casada. Es más, si el cadáw r eia 

casi yerto ya, suponía un lapso de tiempo que a 

buen seguro aprovecharan los franceses para apo

derarse de la Batería.

El cóm o y  por qué de encontrarse en la batería 

del Portillo, nos lo refiere el periodista y amigo 

nuestro don Luis Martínez EscaurSaza, el cual ce

lebró una interview con doña María Antonia Roza 

Arrabal, a quien Agustina profesaba singular afec

to (1).

«Tenía yo unos veinte años, querida María — 

me decía —  y ya estaba casada con mi primer ma

rido Juan Roca Vilaseca, que era sargento de Arti-

(1) Estas noticias fueron publicadas en la revista «Por 

esos mundos» — mayo de 1808 — y la  señora que las ins

piró vive actualmente en Ceuta.



Hería, llegando después a alcanzar el grado de ca

pitán. M urió retirado. Si no me acuerdo mal, co

rría el año 1808 y nos hallábamos en Zaragoza 

asediados por los malditos bonapartistas, deseando 

encontrar un medio de rechazar sus poderosos 

ataques.

Nuestros oídos hallábanse por demás familiari

zados con el estampido del cañón y la metralla, 

pero en el pueblo aragonés brotaba el entusiasmo 

a borbotones y no había ciudadano al que faltaran 

arrestos para defender su patria amenazada por el 

francés invasor.

Me hallaba una mañana, la memorable mañana 

del 2 de ju lio  del año que te he dicho, haciendo 

los menesteres de mi casa, cuando un terrible rui

do hizo retemblar el edificio. Lo había producido 

una grarada tremenda, cuyos fracmentos fueron a 

incrustarse en las aceras y  en las paredes de los 

edificios de mi calle, no quedando ni un cristal 

entero en puertas ni ventanas.

Los zaragozanos corrían por las calles en todas 

direcciones dando rugidos de rabia. Los franceses 

intentaban entonces un ataque general. Los súbdi

tos de Bonaparte quieren tomar Zaragoza.

¡A ellos! ¡ Vamos a l ataque! ¡ Viva Fernando VII!.

Estas o parecidas voces se oían a coro por to

da la heroica ciudad. Yo me acordé que mi hom

bre, mi querido Juan, estaba en el Portillo de San 

Agustín. No sé en que libros habla leído las proe

zas realizadas por los habitantes de Numancia y

29



Sagunto, y los milagros que una heroína de los 

franceses, Juana de Arco, hubiera llevado a cabo. 

El deber de esposa, el deber de patriota — pensa

ba — me exigen poner a precio mi vida. ¿Dónde 

mejor puesto que en la batería de San Agustín?

Pensado y hecho. Animé a algunas vecinas, y 

como tocada por D ios en el corazón dirigíme pre

surosa al Portillo. O d a  vez que me acuerdo de 

este acto, creo más que D ios me había destinado 

a salvar a nuestro ejército. La metralla enemiga 

había abierto brecha en las murallas, y los sitiado

res tenían ventajas sobre nuestros soldados y el 

pueblo, que, -unos muertos y otros heridos, no 

acertaban a resistir la furiosa avalancha.

Un artillero gallardo, guapo, de arrogante apos

tura, surge de aquella masa de sangrante carne 

humana, pero al aproximar la mecha al cañón 

muere gloriosamente por una bala enemiga.

Los indinos franceses se aproximan más y más 

a la brecha en aquel momento solemne, y yo enar

decida, como subyugada por una fuerza extraña y 

sobrenatural, me lanzo con fiereza sobre el cuerpo 

del artillero agonizante, le arranco de sus crispa

das manos la ensangrentada mecha y al grito en

tusiasta de * ¡Viva España!* la aplico al cañón.....

y su carga de metralla hace verdaderos estragos en 

las filas de los sitiadores.

Como animados por mi acto, resurgen a las ba

terías algunos soldados heridos y otros militares y 

paisanos que se hallaban parapetados por las ca-



lies próximas. Y o  los sigo arengando y con una 

manera más elocuente que la palabra, con la fuer

za de los hechos, los animo a reanudar con mayor 

ardor la pelea. Como en alas del viento, voy co

rriendo con la humeante mecha de cañón en cañón 

y  veo que los franceses empiezan a retroceder.

E l general Palafox, que mandaba nuestras fuer

zas, me manda llamar, y yo, embriagada por aque

lla atmósfera de polvo y sangre, contesto: Agusti

na Zaragoza no abandonará su puesto mientras la 

batalla continúe (1).

El general en jefe se presenta al poco rato en 

el Portillo, seguido de su brillante Estado Mayor, 

y me felicita públicamente por mi conducta.»

«La  famosa hazaña del 2 julio de 1808— ha d i

cho D  Mario de la Sala—en la batería del Portillo, 

ha sido desnaturalizada por la fantasía de poetas é 

historiadores. Enrique Alien, en su poema latino 

Zaragoza opresa, traducido por D . Joaquín Escri-

(1) La hazaña de Agustina, dice un autor, llega a co

nocimiento del general Palafox y ordena que aquella intré

pida mujer sea llevada a su presencia.

La orden queda, sin embargo; incumplida.

La defensora del Portillo do San Agustín, manifiesta 

que no abandonará su puesto en tanto que el ataque con

tinúo.

Entone s, el capitán general m onta a caballo, y seguido 

de su Estado Mayor y escolta, se presenta en la batería, 

quedando absorto de admiración al contemplar el cuadro 

que se ofreco a su vista, y en el que, como figura principal, 

npareco Agustina Zaragoza, heroica y sublime.



che en pobre verso castellano, lo explica de este 

modo:

¡Oh! Si cantar aquí con plectro de oro 

Fuera dado a mi Musa, cual desea,

De la nueva Be¡ona, de Agustina 

El heroico ejemplo en la pelea!

Tan gentil, tan intrépida heroína 

Arrojándose audáz a los peligros 

Huir envuelto en vergonzoso miedo 

Vé a un soldado, y en cólera deshecha 

Increpa al fugitivo, con denuedo 

Arrebatando la encendida mecha,

Una vez y otra al enemigo lanza 

El destrozo, la ruina y  la venganza.

Y  claro es que para patentizar el valor rele

vante de Agustina, holgaba la falsedad de tildar 

de cobarde y  fugitivo al honrado sargento de Ar

tillería de cuyas manos tom ó el botafuego, héroe 

anónimo que allí pereció gloriosamente al pie del 

cañón, rodeado de los cadáveres de otros 50 hé

roes artilleros, anónimos también.»

Desde aquella hazaña tan ruidosa, Agustina 

fuó conocida entre sitiados y sitiadores con el so

brenombre de la Artillera, de lo que ella se enor

gullecía. A  su vez llamaba a los artilleros los ma

yores defensores de la ciudad.

Decía en una Instancia elevada a S. M . que in

formaran de su comportamiento los comandantes



de Artillería don Ignacio López y don Salvador 

Orta.

Había prometido a Palafox que no abandonaría 

su puesto mientras la batalla continuara, y fiel a su 

palabra, tanto en el primer sitio, como en el segun

do cumplió con su deber. Era la primera, según 

Palafox, a presentarse al fuego exponiendo su pe

cho a las bayonetas enemigas sin arredrarla el ries

go y heridas que recibió.

«Durante el segundo sitio, Agustina ocupó siem

pre puesto distinguido entre los defensores, reali

zando prodigios de temerario valor en la batería 

de la Puerta del Carmen, cuyos primeros disparos 

fueron hechos por su propia mano; en el intento 

de reconquista del convento de la Trinidad Des

calza y en las salidas que pocos dias después hi

cieron los sitiados.»

AGU ST IN A  H E R ID A - V IC T IM A  DE  LA PESTE, 

PRIS IONERA

Ignoramos la acción en que fué herida la heroí

na. Cierto es no obstante que regó con su sangre 

las baterías, pues así lo asegura Palafox en docu

mento oficial. Lo propio dice Agustina.

Entre las múltiples víctimas de la epidemia, te

rrible azote que sufrieron los heroicos zajagozanos 

en aquellos dias de verdadera prueba, figuró Agus

tina y su tierno hijo. Buscaron refugio en el repues

to de la batería del convento de Agustinos descal-
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zos, extramuros del Portillo. Allí, juntamente con 

su marido Roca, herido, pasaron todos los trabajos 

y  rigores de su peligrosa dolencia. Convalecientes 

apenas, llegó a sus oídos la infausta nueva de que 

la ciudad se había visto en la imprescindible nece

sidad de capitular y que el sitiador señoreaba yá 

sus puertas. Quiso huir, más la fortuna no le fué 

propicia, por cuanto reconociéndola un soldado 

francés, dijo a sus jefes; <esta es la artillera.» En su 

consecuencia fué conducida al depósito de prisio

neros de CasablancH, llevando en brazos a su tier

no hijo. Dos dias después formaba parte de una 

carabana o  cuerda de presos que llevó a Francia 

el sanguinario general Mortol. En la triste comitiva 

fiiguraba su esposo Roca y el h ijo de ambos,

Las penalidades pasadas y como tuvieron tér

mino, nos los explicará la misma heroína. Durante 

el viaje vióse expuesta a perder la vida. Un solda

do  francés trató tan cruelmente a un prisionero, 

que, indignada Agustina increpóle duramente su 

proceder, llamándole cobarde inclusive. M ontando 

aquel en cólera, y no respetando siquiera la con

sideración que se merece una señora, asestóle un 

bayonetazo en la clavícula derecha.

De seguro que no hubiera parado en eso, a no 

impedirlo el oficial que mandaba la fuerza.

Llegados a Francia, los prisioneros enfermos 

fueron instalados en un hospital, pero custodiados 

por centinelas de vista.

Restablecido Roca, solicitó la libertad. Cierto es
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que la obtuvo, más no le permitieron regresar a 

España.

La intrépida Agustina siguió prisionera y muy 

vigilada. Puestos de acuerdo ambos esposos, la 

heroína consiguió fugarse. U tilizó para ello las sá

banas de la cama, descolgándose por una ventana 

del hospital.

Su esposo la esperaba en la calle. Acto seguido 

trocó los vestidos de mujer por un traje de hom 

bre.

Durante la noche y a pie, emprendieron el C’a- 

in ino por sendas y vericuetos hacia la suspirada 

patria, y tras no pocas penalidades y privaciones, 

alimentándose con yerbas y de lo que la caridad 

les proporcionaba, ya que carecían en absoluto de 

recursos, consiguieron al fin llegar a Teruel.

O igan los lectores el relato de boca de la pro

pia interesada.

«Después, mi querida María, he sufrido grandes 

vicisitudes; lo que te prueba, hija mía, que no por

que en esta vida nos estén reservados dias de g lo 

ria, dejamos d* experimentar momentos amargos,

Destrozada, casi en humeantes ruinas la capital 

de A iagón por ,el horrible cañoneo del segundo si

tio, y apoderados de la ciudad los bonapartistas, 

yo cai herida y enferma de gravedad, logrando 

refugiarme en un hospital de sangre con mi esposo 

Juan, que también sufriera heridas de importancia. 

Después nos llevaron a Francia como prisioneros 

de guerra, sin guardarnos ni las consideraciones a



que se hacen acreedores los heridos en campaña 

en poder del ejército beligerante.

Triste, aunque honroso recuerdo para mí de 

aquel viaje, fué el bayonetazo que un soldado fran

cés me d ió  en la clavícula, todo porque maltrató 

brutalmente a un pobre prisionero español y yo le 

reconvine.

Ya en Francia, mi marido logró la libertad. Yo 

seguí estrechamente vigilada; mas no tanto, que a 

los pocos días, de acuerdo con mi Juan, que me 

esperaba en la calle, rasgué las sábanas de mi le

cho y haciendo de ellas una maroma, y amarrán

dola a la ventana, por ella me descolgué a la calle; 

y como proscriptos y  atravesando montes y jarales 

como las fieras, manteniéndonos de frutas y raíces 

de árboles, tornamos a la ansiada patria, pasando 

por privaciones y molestias inenarrables, hasta lle

gar al primer puesto del ejército español, en Teruel, 

donde me incoporé a banderas.

Durante el transcurso de este viaje yo vestí de 

hombre, y desde entonces hasta que he venido a 

Ceuta he usado con preferencia el uniforme militar 

que tu conoces, aunque con falda negra.»

«Si abres el cajón de esa cómoda, en uno de 

mis joyeros verás una petaquita de rapé que encie

rra una monedilla de dos reales vellón, que guardo 

cual preciosa reliquia. Es la última limosna que 

recogí cuando tuve que mendigar para nuestro sus

tento antes de entrar en Teruel, de regreso de 

Francia.*



Durante el cautiverio falleció el h ijo de Agus

tina.

El nieto señor Atienza nos dice, que, pudieron 

escaparse de Francia, fingiéndose ambos labriegos 

franceses, porque poseían la lengua de aquella na

ción y  entraron en España pidiendo limosna, has

ta que lograron unirse a nuestro ejército en Teruel, 

y  fueron repuestos en sus respectivos empleos.

«Para estar más en carácter, dice un cronista, 

la heroína adornaba su labio con un magnífico bi

gote postizo que su mismo marido la regaló, y que 

le daba un aspecto verdaderamente militar.

Com o con frecuencia sus jefes le encargaban 

comisiones reservadas, pues no solo era valiente 

sino astuta, en cierta ocasión tuvo que despojarse 

de su uniforme y vestirse con arreglo a su sexo.

Ocurrióla esto en Esparraguera— Barcelona— 

donde sucedió lo que vamos a relatar.

Se hallaba Agustina preparándose para aban

donar la población, cuando notó que algo anormal 

ocurría fuera de la casa en que se hospedaba.

Sa 'ió  a la calle, y pronto se enteró de que el 

vecindario se disponía a echar abajo las grandes 

puertas de un mesón, con objeto de apoderarse de 

unos soldados franceses que, según la voz pública, 

estaban allí escondidos.

Comprendiendo la heroína el grave riesgo que 

corrían aquellos desgraciados, abrióse paso entre 

la multitud y  se impuso a todos, exclamando que 

lo  que pretendían hacer era impropio de hombres
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valientes, agregando que ella se enteraría, y que 

si los soldados franceses eran dignos de castigo, 

las autoridades sabrían imponérselo.

N o se mostraban los de Esparraguera muy dis

puestos a ceder, pero enterado un vecino de lo 

que sucedía y  que casualmente conoció a Agustina 

por haber estado al m ismo tiempo curándose en el 

hospital, empezó a gritar. ¡Alto, amigos míos! 

¡Respetad a la  mujer más valiente del mundo!  ¡Ella 

sola ha matado más franceses que todo un ejército! 

¡Paisanos, esa que tenéis delante es la heroína de 

Zaragoza!

Al oir esto, la multitud aclamó a Agustina, y 

cuando esto sucedía, las puertas del mesón se 

abrieron, ofreciéndose a la vista de las gentes un 

cuadro verdaderamente conmovedor.

Un cabo y cuatro soldados que vestían unifor

me francés, se hallaban arrodillados ante la heroí

na, mostrándole un lienzo con la Virgen del Carmen.

Agustina les hizo levantar, habló con ellos, y 

entonces se averiguó que no eran franceses, sino 

austríacos, que seguían mal de su grado a Napo

león, que a la fuerza Ies había hecho salir de su 

patria, con lo que todo.'quedó en paz.*

Agustina continuó su viaje a Tarragona. Una 

vez hubo cumplido la misión especial que se la 

había confiado, no le fué posible regresar al punto 

de su destino, por el motivo de que las tropas 

francesas habían invadido todo el territorio.

A vista de tal contratiempo, no se am ilanó el



ánimo de la intiépida heroína. Vistió de nu vo el 

uniforme y encaminó sus paso> hacia Tortosa, y 

presentándose al jefe de aquel cantón, ofrecióle 

sus servicios.

¿Es que Agustina sentía la nostalgia de los 

combates? N o parece sino que su temperamento 

belicoso la incitaba a afrontar los peligros marcia

les y  las circunstancias la empujaban. ¿Soñaba tal 

vez posibles ascensos en la noble profesión m ili

tar? Lo cierto es que deseosa de compartir los tra

bajos de los españoles, ocupados en tenaz y pa

triótica lucha, toma parte en la defensa de la men

tada plaza, señalándose por su valor y serenidad 

en una de las baterías.

Consta así por un certificado expedido por el 

general gobernador D. M iguel Lili, conde de Ala

cha, quien afirma la presentación de doña Agusti

na en noviembre de 1810, confirma su valeroso 

comportamiento y añade que, habiendo quedado 

prisionera de guerra con toda la guarnición, siguió 

hasta Zaragoza la suerte de sus compañeros de 

infortunio. Todo esto se halla confirmado en el 

Documento número ,Vl.

Algún autor asegura que merced a los buenos 

oficios de una valerosa mujer, Agustina, en unión 

de otros prisioneros, logró evadirse en Puente la 

Rein?.

D. Mario de la Sala, dice que entre los prisio

neros hallábase también el valiente capitán Roca, 

y juntos ambos en su segunda conducción a Fran



cia, lograron evadirse de nuevo, no se sabe donde.

Creemos que en esto padeció error el respeta

ble general. El marido de Agustina, señor Roca, no 

estaba en Tortosa. Así lo  asegura un autor y  la 

propia interesada.

«Por segunda vez quedó Agustina en poder 

de los franceses, pero sin la compañía de su esposo, 

al que no volvió a ver hasta pasados diez años, en 

que creyéndole muerto, en un combate, según ac- 

tn levantada por testigos presenciaos, recibió una 

verdadera so-pr^sa a. presentársele de nuevo.

Con motivo de un canje de prisioneros, o  por 

un concesión especial, pues las notas no aclaran 

este punto, recobró su libertad la heroína.»

De est * nuevo cautiverio, dice Agustina: «Los 

franceses hicié'onme prisionera segunda vez. Es

tuve m4s de diez años sin saber de mi Juan, al 

cual creia ya muerto en campaña; teniendo la di

cha de abrazarlo de nuevo al recobrar mi libertad 

y  retornar a la patria querida, donde incorporán

dome al ejército del Norte, operé con él, distin

guiéndome mucho en la batalla de Vitoria, la pin

to« esca capital de Alava, cuan.lo iba agregada a 

una batería de arti lería de montaña, lo que me 

valió las cruces que adornan mi pecho los dias que 

asisto a la procesión del Corpus, a las revistas y 

actos oficiales.»

En el Documento número V II verán los lectores 

el comportamiento que observó a las órdenes del 

general Morillo. Después prestó un servicio de



AGUSTINA SARAGOSSA 129

gran importancia, descubriendo y recuperando gran 

núm ero de objetos de plata y  oro, procedentes de 

varias iglesias, que ocultos en sacos llenos de tri

go, se llevaban los conductores de un convoy.

No hemos podido comprobar el porqué de la 

afiimación anterior, o sea la separación de su es

poso en un lapso de tiempo tan largo, diez años.

¿Obedeció a lo que dice un autor, terminada la 

guerra el capitán Roca fué destinado a continuar 

sus servicios a Ultramar? Así lo asegura la Sala: 

«Terminada la guerra y habiendo sido Roca 

destinado a continuar sus servicios en América, 

estableció doña Agustina su residencia en Zarago

za, donde era tan estimada, como lo es hoy su 

memoria.

Con su paga de subteniente claro es que no an

daba muy sobrada de recursos; pero con su habi

tual decisión consiguió mejorar sus modestos ha

beres, presentándose a Fernando VII que la reci

b ió  con gran afecto y expidió la R. O . de 5 sep

tiembre de 1814, por la cual, y en atención a los 

méritos contraídos por la suplicante en las defen

sas de Zaragoza y Tortosa, la concede un aumento 

de cien reales mensuales sobre el sueldo de sub

teniente que disfrutaba, pagaderos por la Tesore

ría de Aragón. (Más adelante daremos a conocer 

e^te documento.)

Después de esto se oscurece la existencia de 

doña Agustina durante algún tiempo, hasta que, 

joven todavía y viuda de su primer esposo, contra-
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jo  nuevo matrimonio con don Juan Eugenio Cobo, 

natural de Belchite y médico de profesión, a quien 

sobrevivió muchos años.»

Sin duda al ver los aragoneses que pierden la 

gloria de que sea compat'icia suya Agustina, quie

ren a lo menos que de su tierra sean el primero y 

segundo marido. La intención será muy santa, pe

ro no verdadera. El señor Cobos, aunque lleve el 

apellido Belchite, era natural de Almería, como 

demostraremos.

Aun cuando no podemos seguir paso a paso a 

la heroína después de la güera, algo podemos aña

dir a lo dicho por el señor la Sala.

Prescindiendo de las noticias relativas a la fa

milia que más adelante copiamos, sabemos que en 

1814 se encontraba Agustina en Madrid. Parece 

que su primera residencia fué Valencia, trasladán

dose poco después a Andalucía, para reponer su 

salud, un tanto quebrantada con las fatigas de la 

campaña.

Permaneció largo tiempo en Almefía al lado de 

sus padres y desde allí y en compañía de su espo 

so se trasladó a Sevilla.

<Meses plácidos disfrutó el matrimonio Roca 

en Sevilla, Cádiz y otras ciudades andaluzas, v igo

rizando su salud alterada por los trabajos y tribu

laciones anteriores En todas partes era Agustina 

objeto de la general admiración y en Cádiz prin

cipalmente, fué recibida con grandes obsequios de 

aquella cultísima sociedad y visitada.»
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Encontrándose en Cádiz el general inglés We- 

llington, duque de C iudad Rodrigo, a la llegada de 

la heroína, inmediatamente fué a visitarla en nom

bre del Ejército de su país.

Como la guarnición de Gibraltar ansiara cono

cerla, se la ofreció un banquete en esta plaza, y  a 

él acudió Agustina, pronunciando al final el cau

dillo inglés un brindis en castellano, para ensalzar 

los méritos de aquella mujer exrraordinaria.

Las condecoraciones que lucía la heroína en 

aquella ocasión, se las cambió lord Wellington por 

otras de gran precio, adornadas con pedrería, sien

do remitidas las primeras a uno de los Museos de 

Londres.

El entusiasmo y admiración del general inglés 

por la intrépida mujer eran tan grandes, que quiso 

llevarla a Inglaterra, para presentarla al rey Jorge. 

Agustina no accedió porque aun podía España 

necesitar de sus servicios.

Al abandonar la plaza de Gibraltar, formaron 

las tropas, tributándole honores de general, con 

mando en jefe, conduciéndola a Sevilla un barco 

inglós.

Tanta satisfacción vino luego a amargarla el 

fallecimiento de su esposo Roca, que ostentaba el 

grado de capitán, cuyo desenlace tuvo lugar en

1823.

En Junio de 1826 se encontraba la heroína en 

Valencia.

Volvió luego a Sevilla en donde casó con el



Dr. Cobos. El ser dicho señor de Almería y en d i

cha población haber permanecido doña  Agustina, 

nos hace presumir allí se conocerían.

Creemos que residió en Sevilla hasta el año 1853 

en que ya viuda y acompañada de su hija doña 

Cariota, vino a Ceuta.

Para terminar este capítulo, copiaremos los d o 

cumentos que acreditan su comportami nto en Za

ragoza, Tortosa y Vitoria.

D O C U M EN T O  N Ú M . IV .

PA RT ID A  DE  CA SA M IEN T O  DE  AGUST INA  

17 ABRIL  DE  1803

«Ais diset de abril de mii viutcents y tres, lo 

R. Dn. Manuel Jordana, Pbre., Cura-Párroco Cas

trense del Rl. Cos de Artillería, ab comissió del 

R. D . Esteve Oms, Pbre,, Rector del Pi, per lo a 

eli tocant, asistí al Matrimoni celebrai per paraulas 

de p  nt. entre Joan Roca, Cabo segon de la segona 

Brigada del primer Regiinent de Artillería, nati, de 

Massanet, Bt. de Gerona, fili de Ferreol Roca y de 

Rosa Viiaseca, Conjs. de una: Y  Agustina Zargosa, 

donsella, nati de B ircelona, habt. en la Parroqa del 

P i, filia de Joan Zargosa, Peó de Fábrica, y de Ray

munda Domenech, Conjs vivents, de part altra, 

pnts. per Testimonis Albert-Dalmau Perxer y Jau- 

me Motas Sastre.>



Libro 25 de matrimonios de la parroquia de 

Sta. María del Pino de Barcelona, folio 209.

Copiado literalmente 

Francis o Tolrá, Pbro. (i)

D o c u m r n t o  n u m . v .

CERT IF ICADO  QU~ A C R E D T A  L O S  HECHOS 

DE LA H ERO IN A  EN ZA RA G OZA

D. Jo°é Rebolledo de Palafox y Melzi, Bermú- 

dez de Castro Eril», Bardagí, Moncayo, Figueroa 

de Velasco, Osorio, Espes, Urrea, Urries y  Mar

ta, etc., Caballero Gran Cruz de las Reales y M ili

tares órdenes de San Fernando y San Hermene

gildo, de la ínclita y sagrada de San Juan de Jeru- 

salén, y de la de Lis de la Vendee; Comendador de 

Montachuelos en la de Calatrava; Regidor perpe

tuo de la M . N. y C. H. villa de Madrid, y  preemi

nente de la ciudad de Zaragoza; Académico de 

honor de su Real academia de San Luis, y de la de 

Valencia; Doctor de Jurisprudencia en la Universi

dad de Huesca; declarado ilustre benemérito de la 

Patria en grado heroico y eminente por los dos 

inmortales sitios de Zaragoza; Ministro nato en la 

Cámara de Guerra, y  Capitán general de los Rea

les ejércitos, etc., etc. =  Certifico: que hallándome

(1) Esta copia nos ha sido también facilitada por el Rdo. 

Tolrá, lo propio que la fotografía de la part’da de nacimien

to de la heroína, que verá el lector al final de este capítulo.
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en Zaragoza durante los dos memorables asedios 

que sufrió aquella heroica ciudad siendo Capitán 

general y jefe superior del Exército y Reino de 

Aragón durante la cautividad del Rey nuestro Se

ñor en Francia, se distinguió extraoidinariamente 

D .a Agustina Zaragoza por su valor y vehemente 

patriotismo, con particularidad en primeros de Ju 

lio de mil ochocientos y ocho en la Batería del 

Portillo cuando estando ya sin defensores las ba

terías, entró en estas en el momento mismo de un 

ataque en que el fuego era espantoso, y viendo en 

medio del polvo y el humo caer al suelo un Sar

gento de Artillería que estaba haciendo fuego con 

un cañón de a 24, se lanzó al cañón, arrancó de la 

mano del muerto la mecha, y siguió con la mayor 

intrepidez dando fuego a la pieza todo el tiempo 

que duró el ataque; por cuya heroica resolución 

(que me dejó sorprendido al considerar su corta 

edad de diez y siete a diez y ocho años y su natu

ral valor, a la voz de ¡Viva España! ¡Viva el Rey 

Fernando/, que no cesaba de proferir), lleno de en

tusiasmo creí de mi deber en obsequio de mi so

berano. y en uso de las amplias facultades que me 

estaban concedidas y para estímulo de los demás, 

premiar tan heroica resolución concediendo a di

cha D .a Agustina en nombre de S. M . la recompen

sa a que el muerto se hizo acreedor, cuya honrosa 

misión había tan dignamente desempeñado, puesto 

que el servicio que éste no pudo hacer por su g lo 

riosa muerte, lo llenó la interesada tan cum plida



mente que la Batería sostuvo con entereza tan te

rrible ataque, y el cañón servido por ella hizo tan

tos estragos en la columna enemiga, que se vió 

esta obligada a retirarse dejando el campo cubier

to de cadáveres franceses; y no solamente se dis

tinguió esta valerosa joven en este día, sjno que 

en todos cuantos ataques y acciones hubo durante 

el primero y segundo sitio, era la primera a pre

sentarse al fuego, exponiendo su pecho a las ba

yonetas enemigas sin arredrarla el riesgo y Us he

ridas que rec ib ió .=Y  para que conste donde con

venga, a petición de la interesada firmo el presen

te en Madrid a diez y seis de Setiembre de mil 

ochocientos treinta y tres. =  Josef de Palafox y 

Melzi. (I) ,

DOCUMENTO NÚM. Vi.

CERT IF ICA DO  DE ASISTENCIA  AL S IT IO  DE 

T O RT O SA .— 1810.

«D . Miguel de Lili e Idiaguez, conde de Alacha. 

Señor de Lilli, Mariscal de Campo de los Reales 

Ejércitos y Comandante supernumerario de Bata

llón en el Real Cuerpo de Guardias españolas. Cer

tifico.

Hallándome de comandante general del Cantón 

de Tortosa y Gobernador de la plaza en comisión,

(1) De los documentos que nos remitió don Francisco 

Atienza Cobos.



se presentó en ella por el mes de Noviembre del 

año 1810 D .a Agustina Zaragoza, y suplicándome 

la permitiera permanecer en dicha plaza de Torto- 

sa, pues anhelaba continuar en hacer servicios a la 

Patria, a cuyo fin deseaba emplearse en ella. Con

vine en su solicitud, y durante el sitio estuvo em

pleada en una de las baterías hasta la rendición, 

correspondiendo con su serenidad y valor a la ven

tajosa opin ión que había adquirido en los dos ya 

dichos sitios de Zaragoza, hasta cuya ciudad siguió 

la suerte de los demás prisioneros. La considero 

acreedora a alguna gracia que S. M . tenga a bien 

dispensarla.

Y  para que conste doy a su solicitud este certi

ficado para los fines que le convengan.

Madrid 6 Agosto de 1814.

E t Conde de A lacha. (1)>

DOCUMENTO NÚM. VII.

CERT IF ICA DO  Q U E  ACRED IT A  LA PA RT IC I

PA C IÓN  D E  D .a AGUST INA  EN LA  BATALLA 

DE  VITORIA

Don Pablo Morillo, M ariscó de Campo de los 

Reales Ejércitos y Comandante General del Cuer

po expedicionario de M ontiv ideo:=Certifico: Que 

D .a Agustina Zaragoza, Subteniente de Infantería 

con el sueldo vivo y efectivo, en virtud de Real 

(1) Documento de la misaia procedencia.



Despacho expedido a su favor en 30 de Agosto de 

mil ochocientos y nueve en recompensa de sus 

heroicos y distinguidos servicios prestados en de

fensa de la sagrada causa de la patria en los me

morables sitios de Zaragoza, cuyo patriotismo y 

abnegación la hizo brillar también en el de Torto- 

sa, ha continuado después sus buenos servicios en 

el Ejercito que estuvo a mi mando e hizo prodigios 

de valor en la también memorable batalla de V ito

ria, justificando de este modo nada común el con

cepto universal que tiene adquirido y que tanto la 

h o n ra .« Y  para que conste y sirva de satisfacción 

a la interesada, expido esta a su favor en Madrid 

a quince de Septiembre de mil ochocientos cator

ce. =  Pablo Morillo.
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DE AGUSTINA

~ V T X T

Aparte de las noticias que sobre la familia de 

nuestra biografiada hemos reseñado en anteriores 

capítulos, añadiremos las siguientes:

En el archivo de la Catedral de Barcelona hay 

registradas las licencias matrimoniales a favor de 

la heroína, para que pueda celebrar su enlace con 

el cabo Roca.

Encuéntranse también allí las de su hermano 

José, fecha 1.° Agosto de 1788 y la orden de casar 

vá dirigida al párroco de San Pedro de las Pue- 

llas. Otro hermano de Agustina fué bautizado en 

Santa M^ría del Mar.

Ignoramos porque causa los padres de la he

roína trasladaron su residencia a Almería.

Del primer matrimonio con Roca, sabemos tu

vo dos hijos. Del primero nos ocupamos yá. Por 

su de'icado estado y penalidades del cautiverio, 

m u 'ió  en Francia. Fruto de ellos fué también otro 

hijo, llamado Juan. Cursó la carrera de medicina y 

ejerció su prof sión en Sevilla.

En dicha ciudad casó, dejando dos hijas llama-
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das doña Remedios y  doña Elena, que residen en 

la mentada ciudad.

Don Juan Roca alcanzó el grado de capitán y 

estando en situación de retirado »falleció en Sevilla 

en 1823. Su hijo murió por los años de 1885 a 1886.

Doña Agustina continuó residiendo en aquella 

ciudad y en ella contrajo segundo matrimonio con 

el doctor en medicina don Juan Cobos de Belchite 

Mesperuza, natural de Almería. D icho señor fué 

quien im pulsó a su hijastro Juan, para que cursa

rá la carrera que él ejercía.

De la segunda unión vino al m undo doña Car

lota Cobos Saragossa, quien a su vez casó con don 

Francisco Atienza Morillo, oficial tercero del Cuer

po de Cuenta y  Razón de Artillería, hoy llamado 

de Administración Militar.

Fué luego destinado a prestar sus servicios en 

Ceuta.

V iuda ya doña Agustina, en compañía del ma

trimonio vino a rendir aquí.

Atienza tuvo, que sepamos, cuatro hijos. Uno 

de ellos falleció en Ceuta y fué enterrado en el 

mismo panteón que su abuela, como se dirá más 

adelante. Los otros fueron Francisco, Augusto y 

Agustina,

Los dos mencionados, por gracia especial de la 

Reina doña Isabe II, ingresaron como cadetes en 

la Compañía de Lanzas de esta plaza, cuya unidad 

tom ó luego la denominación de Escuadrón Caza

dores de Africo.



El mayor, don Francisco, fué luego destinado 

al regimiento Fijo de Ceuta, hoy número 60, hasta 

el pronunciamiento de 1869, que pasó al regimien

to de Borbón. Alcanzó el grado de teniente coro

nel de Infantería. Hoy está retirado en Madrid, 

aunque dedicado a estudios y trabajos científicos.

Prueba de su valimiento y profundos conoci

mientos, es el que, S. M. el Rey don Alfonso X 'II 

le confirió el honroso título de gentihom bre de su 

Real Cámara. D-í e*te desciende don F  anci co 

Atienza, capitán del batallón Cazidores ce Arapi- 

¡es nú ír. 9.

El segundo, D . Augusto, fué Jefe de Negociado 

del Ministerio de Hacienda y fafleció en agosto de 

1812.

Agustina, sufre el peso abrumador de reclusión 

en el manicomio de Carabanchel.

Estando en Ceuta y  viviendo aún dona Agus

tina, fué trasladado por ascenso el marido de do

ña Carlota, alcanzando luego el grado de Sub in

tendente militar, y el año 1873 falleció en Barce

lona. Doña Carlota le sobrevivió hasta el 7 julio de 

1892, que falleció en Madrid.

Varías noticias tenemos de la hija de la heroí

na Aparte de los escritos tan sentidos como pa

trióticos que con motivo del traslado de los restos 

de su madre a Zaragoza y que copiaremos; sabe

mos también que fué autora de una Historia de ¡a 

horoina de Zarogoza, cuya obra no nos ha sido 

posiMe encontrar.



Con tan plausible motivo, dice un autor lo  que 

sigue, lo  cual honra muy mucho a doña Carlota 

Cobos.

«Doña Carlota Cobos y  Zaragoza, ilustre auto

ra de este libro, digna hija de aquella célebre am - 

zona cuyos actos de heroísmo contempló admirado 

el mundo entero, falleció en los brazos de sus hi

jos el 7 de Julio último (1892), legándoles los rec

tos principios de la dignidad más acriso'ada, la 

honradez más pura, y la hida'guía más perfecta; 

pues aun cuando mujer, su talento nada común, la 

entereza de su carácter y la instrucción tan profunda 

que atesoraba, verificaron un estudio tan detenido^ 

un conocimiento tan exacto del corazón humano, 

de la vida material de los pueblos, de la economía 

política de las naciones, que era verdaderamente 

admirable tener la dicha de entablar con ella una 

polémica en religión, un debate sobre política, una 

reseña de Historia Un versal o  una descripción de 

Geografía.

Su modestia no la indujo nunca a sospechar si

quiera sus grandes elementos de superioridad, pues 

creía que era lo más natural lo que en realidad era 

extraordinario y admirable.

Si se une a lo manifestado una imaginación de 

fuego, que profundizaba hasta lo más recóndito del 

pensamiento que resolvía con el mayor tacto y pru

dencia «os infinitos asuntos de difícil solución que 

le eran sometidos por parientes y  amigos, Hcilm  in 

te podrá venirse en conocimiento de la atracción de



su elocuente palabra y  el dón  de gentes que poseía.

M uchos escritos, diversos fracmentos, poesías 

conmovedoras han si Jo encontradas después de 

su fallecimiento, atestiguando con ellos la eleva

ción de sus magníficas ideas, los principios más 

rectos de la más sana moral, el idealismo personi

ficado en el sentimiento de la caballerosidad y la 

antigua noblez i legendaria, de la que ahora no se 

conservan más que raros vestigios.

La historia de la heroína de Z*ragozi, su ama

da madre, a la que siempre adm i ó  como hija y 

como española, demuestra tangiblemente la Vera

cidad de cuanto se desc-ibe, y más aun al añadir 

que si Agustina Z u a g o z i obtuvo el merecido epí

teto de heroína en los campos de batalla, su hija 

fué también heroína en los campos de la abnega

ción patriótica.

D oña Carlota Cobos y Zarazoza no gozaba 

más bienes de fortuna que la modesta pensión que 

las Cortes españolas le otorgaron como remune

ración al mé ito y gloriosos actos de su inmortal 

predecesora.

Surge la guerra de Africa en ocasión de haber 

terminado la referida historia de su invicta madre; 

y en vez de recoger los cuantiosos beneficios que 

con la venta de aquella obra le ofrecieran la pro

tección de la egregia Isabel II y  de toda la noble

za, cuanto el natural interés que despertaba en el 

pueblo el saber verídicamente los hechos y haza

ñas de la heroína de Zaragozi en toda la guerra
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de la Independencia, ejecuta uno de los actos que 

engrandecen y  orlan de inmarcesible laurel, no a 

una persona, ni tampoco a un pueblo, sino a una 

nación entera.

- Con el corazón henchido del más ardiente pa

triotismo, ofrece la edición completa de su obra 

como donativo al Ejército de Africa, pasando en 

su consecuencia para su venta a la Imprenta N a 

cional, y quedando a su autora la satisfacción de 

que las utilidades de la Historia de la Heroína de 

Zarjgoza  habrían de servir como grano de arena 

entre muchos para engrandecer y estimular a un 

Ejército español, cuyo emblema de la patria, tra

ducido en los colores de rojo y gualda, había de 

conquistar timbres imperecederos de gloria en I r 

radie , W ad  Rás y Tetuán, a semejanza de los con

quistados por la Heroína a los aguerridos ejércitos 

de Napoleón, en los dos sitios de Zaragoza, en Te

ruel, en Esparraguera, en Tortosa y en Vitoria.

Para corroborar lo manifestado acerca de la 

modestia que adornaba a la protagonista de esta 

Memoria, basta tan solo indicar que, aún cuando 

más de una vez se estimuló a las Cámaras por va

rios representantes de la Nación para que se per

petuara de una manera digna y decorosa el nom 

bre de la Heroína de Z iragoza , cuyo nombre re

presentaba una de las glorias que más enaltecen y 

entusiasman, el solo pensamiento que había de re

caer en su persona'idad el beneficio que se acor

dara, hizo más de una vez que se disistiera del



proyecto señalando a sus descendientes como he

rederos de las justas recompensas que entrañaban 

as páginas de la Historia de España, esculpidas 

en oro y relativas a los hechos de su madre.

A continuación se extracta la ley que otorgan

do  una pensión a doña Carlota Cobos y Zaragoza 

aparece en el ¡diario de las Sesiones de Cortes del 4 

de Marzo de 1859, y la real orden de 4 de Febrero 

de 1860, en la que se le dán las gracias por su ge

neroso desprendimiento cuando ofreció el produc

to de su obra como donativo al Ejército de Africa.

«Se leyó la siguiente proposición de ley, cuya 

lectura babía sido autorizada por las secciones:— 

Los laureles que alcanzara doña Agustina Zarago

za en la célebre jornada de la invicta ciudad de Za

ragoza en la guerra de la Independencia, le mere

cieron el renombre de Heroína y el carácter, pre

rrogativa y sueldo de oficial vivo y efectivo del 

Ejército. Conocidos son sus hechos gloriosos, re

cientes todavía en nuestros días, y deber es de la 

nación perpetuar el heroísmo de esta mujer mag

nánima, que supo granjearse una página brillante 

en la historia de los héroes españoles y de hacer 

extensivos sus beneficios a la hija de esta ilustre 

patricia.— Los diputados que suscriben tienen el 

honor de someter a la aprobación del Congreso la 

s:guiente proposición de ley: Artículo 1.* Teniendo 

en consideración los eminentes servicios prestados 

a su patria por doña Agustina ífaragoza en la de

fensa de la muy heroica e inmortal villa de Zara



goza en la guerra de la Independencia, se concede 

exclusivamente a su hija doña Cariota Cobos la 

pensión de 6.600 reales vellón anuales, que dis

frutó aquella como oficial vivo y efectivo del ejér

cito. Artículo 2.° El Gobierno propondrá a las Cor

tes lo conveniente, a fin de perpetuar la memoria 

de los hechos heroicos de esta ilustre patricia.— 

Palacio del Congreso 26 de Febrero de 1859.—  

Benito Fernández — Luis Franco y López.— F. Goi- 

coerretea.—J. Pérez Gutiérrez.—Mariano Ba leste- 

ro .— Gregoiio Goicoerretea.—Jaime Ortega>.

Del Ministerio de la Gobernación.

«Enterada la Reina (q. D. g.) de la instancia de 

usted, fecha 18 de Enero último, en la que ofrece 

para atender a los gasros de la guerra de Africa 

los productos que tengan los ejemplares de la 

obra que usted ha pub icado de su cuenta, con el 

título de La Heroína de Z a r ‘goza, ha tenido a bien 

aceptar dicho donativo, mandando se de i a usted 

las gracias, como en su Real nombre lo ejecuto, 

por tan patriótico desprendimiento.

Al propio tiempo, se ha servido disponer S. M. 

que los ejemplares de la citada obra sean entrega

dos para su venta en la Imprenta Nacional, ingre

sando el importe de los mismos en la Tesorería de 

Hacienda de estra provincia.

De Real orden lo digo a usted para su conoci

miento y efectos correspondientes. Dios guarde etc.

M adrid 4 de Febrero de 1860.— Posada Herre

ra.—Se llora doña Cario'a Cob)s y Zaragoza».



Recompensas concedidas a D.a Agustina

I X

Como no podía menos de acontecer, ni el Rey 

ni la Patria fueron desagradecidos con quien, co

m o nuestra heroína, con tanto entusiasmo los de

fendiera.

S. M. el Rey don Fernando VII la dispensó el 

honor de recibirla en el palacio real de Madrid. Lo 

que entonces aconteció nos lo refiere la propia in 

teresada.

«Fui recibida por S. M . don Fernando VII, al 

hincar yo mi rodilla en tierra e intentar besar \¡\ 

mano de su augusta majestad, me dijo: Los defen

sores de mi patria y de mi corona son dignos de 

estrechar mi real mano; no de hincar rodilla en tierra.

Tus proezas han traspasado las fronteras de 

España; y  de todos los españoles, tu rey era el pri

mero que ansiaba felicitarte por ellos y anunciarte 

que le pidas alguna regia merced como premio a 

tu heroísmo».

Y o  le dije que me encontraba bien pagada con 

que él se hallara restituido a su trono y nuestro 

país libre de opresores. «Pues ya recibirás un pre-
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sente m ió que te demuestre lo que me sati*>facen 

tus servicios» añadió su augusta majestad.

Efectivamente, a las veinte v cuatro horas reci

bí una comunicación en que se me notificaba que 

el rey me concedía un sobresueldo de cien reales 

vellón al mes».

El día 30 Septiembre de 1808, el general Pa a- 

fox le confiere el Escudo distinguido de Defensor 

de la Patria y el Escudo de distinción.— Documen

tos números VHI y IX.

La Junta Suprenu  de Sevilla, en l.°Septiem  're 

de 1809—le hace merced del G ndo  y sueldo de 

Subteniente de Infantería «atendiendo al patriotis

m o y mérito distinguido que contrajo en los dos 

Sitios de la Plaza de Zaragoza».— Documento n ú 

mero X.

En 19 Enero de 1815, fué autorizada para usar 

la Cruz concedida a los generales, jefes, oficiales 

y soldados que se h abbn  hallado en el s gundo 

sitio de Zaragoza.— Documento núm. XI.

A lcanzó ;gualmente en 15 Agosto de 1817 la 

Cruz de distinción, otorgada a los que tomaron par- 

te en la defensa de la misma • iud3d, durante el 

primer sitio.— Documento núm  XII.

En 26 Junio de 1826 se le concede aumento de 

sueldo, o  sean 100 reales mensua'es sobre los qu* 

ya disfrutaba.

En su consecuencia, «obraba 511 reales men

suales, como se verá por el justificante de Revista 

que autógrafo reproduciremos.— Documento X III.



Wellington, tal admiración sentía por nuestra 

heroína, que no sabemos resistir a copiar lo  si

guiente: «Aún me acuerd • (^sto lo decía Agustina 

estando en Ceuta) cuando, a mi paso por Cádiz, 

el ilustre Duque Wellington vino a visitarme al ho

tel donde me hospedaba felicitándome en nombre 

del Ejército de la Gran B 'etaña por mis hechos de 

armas. Pero perdurará todavía más en mi mente el 

recuerdo del banquete con que me obsequió la 

guarnición de Gibraltar, de ese formidable Peñón 

de Calpe que en los días que no entenebrece el 

Estrecho el taró (1) se d  visa como una de las co

lumnas de Hércules desde aquí, desde Ceuta.

El entusiasmo de los súbditos del Rey Jorge ra

yaba en delirio al llegar a los brindi«, en el que el 

p 'op io  W ellington aquel venerable genera«, su>ti- 

tuyó las condecoraciones reglamentarias que deco

raban mi pecho, con otras de rica pedrería, las que 

conservo como reliquias de mis proezas.

M is primitivas cruces fueron enviadas al Museo 

del W ar Office de Londres, y aun W ellington que

ría presentarme a su monarca; pero yo no deferí a 

su ga'antería, por si mi patria necesitaba todavía 

de mis servicios.»

Además, según leimos, en un autor, el citado 

general regaló a la heroína un par de ricas y artís

ticas pistolas.

(1) Niebla.



ENTREGA D E  LAS CON DECORACION ES 

Y  DOC U M EN T O S

Las condecoraciones de que hemos hecho men

ción, el año 1893 fueron entregadas al Museo de 

Artillería —  M adrid t-  por el nieto de la heroína 

don Francisco Atienza. En el Documento n.° XIV 

copiamos la R. O . por la que se dan las gracias al 

donante.

Respecto de la documentación original, el cita

do señor nos dice lo siguiente: «Cuando se cele

bró en Zaragoza el Centenario de los sitios en 1908, 

se entregaron al señor Arzobispo de aquella Archi- 

diócesis, los documentos originales de la Heroína 

doña Agustina Ziragoza, para que dándole o  re

vistiendo gran solemnidad, entregara al Ayunta

miento de la S. H. e I.. Zaragoza aquellos docu

mentos, que constituían una honra para la ciudad 

donde adquirió título tan venerable y timbres de 

honor para la H stoiia de España.

Así lo llevó a efecto el mencionado prelado y 

desde entonces se conssivan en los archivos de la 

Corporación de que se hace mérito.»

D o c u m e n t o  n u m e r o  VIII

Despacho del general Palafox concediendo a doña 

Agustina el Escudo distinguido de Defensor de la 

Patria

En justo premio de los servicios hechos por



usted en la gloriosa defensa de esta Capital, y a 

su bien conocido patriotismo, le concedo el Escu

do distinguido de Defensor de la Patria, en nom

bre de nuestro Soberano don Fernando séptimo, 

cuyo Distintivo tengo la satisfacción de dirigirle, 

en la inteligencia que a su debido tiempo se ex

tenderán las correspondientes Cédulas por la S e 

cretaria de Guerr?, que serán a usted entregadas, 

presentando este oficio o r ig in a l.=D ios  guarde a 

usted muchos años.=Cuarte l General de Zaragoza 

a 30 de Septiembre de 1808 —Joséf de Palafox y 

MelzL—Joaquín García, Secretario.

A la señora doña Agustina Zaragoza, (1).

D o c u m e n t o  n ú m e r o  IX

Despacho concediéndole el Escudo de Distinción

En justo premio ai acreditado valor con que us

ted se ha distinguid»» en las infinitas y gloriosas 

acciones ocurridas en esta Capital, he venido en 

conceder a usted a nombre de nuestro Soberano 

don Fernando séptimo, el Escudo de Distinción, 

alusivo a tan laudab es servicios, y tengo la satis- 

f icción de dirigirle dicho Distintivo, en la inteli

gencia de que a su debido tiempo se estenderán 

las correspondientes Cédulas por la Secretaría de 

Guerra, que serán a usted entregadas, presentando 

e^te oficio orig ína i.=D ios  guarde a usted muchos 

( I)  Documento de don Francisco Ati< nz*.
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años.=Cuarte l General de Zaragoza a 30 Septiem- 

brede 1808.—Joséfde Palafox y MelzL— Joaquín 

García, Secretario.

Señora doña Agustina Zaragoza, (1)

D o c u m e n t o  n ú m e r o  X

Cooia del Real Despacho concediendo el empleo de

Subteniente a  doña Agustina Saragossa.— 1800

El Rey don Fernando séptimo y en su Real nom 

bre, la Junta Suprema Central de Gobierno de Es

paña e Indias.

Por cuanto atendiendo al patriotismo y mérito 

distinguido que contrajo en los dos sitios de la P la

za de Zaragoza, doña Agustina Zaragoza, he v e n i

do  en concederla grado y sueldo de Subtenien e de 

Infantería. Por tanto mando a los capitanes gene 

rales, gobernadores de las armas y demás cabos 

mayores y menores, oficiales y soldados de mis 

Ejércitos, le hayan y tengan por tal Subteniente 

graduado de Infantería y le guarden y hagan guar

dar las honras, gracias, preeminencias y exencio

nes que por razón de este grado le tocan y deben 

ser guardadas bien y cumplidamente, que así es mi 

voluntad; y que el Intendente dé la Provincia o 

Ejército donde fuere a servir de la orden conve • 

nien e para que se tome razó*', y forme asiento de 

este grado en la Contaduría Principal.

(1) Documento do la misma procedencia.



Dado en e! Real Alcázar de Sevilla a treinta de 

Agosto de mil ochocientos y nueve= K o  el Rey.=  

Por la Junta Suprema.— El Marqués de Astorga.=  

Presidente.=Hay una rúbrica.=Antonio Coronel.

V. M . Concede Grado de Subteniente de Infan

tería con sueldo de vivo y efectivo a doña Agusti

na Zaragoza .=  Sevilla primero de Septiembre de 

mil ochocientos nueve.=Cúm plase lo que S. M. 

m anda .=  Ventura EscaIante.=Sevilla 1.* de 1809. 

= T o m é  razón en la Contaduría principal de este 

E jérc ito .=

El Marqués de Vetaris.=  Tomóse ra zón .= P o r 

indisposición del señor Contador p rin c ipa l= Jose f 

Mar-a Castillo .=Registrado en la Intervención de 

este E jérc¡to.=Va!encia veinte y seis de Jun io  de

1826. »

Es copia del Real despacho original que me ha 

sido presentado y he devuelto de que Certifico .=  

Ceuta 4 Jun io de 1853 = E I  Comisario de Guerra. 

= .Baldomero M arín . (l).=-(Hay un sello)

D o c u m e n t o  n ú m e r o  XI

Real Despacho de concesión de la Cruz de D istinci 'n

Don Francisco de F.guía y Letona, Consejero 

de Estado, Caballero Gran Cruz de las Reales y 

Militares Ordenes de S in  Hermenegildo y San Fer

nando. e Individuo de la Asamblea de ésta, conde-

(1) Dol Archivo del Rrçriini'nto d «  Ceuta n.° 60.



corado con la Cruz de distinción de Talavera y de 

la Lis de Francia, Teniente General de los Reales 

ejércitos y  Secretario de Estado y del Despacho 

universal de la Guerra de España e Indias, etc.etc 

Por cuanto el Subteniente d<* Infantería doña 

Agustina Zaragoza ha acreditado en debida forma 

haberse hecho digno de usar la Cruz de Distinción 

que el Rey nuestro Señor tuvo a bien conceder 

por su Real resolución de quince de Marzo de este 

año a los Generales, Jefes y Oficiales y demás in

dividuos que se hallaron en el primer sitio de la 

inmortal Plaza de Zaragoza. Por tanto, y para dar 

S. M . al expresado Subteniente doña Agustina Za

ragoza un testimonio de su Real aprecio, y  de la 

estimación que le merece el distinguido mérito que 

contrajo en el referido primer sitio, ha venido en 

mardar que se le expida la presente cédula pa

ra que pueda usar libremente de la mencionada 

condecoración; que debe ser arreglada al diseño y 

anunciado en la citada resolución; y previene que 

no se le ponga impedimento en su uso por ningu

na Autoridad Militar n i civ>: por ser así su sobe

rana voluntad. Dado en Palacio a quince de Agos

to de mil ochocientos diez y siete.— Por c cupación 

del señor Secretario de Estado v del Despacho de 

la Guerra.—Pedro D íaz de Rivera. (1)

(1) De los documentos del señor Atienza.



D o c u m e n t o  n ú m e r o  X II

Real Despacho concediendo a doña Agustina el uso 

de una Cruz en recompensa a  sus servicios durante 

el segundo sitio de Zaragoza.

D on Francisco Ramón de Eguía y Letona, te

niente general de los Reales Ejércitos, del Consejo 

de Estado y Secre»ario de Estado y del Despacho 

universal de la Guerra, de E spaña .=Por cuanto por 

resoluciones de 30 de Agosto y  12 de Septiembre 

de 1814 está concedida a los generales, oficiales y 

Soldados de los cuerpos del Ejército que se hubie

sen hallado en el segundo sitio de Zaragoza, y a 

cierta clase de particulares, el uso de una Cruz en 

la casaca al lado izquierdo del pecho, pendiente 

de una cinta pajiza, con las cuatro barras de Ara

gón de color encarnado, compuesta de corona m u

ral y cuatro brazos semejantes a la de San Juan, 

con la diferencia de ser éstos de color de sangre, 

y de que las extremidades no formen dos puntos 

agudos, sino un plano en línea recta, estando ocu

pado el centro de esta Cruz, que será un óvalo 

blanco, por una imágen de María Santísima, bajo 

el título del Pilar, circulado de una rama de laurel 

con la inscripción al reverso: el Rey a los defenso

res de Zaragoza; no pudiendo ninguna de las re

feridas clases usar de esta insignia sin obtener a n 

tes una Cédula, firmada por mi Secretario de Es * 

tado y del Despacho universal de la Guerra.



Por tanto, habiendo justificado doña Agustina 

Zaragoza, agraciada con el grado de Subteniente 

de Infantería por acciones distinguidas haberse ha

llado en el referido segundo sitio de Zaragoza, ha 

resuelto S. M . que se le expida la presente C édu 

la para que pueda usar el distintivo acordado en 

la resolución de 30 de Agosto de 1814, y no se le 

ponga impedimento alguno por parte de los capi

tanes generales del Ejército o Provincia, Gober

nadores de las Piazas y demás jefes militares en 

cuyo distrito se hallase el interesado. Dado en Pa

lacio a diez y nueve de Enero de mil ochocientos 

y qu ince .=Egu ía .

D o c u m e n t o  n u m e r o  XIII

Aumento de sueldo a la heroína

— Hay un se llo .= E l Excmo señor M inistro de 

la Guerra con fecha veinte y siete de Agosto últi- 

timo me dice lo que copia. «Excmo. señor.=A l 

señor Secretario de Estado y del Despacho de Ha

cienda d igo  con esta fecha lo siguiente: Teniendo 

en consideración el Rey el mérito contraído en los 

dos sitios de la plaza de Zaragoza en mil ochocien

tos nueve y en el de la de Tortosa de mil ocho

cientos diez por doña Agustina Zaragoza, a quien 

en treinta de Agosto de mil ochocientos nueve 

concedió la Junta Central, por el que adquirió en 

la defensa de la primera el grado y sueldo de Sub 



teniente de Infantería, se ha servido S. M. conce

derle en premio de sus servicios el aumento de 

cien reales vellón al mes, sobre el sueldo que le 

estaba señalado y  que debe satisfacerla por la Te

sorería del Ejército de Aragón en cuyo Reino tie

ne su residencia.

De Real orden lo traslado a V. E. para su inte

ligencia, noticia y satisfacción de la interesada que 

se halla en esta Córte.— Y yo a usted con el mis

mo ob je to .*=D ios  etc., Madrid 5 Septiembre de 

1814.=Joséf de Arteaga.— Señora doña Agustina 

Zaragoza .=Hay una rública.=Registrado en la In

tervención de este Ejército.=Valencia 26 de Junio 

de 1825.=Hay una rúbrica.

«Es copia del oficio original que me han pre

sentado y he devuelto de que certifico: Ceuta tres 

efe Junio de 1853.=E1 Comisario de Guerra.=Bal- 

domero Martín, ( l) .= (H a y  el sello de la Comisa- 

iía).

D o c u m e n t o  n ú m e r o  XIV

Entrega de las condecoraciones de doña Agustina 

Donativos

Excmo. señor: en vista de la instancia prom o

vida por el comandante graduado, capitán de la 

Zona número 1:° don Francisco Atienza Cebos ofre

ciendo en su nombre y en representación de sus 

(1) Del Archivo del Regimiento do Ceuta n.° 00.



hermanos, las divisas, distintivos y condecoracio

nes que usó su abuela la célebre heroína doña 

Agustina Zaragoza, el Rey (q. D . g.) y en su nom

bre la Reina Regente del Reino se ha servido dis

poner se den las más expresivas gracias a los do 

nantes, y que la entrega de tan valiosos objetos se 

lleve a cabo por los susodichos o  su representación 

al Director del Museo de Arti lería el día 2 del 

próximo Mayo en el Obelisco del Campo de la 

Lealtad, después de la celebración de los actos re

ligiosos, hecho lo cual el mencionado Director los 

hará escoltar por una guardia de Artillería hasta 

el Museo de la misma Arma, donde se conserva

rán debidamente.

De R. O . lo digo a V. E. para su conocimiento y 

demás efectos.=D ios guarde a V. E. muchos años. 

=López Domiguez.=N[3idrid 27 Marzo de 1893.

Sr. Capitán General de Castilla la Nueva (1).

(1) D. O. dol Ministerio de la Guerra do 29 Marzo de 

1893.—núm . 68 página 819.



Doña Ig u s í in a  en Seuía

x

Con motivo de hallarse en esta ciudad su hija 

Carlota, vino a esta Plaza en el mes de Mayo de 

1853. De este traslado, dice La Sala, «Vicisitudes 

de familia motivaron su viaje a Ceuta, en cuya ciu

dad residió hasta su muerte». Era natural se reu

niera con su hija, ya que había enviudado, por más 

que como luego diremos, hizo algún viaje a Sevi

lla para reponer su salud quebrantada con el peso 

de los años y sufrimientos pasados. Con todo, su 

ánimo esforzado y varonil no decaía, como lo de

muestra la manifestación que hizo a doña M arh  

Antonia Roza Arrabal. «Aunque no me faltan arres

tos para defender a mi Patria, me voy sintiendo ya 

débil y no podría sufrir las penalidades de una 

campaña.

No obstante, todavía me quedarían alientos pa

ra mandar una batería del Acho, y, en todo caso,— 

¡Aún me sobra decisión para dar ejemplo, dispa

rando los caíiones como el m°jor artillerol—añadía 

con arranques de viril entusiasmo la heroína.

Si algún día tienes hijos, María, hazlos militares; 

que una conciencia patriótica es e* mejor dón que
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puede tener un caballero, pues si en la profesión 

de las armas se experimentan sinsabores, no hay 

satisfacción comparable a la que se siente cuando 

se ha defendido la patria como un héroe.»

A continuación daremos a conocer los rasgos 

fisonómicos de la heroína tal como los reseñó la 

señora Roza y nos han confirmado personas que 

la trataron.

«Era de alta estatura, arrogante continente, de 

ojos negros, pelo entrecano y regulares carnes. Su 

carácter era fuerte, brusco, indomable a veces, pero 

en ocasiones de tal dulzura cual el de una niña. Era 

presumida, gustándole mucho ostentar lazos con 

los colores nacionales en las camisas y  demás ropa 

interior. Tanto cuando vivió en otra casa de la ca

lle de la Muralla, como en esta, la de la Soberanía, 

era muy dada a la iglesia y  oía misa diariamente. 

Tenía verdadera devoción por la Virgen de Africa, 

a la que v is it ^ a  con mucha frecuencia.

Siempre vestida de negro, solo para los actos 

oficiales vestía el uniforme, falda negra, casaca y 

el morrión de oficial.

Aunque orgullosa de su historia, gustaba de 

sumergirse en una prudente atmósfera de modes

tia, atenta solo a la vida del hogar y al cumplimiento 

de sus deberes religiosos.* V ivió la mayor parte 

del tiempo de su permanencia en Ceuta, en la calle 

de la Muralla número 10, principal, trasladándose 

luego a la Casa Grande.

Se nos asegura que los últimos años los pasó



entregada a continuos ejercicios piadosos, obser

vando en todos sus actos una v ida ejemplar. Rehuía 

hablar de sus proezas, como tampoco era pródiga 

en poner de manifiesto las condecoraciones y cer

tificados que poseía, en los que se relataban sus 

méritos y servicios.

Como datos particulares de su estancia en 

Ceuta, podemos citar los siguientes, que hemos 

adquirido en el archivo del Regim iento Infantería 

de Ceuta n.° 60.

Por R. O . de 24 mayo de 1853, se dispone sea 

dada de alta en el citado Regimiento del Fijo, para 

revista y  percibo de haberes.— Documento núm  XV

El General Director del Arma ordena al Coro

nel del Fijo, que, además del sueldo que corres

ponde a doña Agustina, se le acredite y reclame el 

sobresueldo de 100 reales mensuales que le fué 

concedido.— Documento núm. XVI.

El Presidente de la Junta de Clase« pasivas con 

fecha 8 Abril de 1853 dice a la Contaduría de Ha

cienda, el porqué no se ha abonado la cantidad en 

nómina, y que reclama por instancia doña Agus

tina.— Documento núm . XVI.

Con fecha 15 M ayo de 1854 la Comandancia 

General de Ceuta, lo traslada al coronel del Regi

miento Infantería de Ceuta.—Documentonúm . XVII.

Por encontrarse delicada de sa'ud doña Agusti

na, solicita en 1855 dos meses de licencia para pa

sar a Sevilla, acompañada de su asistente. Se ac

cede a lo que pide y en el Documento nú.ñero



XVIII, copiamos el pasaporte que se le expidió.

Permaneció en la mentada ciudad, hasta el 6 

de Junio , en cuya fecha regresó a Ceuta con su hi

ja doña Carlota y dos nietos de corta edad.

Con motivo de este viaje nos hemos enterado 

del sueldo que disfrutaba la heroína. A ún  cuando 

en su lugar reproducimos el justificante de Revis

ta, creemos peitinente copiarlo aquí, como tam

bién el Ajuste.— Documentos números X IX  y XX .

Regimiento Infantería de Ceuta.

Habilitado núm . 31.

Adjunto tengo el honor de remitir a V. S. las 

listas de revista, incluyendo además la de doña 

Agustina Zaragoza, con su asistente, que se han 

presentado en ésta, al que creo debere socorrer el 

tiempo que permanezca.

Sevilla 1.° M ayo de 1855.

Señor coronel del Regimiento Infantería de 

Ceuta, (1).

(1) Del original del Archivo del citado Regimiento.
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D o c u m e n t o  n ú m e r o  X V I

Regimiento Infantería de Ceuta. — Tenencia 

Coronela.

El Excmo. señor Director General del Arma, 

con fecha 14 del mes actual dice al señor Coronel 

de este Regimiento lo que sigue:

<EI Excmo. señor Ministro de la Guerra, con 

fecha 21 de Febrero último me dice lo siguiente:

Excmo. señor: La Reina (q. D . g )  enterada de 

la instancia promovida por doña Agustina Zara

goza y Domenech, agraciada con el carácter y suel

do de Subteniente de Infantería en solicitud de 

que se le acredite además de su sueldo como S u b 

teniente los 100 reales más que se le concedieron 

por Real orden de 27 Agosto de 1814 reintegrán

dosela de las cantidades que ha dejado de percibir 

desde la primera revista que pasó en el Regim ien

to Fijo de Ceuta al cual se halla agregada; se ha 

servido S. M . resolver que mediante a que <n 10 

de Mayo de 1853 se mandó que la interesada pa

sase revista en dicho Regim:ento donde había de 

cobrar sus haberes, se entiende todo lo  que le co- 

rrespordía inclusos los cien reales de aumento que 

le fueron concedidos por la expresada Real orden, 

por lo que deberá acreditársela este aumento como 

sueldo en el referido Regimiento, desde el día que 

fué alta en él. siempre que por la Hacienda civil 

no se le haya acreditado y también en lo sucesivo.

De orden de S. M ., lo digo a V. E. para su co*



nocimiento, ( fectos expresados y noticia de la in

teresada.— Lo que traslado a V. E. para conoci

miento de la interesada y demás efectos consi

guientes.

Lo que traslado a V. para su conocimiento, y 

que en el extracto de revista del mes de Abril ve

nidero proceda a la reclamación de los sueldos 

que hayan dejado de abonarse desde su ingreso 

en el Cuerpo a la Subteniente interesada.=D ios 

etc., Ceuta 21 Mayo de 1854.^Fernando de Vivas 

y del Pulgar.

Señor 2.° Comandante accidental del primer 

Batallón de este Regimiento (I).

D o c u m e n t o  n ú m e r o  X V II

Comandancia General de Ceuta.

El Excmo. señor Presidente de la Junta de C la

ses pasivas, con fecha 8 de l actual me dice lo  si

guiente:

«La Contaduría de Hacienda pública de la pro

vincia de Sevilla en comunicación de 7 de Marzo 

próximo pasado dijo a la Junta lo que sigue:— 

Excmo. Sr.: Respecto de la solicitud que V. E. me 

remite con fecha 1.° del actual, y le devuelvo, de 

doña Agustina Zaragoza y Domenech. con grado 

y sueldo de Subteniente de I fantería, destinado 

al Regimiento Fijo de Ceuta, debo hacer p esente, 

que si esta Contaduría no In  hecho en las nómi- 

(1) Del original de id. id.



ñas de retirados a cuya clase perteneció esta seño

ra los abonos que le corresponden en virtud de 

la Real orden que está en su instancia, consiste en 

no haberse presentado persona autorizada, y a su 

nomb e los hubiese reclamado. Para que esto se 

verifiqu ’ en el corriente año, como se trata de h a 

beres de 1852 y 1853, en el presupuesto que se 

forme para el mes de M ayo se incluyan los 654 

reales 14 ms. que debe percibir por el descuente» 

que sufrió del 15 por 100 en los meses desde 1.° 

Agosto de 1852 a fin de M a o  de 1853 tan luego 

como dicha cantidad sea consignada por el Teso

ro y se p'esente en esta Contaduría quien la reci

ba con la autorización conveniente.

Lo que traslado a V. S. esperando se servirá 

ponerlo en conocimiento de la interesada a fin de 

que pueda hacer sus gestiones en las referidas ofi

cinas de Sevilla para el cobro de la cantidad de 

que se trata en el preinserto oficio.

Lo traslado a V. S. para noticia de la interesa- 

d a .= D io s  etc.— Ceuta 22 Abril de 1854.—M aria

no Rebagliato.

Señor Coronel del Regimiento Infantería de 

Ceuta» (1).

Traslado a la interesada en 24 Abril de 1854.

(1) Del original.



D o c u m e n t o  n ú m e r o  XVIII

Comandancia General de Ceuta.

El Excmo. señor capitán general de Andalucía, 

con fecha 11 del actual me dice lo que sigue:

«E l Gobernador Civil de esta provincia en 9 

del actual me dice lo siguiente:=Excm o. señor =  

El Contador de esta provincia a quien di conoci

miento de la comunicación de V. E. fecha 10 de 

Abril último con que remitía una instancia de doña 

Agustina Zaragoza, Subteniente de Infantería agre

gada al Regimiento Infantería de Ceuta; me dice 

en su vista lo siguiente:=Enterada la Contaduría 

de mi cargo de la adjunta instancia promovida por 

doña Agustina Zaragoza Subteniente de Infantería 

con destino al Regimiento Fijo de Ceuta, debe ha

cer presente a V. S. que lo que en ella solicita d i

cha interesada, está dicho por esta oficina en la 

certificación de cese expedida por la misma en 6 

de Julio de 1853 y remitida en igual fecha a la In

tervención M i itar de este Distrito, donde debe 

obrar a los correspondientes efectos.=Lo traslado 

a V. E. contestando a su citada comunicación, y 

devolviéndole la instancia mencionada.— Y  fo trans

cribo a V. S. para que se siiva hacerlo llegar a co

nocimiento de la interesada».

Lo que traJado  a V. S. por retultado de la 

instancia que me dirigió en 20 de Marzo ú’timo — 

D ios guarde, etc.— Ceuta 15 de Mayo de 1854.— 

Mar'ano Rebagliato.



1 • Señor coronfel del Regim iento Infantería de 

Ceuta ,(1)- . .

D o c u m e n t o  n ú m e r o  X IX

Pasaporte expedido a favor de doña Agustina para 

v marchar a Sevilla.— 1855.

E l Comandante General de la Plaza de Ceuta, 

don Mariano Rebag iato, gran Cruz de San Her

menegildo, Mariscal de Campo de los Ejéreitos 

Nacionales, etc.=?Notado a l número 138.

Concedo libre y seguro pasaporte a doña Agus

tina Zaragoza, Subteniente agregada al Regimien

to Infantería de Ceuta, para Sevilla por dos meses 

a restablecer su salud: le acompaña su asistente.

Por tanto; ordeno y mando a los jefes militares 

y autoridades civiles sujetas a mi jurisdicción, y  a 

los que no lo están p ido y encargo no  le pongan 

impedimento alguno en su viaje, antes bien le fa

ciliten los auxilios que al respaldo se expresan pa

gando los bagajes a los precios reglados por S. M. 

como igualmente los que necesite y puedan con

tribuir al servicio nacional, debiendo piesentarse 

con este pasaporte al Comisario de Guerra que en 

esta Plaza está ene irgado de pasar revista a su 

respectivo cuerpo; a cuyo fin mandé despachar el 

presente firmado de mi mano y refrendado del Se

cretario de esta Comandancia G ene ra '.= D ado  en

(1) Del original.



Ceuta a veintiséis de Marzo de mil ochocientos 

cincuenta y cinco.— Mariano Rebagliato— El Se

cretario, Manuel Lez y  Lez

Auxilios

Las Justicias de los pueblos por donde transite 

el contenido en este pasaporte facilitarán el aloja

miento correspondiente a su clase: raciones de 

p a n ......de cebada ........de paja ...... bagajes ma

yores ......y m enores........ carros......  anotando a

continuación, e igualmente el comportamiento que 

haya teni lo  en su marcha. Concluida esta, o  bien 

el uso de la licencia o comisión a que fué destina

do, entregará este pasaporte al Comisario que le 

pase revista; todo según lo prevenido por S. M. 

en los artículos 3.°, 4.° y  5.° del capitulo 8.° de la 

Real instrucción de 12 de Enero de 1824.— Ceuta 

26 de Marzo de 1855.=E l Comisario de Guerrí», 

fíaldomero M arfín .= Núm. 287.

Sevilla 6  de junio de 1855 .=H a permanecido y 

regresa con sv hija doña Carlota Cobo y dos nie

tos de menor e d a d .=  El Capitán Secretario.— 

Francisco Ponto González. (1)

(Hay un sello)

(1) Del original del Regim entó de Ceuta.
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AGUSTINA SARAGOSSA

D o c u m e n t o  n u m e r o  XXI

REG IM IEN T O  INFANTERIA  D E  CEUTA
i —  1Q 1 —  i

Primer Batallón 4.° Trimestre de 1855

AJUSTE de los haberes que han correspon
dido al Subteniente doña Agustina Zaragoza.

ABONO Reales Mrs.

A 'canee ante riot.

Su haber del trimes're...................... 1551

Suma. . . 1551

CARGOS Reales Mrí.

Deuda anterior. . 6

Una carpeta de reci
bos de pagas per
cibidas . . . . 1545 1551

Igual. . . 00

Ceuta 31 de Diciembre de 1855 

El Habilitado 

Fernando González

He recibido el anterior ajuste y los documen

tos originales que figuran en el cargo.

B.° V.°

Pérez ( I)
(1) Del original





M uerte de doña ig u s í in a
29 M A Y O  DE 1857

X I
Contaba la edad de 71 años. Los sufrimientos 

pasados durante su accidentada vida, minaron la 

existencia de la heroína y llegó la hora de pagar el 

tributo inherente a todas las criaturas. Víctima de 

una afección pulmonar la enfermedad hizo rápidos 

progresos. La noticia de la gravedad circuló rápi

damente, impresi onando en gran manera al pueblo 

ceutí que veneraba y estimaba como se merecía doña 

Agustina. En su consecuencia, sabiendo que como 

catóüca fervorosa deseaba recibir los auxilios de 

la Iglesia, la población en masa acudió para acom

pañar S. D. M ., elevando todos los corazones fer

viente plegaria al Todopoderoso, a fin de que con

cediera a su sierva Agustina, lo más conveniente a 

su salvación. Con cristiana resignación recibió los 

Santos Sacramentos de Penitencia, Viático y Ex

trema-Unción, y rodeada de sus hijos y nietos en

tregó su alma al Criador el día 29 mayo de 1857. 

Fué amortajada con el uniforme y  encima del 

ataúd se co'ocó el sab'e y  morrión. R. I. P.



La casa en que murió

Es la conocida por la casa grande de la calle 

Soberanía Nacional, señalada antiguamente con el 

número 40 y hoy con el 37.

Este hermoso edificio, de aspecto señoría', per

teneció a 0 ‘Donnell desde antes de la guena  de 

Africa

En la misma vivió el duque de Medinacelr> 

quien tiene una hija enterrada en la cripta del San

tuario de Nuestra Señora de Africa.

¿Es cierto que efectivamente murió en la men

tada casa la heroína? N o cabe la menor duda. 

Varios son los ceutíes que recuerdan el hecho y 

presencialon el entierro. Entre otros que pudiéra

mos citar, figura el anciano señor Novelles, ex-se- 

cretario del Ayuntamiento, doña Af ica Aliona, 

residente en aquella casa, la mentada doña Rosa 

Arrabal, señora R u íz y la familia de don Rafael 

Orozco y Mérida, que habita en la actualidad el 

mismo departamento en donde expiró la heroína 

doña Agustina y cuya habitación ha sido reprodu

c í a  en fotografía.

Para evitar dudas a las generaciones venideras, 

es conveniente que tal edificio se señale con algu

na lápida. Con ello no se hará más que cumplir el 

acuerdo del ilustre Ayuntamiento, tomado en la se

sión del 5  de Febrero de 1808.



CEU T A

Casa núm . 37 de la calle Soberanía Nacional 

en donde falleció doña Agustina



. . *



AOUSTINA SARAQOSSA 179

FUNERALES P O R  D O Ñ A  AGUSTINA

Al siguiente día del fallecimiento celebráronse 

solemnes exequias por el alma de la finada, en la 

Iglesia de Nuestra Señora de los Remedio?.

A las mismas asistió el Cabildo Catedral con 

hábito canonical, presidiendo el duelo con la fa

m ilia, el general gobernador de la plaza señor Re- 

bagliato acompañado de todos los jefes y  oficiales, 

corporaciones, empleados y gran concurso del 

pueblo.

Al cadáver se le tributaron extraordinarios ho 

nores por las fuerzas de la guarnición, siendo en

terrada en el cementerio de Santa Catalina, depar

tamento deiSan Cayetano, en el nicho señalado con 

el número uno. (En el mismo, el día 22 Febrero de 

1860 recibió sepultura eclesiástica, el n ie t i de 

Agustina, Carlos Atienza Cobos).

«Su muerte (dice el general La Sala), fué un 

acontecimiento memorable en la ciudad africana, 

según resulta de la orden (1) dictada por el gene

ral Rebagliato, gobernador de la plaza, en que pre

viene los honores que han de tributarse, con asis

tencia suya y de todos los jefes y oficiales de la 

guarnición, a la conducción del cadáver».

En el nicho colocóse una lápida de bronce con 

la siguiente inscripción:

(1) Apesar de haber buscado con detenimiento en la 

Comandancia General la orden de la plaza del día 29 M a

yo, no ha sido posible encontrarla, y de ah í que ignoremos 

los honores otorgados.



A LA M E M O R IA  DE  D O Ñ A  A G U ST  NA 

ZA R A G O ZA

A quí yacen los restos de la ilustre Heroína de Zara- 

gozay cuyos hechos de valor y virtud en la guerra de 

la Independencia llenaron a l mundo de adm i a ión. 

Su viday tipo de moral cristi nía, terminó en Ceu - 

1a en 29 Mayo de 1857 a los se'enta y un añ s de 

edad: su esposo don Juan  Cobos, su h ija doña Ca/- 

lota e hijo político don Francisco Atienza, dedican 

este recuerdo a los restos queridos.

R . I. P.

D o c u m e n t o  n u m e r o  XArll

PART ID A  DE DEFU N C ION  DE  DOÑA  

A GU ST IN A

«En la fidelísima ciudad y  plaza de Ceu
ta, el dia 29 Mayo de 1857 murió de una 
ofección pulmonar en ¡a cata de su moraba, 
y  comunión de nuestra Santa Madre Iglesia, 
de edad setenta y un años, Doña Agustina 
ta ragoza  Domenech, n tur al de Batee 0"a. 
agraciada por S . M. el Rey don Fernando 
séptimo ( Q. E. G. E.) con el carácter y  prc  • 
rrogativa de oficial de ejército vivo y efecti
vo, condtcorada con varias cruces de dis
tinción por hechos heroicos de guerra en la



célebre de la Independencia, hija legitima 
de don Pedro Zaragoza y  de doña Ray- 
munda Domenech, naturales de Fulleda, pro
vincia de Lérida, bué viuda del capitán re
tirado Juan Roca y  Vilaseca, de cuyo m a
trimonio deja un hijo, y casada en segundas 
nupcias con don Juan Cobo de Belchite y 
Mesperma, natural de Almería, de cuyo se
gundo matrimonio ha dejodo una hija. Re
cibió los tan tos Sacramentos de la Peniten
cia, Sagrado Viático y Extrema unción. H i
zo  testamento m> litar. Su cadáver fu é  sepul
tado hoy dia siguiente al expresado de su 
muerte en el cementerio general de S rnta 
Catalina, extramuros de esta ciudad, cele
bradas que fueron las exequias cor, asisten
cia de todo el Ilustrisimo Cabildo Catedral 
con hábito canonical en esfa Iglesia auxi- 
liarde Santa toaría de los Remedios. Y  para 
que conste lo firmo.—Don Miguel de los Re 
yes y  Fernández, cura teniente Ecónomo ( I).

(1) Arch. de los Remedios, Libro V I I  de Defunciones 

fo'. 95 vto.



■



Gratitud de los zaragozanos hacia
D O Ñ A  A G U S T I N A

L o a d le  co m p o rta m ie n to  d e l A yu n ta m ie n to  
de Ceuta

X I X

La ilustre Corporación municipal de Zaragoza, 

no bien tuvo noticia del fallecimiento de la heroína 

que con tanto valor peleara en aquella ciudad, en 

sesión de 14 Julio de 1857, es decir, a raíz de la 

muerte de doña Agustina, acordó trasladar sus res

tos, en justo tributo de gratitud hacia la que fué su 

más distinguida defensora.

Varias, a cual más curiosas y  patrióticas comu

nicaciones, cruzáronse entre aquel Ayuntamiento 

y el de Ceuta. Como creemos serán leídas con 

gusto, las transcribiremos a continuación, evitan

do a nuestros lectores la molestia que los ocasio

naría, si deseaban conocerlas, tener que acudir 

a las Actas originales. Verdad es que en el Archi

vo de Ceuta encontrarían toda clase de facilidades,



dada la amabilidad del jefe señor Novelles y auxi

liar señor Ruiz; con todo, siempre resulta más có 

m odo si le dan a uno el trabajo hecho.

<Ayuntamiento Constitucional de Zaragoza.— 

Al recibir este Ayuntamiento Constitucional la in 

fausta noticia del fallecimiento de la insigne heroí

na doña Agustina Zaragoza, ocurrida en esa c iu 

dad el día 29 de Mayo de 1867, acordó,, deseosa 

de pagar un justo tributo a la que fué su más dis

tinguida defensora en los gloriosos siiios de Zara

goza durante la guerra de la Independencia, que 

los restos mortales de tan célebre mujer fueran 

trasladados a la ciudad S. N. tan pronto como las 

prescripciones legales y  los fondos del Municipio 

lo permitieran.

En la actualidad doña Carlota Cobos, hija de 

la indicada heroína, se ha dirigido desde esa ciu

dad a este Ayuntamiento, participándole que ha

biéndose edificado un nuevo panteón vá a ser de

rribado el antiguo donde yacen los restos morta

les de su señora madre, e indica al propio tiempo 

que hay necesidad de renovar cada tres años el 

pago de los derechos de tumba.

Con tal motivo ha resuelto la M unicipalidad, 

dirigirse a V . S. suplicándole que se sirva dar las 

oportunas órdenes para que se conserve la tumba 

donde yacen los restos de doña Agustina Zarago

za, hasta que se lleve a  efecto su traslación a esta 

ciudad, ofreciendo, como desde luego ofrece este 

Municipio , el satisfacer los derechos que deven-



que la expresada conservación, a cuyo efecto po 

drá V. S. servirse manifestárselo girando contra el 

mismo por las cantidades que en lo sucesivo ha

yan de pagarse por aquel concepto.

D ios guarde a V. S. muchos años.

Zaragoza 12 de Jun io de 1864.-= El Presidente. 

=C e lestino  Ortiz.

Este Ayuntamiento, en vista de la referida co

municación, acordó se manifestara con atento ofi

cio al de Zaragoza, que la tal tumba donde se en

cuentran los restos de la heroína, se conservará 

por ahora; que en caso de necesidad se deposita

rán en un nicho de los nuevamente construidos, 

donde quedarán hasta tanto que se verifique la 

traslación de los mismos a dicha ciudad; y por úl

timo, que no se exigieran derechos de renovación 

ni pago por n ingún concepto, sin embargo de que 

ofrece dicha Municipalidad el abono de los mis

mos».

Tal resolución fué comunicada a Zaragoza en 

los términos siguientes:

Ayuntamiento Constitucional de Ceuta.= Conta

ba esta Municipalidad tanto particularmente como 

por el contenido de la atenta comunicación de esa 

Corporación, fecha 12 del que rige, el proyecto de 

trasladar los restos mortales de la tan justamente 

celebrada heroína de Zaragoza, desde esia pob la

ción, donde yace sepultadada, al cementerio de esa 

capital, rindiendo así un digno tributo a la memoria
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de su más distinguida defensora en los gloriosos 

sitios que con tanta gloria de esta Nación sostu

vieron los valientes hijos de Zaragoza contra las 

huestes francesas durante la guerra de la Indepen

dencia.

Háse edificado ciertamente en esta plaza un 

nuevo panteón, ensanchando el antiguo y en él se 

han construido nichos donde a su tiempo se tras

ladarán los cadáveres que existen en el antiguo. 

En uno de estos se hallan los restos de doña Agus

tina Zaragoza, o sea en el marcado con el número 

primero del departamento de San Cayetano, con 

los de un nieto suyo llamado Carlos Atienza y Co

bos, que se sepultó el día 22 de Febrero de 1860.

Este Ayuntamiento en vista de los deseos de 

esa Corporación ha acordado manifestarle que la 

tumba donde se encuentran los restos de la expre

sada heroína se conserve por ahora en su nicho; 

que en caso de necesidad se depositen en un n i

cho de los nuevamente const'uidos, donde queda

rán hasta tanto que se verifique la tras'ación de los 

mismos a esa ciudad y por último que se exima del 

derecho de renovación y pago por n ingú  i otro 

concepto.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Ceuta 28 Junio de 1864.

Señor A lcalde Presidente del Excmo. Ayunta

miento de Zaragoza.

Como no podía menos de suceder, aquella 

Corporación agradeció en gran manera el despren -



dim iento de la de Ceuta, y ello se halla consignado 

en el documento siguiente que copiamos del ori

ginal:

<Ayuntamiento Constitucional de Zaragoza.*= 

Este Ayuntamiento ha tenido el honor de recibir 

la comunicación de ese Municipio, por la que se 

sirve ponerle de manifiesto cuantos antecedentes 

pudiera apetecer acerca del lugar que ocupan en 

el panteón de esa plaza, los restos mortales de la 

célebre heroína doña Agustina Zaragoza, los cua

les han de ser trasladados a la ciudad que tan g lo 

riosamente supo defender en los memorables s i

tios de la guerra de la Independencia; ofreciendo 

al propio tiempo esa M unicipalidad conservarlos 

por ahora y aún depositarlos en caso de necesidad 

en uno de los nichos nuevamente construidos, has

ta tanto que se verifique la traslación referida, sin 

que se exijan a este Ayuntamiento derechos de re

novación de nicho ni pago por n ingún otro con

cepto.

Agradece en extremo este M unicip io la fina 

galantería que le dispensa el de esa ciudad, ya 

proporcionándole los antecedentes mencionados, 

ya también dispensándole del pago de toda clase 

de derechos, por todo lo cual cump'e a su deber 

tributarle como lo verifica, el más sincero voto de 

gracias. =  D ios guarde a V. S. muchos años.

Zaragoza 9 de Ju 'io  de 1864.=Celestino Ortiz.

Señor Alca'de Constitucional Presidente del 

Ayuntamiento de Ceuta>.





E l H yuntam ieQ to  de Z a ra g o za  

c u m p le  s o  acu erd o  d e  1857

X I I I

La deuda que Zaragoza tenía pendiente con 

Agustina Saragoss'», vá a ser saldada. Así se des

prende de la sesión que celebró el Ayuntamiento 

de Ceuta el 5  M ayo de 1870, en la cual don M a 

nuel Chapela marifestó, que el objeto de la reu

nión era para poner en conocimiento del M unici

p io la comunicación que acababa de recibir del de 

Zaragoza, cuyo contenido es del tenor siguiente: 

«Cumpliendo el deber que le impone su acuer

do de 14 Ju lio  de 1857, h*i resuelto trasladar a esta 

ciudad los restos mo tales de la insigne heroína 

doña Agustina Zaragoza, que se hallan inhumados 

en el cementerio de esa p blación, a cuyo afecto 

herno* solicitado y obtenido de S. A . el Regente 

del Reino la competente autorización. Para realizar 

d irho proyecto han nombrado una comisión com

puesta de los señores don Matías Pérez Moreno, 

A lcaide tercero de esta ciudad y los Síndicos don 

Antonio García G il y don Eugenio Pallarés, a los 

que acompañará un Secretario, los que se dirigi-
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rán a esa con objeto de presenciar la exhumación 

de los citados restos y efectuar la traslación, para 

lo cual emprenderán la marcha el día 4 del presen

te mes — Zaragoza 1.° Mayo de 1870».

Enterado el Ayuntamiento, y considerando que 

no habiendo por las circunstancias de esta pobla

ción fonda ni casa alguna donde puedan habitar 

durante su permanencia en ella los tres que com

ponen la comisión, a quienes se deben tributar 

cuantos obsequios y atenciones sean posib'es a tin 

de hacerles llevadera su estancia en este país, con

siderando la escasez de medios con que se cuenta 

en la localidad para rendir con la solemnidad que 

de desear fuera el ú 'tim o homenaje a aquellos res

tos venerandos y considerando por ú timo el dtb»r 

ineludible de la Corporación de auxiliar en cuanto 

sea posible a la Comisión que desde una Provin

cia remota viene a cumplir una misión sagrada, se 

acordó que por de pronto se hagan diligencias de 

una casa que reúna las circunstancias de capaci

dad y buena situación y se tome por cuenta del 

Ayuntamiento, amueblándose con la decencia posi

ble, y que al propio tiempo se procure una perso

na que se dedique a proveer del alimento dia iio a 

los mencionados señores, y con el objeto de que 

se adopten estas disposiciones y lo demás que se 

considere necesario, se nombre una Comisión d? 

los señores don Diego Navarro, don Andrés M ir y 

don Andrés Corsino, a quienes se confía este co 

metido.



Que para recibir a su llegada a los señores co

m isionados se designen tres individuos del Ayun

tamiento, que lo fueron por unanim idad los señores 

don Anselmo Gutiérrez, don A . Leardy y  don An

tonio Arrabal, y  finalmente que, para verificarse la 

exhumación con la debida solemnidad, se ponga 

de acuerdo el señor Alcalde Presidente con los se

ñores Comandante General y Gobernador Eclesiás

tico, a fin de trasladar los restos de la heroína 

desde el Cementerio al buque que los ha de con

ducir a la Península, haciéndose los nonores que 

merece y unas solemnes exequias en la Catedral, 

corteándose cuantos gastos se ocasionen de la 

partida, presupuestada para imprevistos.»

En sesión del día 7 mayo se d ió  cuenta de una 

comunicación del señor Comandante General, 

dando traslado de la R .O  —Documento n.° X X III,— 

por la que participa haberse concedido autoriza

ción al Ayuntamiento de Zaragoza para trasladar a 

aquella capital los restos de la heroína. Se acordó 

quedar enterado y que se esté a lo resuelto por la 

Corporación en sesión de día 5. Con tal motivo 

hizo presente el Alca'de había conferenciado con 

el Comandante General y Gobernador Eclesiástico 

y que ambos se hallan dispuestos a contribuir por 

su parte a rendir solemnemente el último tributo a 

los restos de doñ \ Agustina.



PREPARATIVOS PA RA  EL T RA SLA D O  DE 

LO S RESTOS D E  A GU ST IN A  SA RA G O SSA

En la ?esión que celebró la Corporación muni

cipal el 7 mayo de 1870, se d ió  cuenta de la R . O. 

de S. A. autorizando el traslado de los restos de la 

heroína.

Acordó quedar enterada y que se esté a lo re

suelto en la sesión del día 5.

«Con tal motivo hizo presente el Sr.A'calde, 1.°: 

que, habiendo conferenciado con los Sres. Coman

dante General y Gobernador Eclesiástico, según se 

resolvió por el Ayuntamiento en la sesión extraor

dinaria del día 5, ambas autoridades se hallan dis

puestas a contribuir por su parte para rendir so

lemnemente el último tributo a los restos de la 

heroína, aceptando la proposición hecha por el 

Ayuntamiento, sin perjuicio de obrar siempre de 

acuerdo con la comisión del Municipio de Zara

goza.»

El día 31 de mayo se d ió  comisión a los médi

cos de la localidad, para el reconocimiento del 

cadáver, según se desprende de la comunicación 

que a continuación copio:

< Comandancia General de Ceuta. Gobierno Ci- 

v/7.=Dispuesto por orden de S. A. el Regente del 

Reino fecha 4 de Marzo último, se proceda a la 

exhumación y  reconocimiento del cadáver de la 

heroína D .a Agustina Zaragoza, he nombrado con 

dicho objeto a los Licenciados en Medicina y Ci-



rugía don Andrés Matres y don Juan José del Cas

tillo, iacultativos titeares, por no haber doctores, 

para que, previo acuerdo del señor Gobernador 

Eclesiástico de esta Diócesis, a quien doy conoci

miento con esta fecha, practiquen su cometido cer

tificando cada uno lo que resulte y se le ofrezca.

Lo digo a V. S. para conocimiento de los ex

p íe : ados facultativos y demás efectos.

D ios guarde a V. S. muchos años.

Ceuta 31 Mayo de 1870.=E I Brigadier Gober- 

nador.«=Enrique Serrana.

Señor Alcalde Constitucional de esta ciudad.

D o c u m e n t o  n u m e r o  XX III

REAL O R D E N  A U T ORIZAN DO  EL T R A SL A D O  

DE LO S RESTOS DE  D O Ñ A  AGUST INA

Comandancia General de Ceuta.=Gobierno Ci- 

v//.=E I Excmo. señor Ministro de la Gobernación 

con fecha 4 de Marzo último, me dijo lo siguiente:

«El Regente del R*ino ha tenido a bien conce

der al Ayuntamiento Popular de Zaragoza la auto

rización que ha so'icitado para trasladar desde esa 

plaza, donde existen inhumados, a la ciudad de Z a 

ragoza, los restos mortales de la heroína doña 

Agustina de Aragón; siendo la voluntad de S. A. 

que la conducción marítima de aquellos gloriosos 

restos se verifique gratuitamente.



Lo que de orden de S. A . comunico a V. S. pa

ra los efectos consiguientes*.

Lo que traslado a V. S. para su conocimiento y 

efectos que por su parte correspondan.

D ios guarde a V. S. muchos años.

Ceuta 6 de M ayo de 1870.=»E1 Coronel G o 

bernador in terino .=A nton io  Socies.

Señor Alcalde Constitucional de esta ciudad.



Traslado de los restos de D.1 Agustina
2 JUN IO  DE 1870

XIV

No hay plazo que no se cumpla, ni deuda quo 

no se pague. Así lo entendió Zaragoza.

El día 4 Mayo de 1870, la comisión de aquel 

Ayuntamiento, compuesta de los señores Pérez 

Moreno, García G il, Pailarés y el oficial de Secre

taría señor Marín, emprendieron la marcha para 

Ceuta.

Cump'idos todos los trámites legales, los res

tos de la heroína fueron encerrados en una urna 

cineraria costeada por el Ayuntamiento de esta fi

delísima ciudad. Fué forrada con un paño negro y 

cubierta por otro que llevaba bordadas las in s ig 

nias de alférez graduado de teniente de Artillería.

Encima ostentaba la inscripción de la que h i

cimos mención en el capítulo XI.

Por más que creimos encontrar en la Com an

dancia general las órdenes que se dictaron para 

tan solemne acto, nuestra investigación ha fracasa

do. O tro tánto nos ha sucedido en los archivos del 

Ayuntamiento y del regimiento Infantería de C eu



ta, núm . 60. Quedaba otro que pudiera arrojar a l

guna luz, o sea el archivo Catedral.

Apesar de que hay referencias en la documen

tación de la casa Capitular de haberse oficiado al 

General gobernador y señor Deán, como se vé por 

la sesión del 5 M ayo que hemos transcripto, su

plicando coadyuven a solemnizar la entrega y s* 

celebren solemnes exequias en la Catedral; como 

si no. No deja de chocarnos muy mucho, el que 

de un hecho tan reciente no quede alguna memoria 

de lo que entonces se hizo. Conste que así se nos 

ha referido.

Procuraremos, pues, reseñar lo mejor posible lo 

que entonces aconteció, sirviéndonos para ello las 

noticias fidedignas que hemos adquirido.

Para escoltar el cadáver hasta Zaragoza fueron 

designados once individuos de tropa del regimien

to Fijo de Ceuta, a los cuales se Ies vi tió con tra

jes de aldeanos aragoneses, hechos e«profeso. Los 

mandó el capitán don Joaquín Ibáñez, cuyo pasa

porte h irnos podido encontrar y copiamos en el 

Documento núm . XX IV .

Los mentados soldados trasladáronse al Ce

mente io, lo propio que la comisión receptora, y 

haciéndose cargo de los restos, los llevaron en 

hombros hasta el Pozo del Rayo.

Organizada la comitiva oficial en la que, aparte 

de la Comisión de Zaragoza, figuraba también el 

Comandante general, cabildos catedral y munici

pal, jefes y oficiales de la guarnición, corporacio



nes y el pueblo en masa, encamináronse al men

tado sitio. .

Una vez reunidos emprendió la marcha la com i

tiva, pasando por la calle Real hasta la Catedral, 

en donde fué colocada la urna en un severo y ele

gante túm u'o previamente preparado.

Acto seguido celebróse un solemne funeral.

Una vez terminado y con igual pompa y acom

pañamiento, fueron conducidos los restos al mue

lle, depositándolos en el vapor de guerra «Colón* 

que los condujo a Cádiz. Pasaron luego por Sevi

lla y M adiid , llegando a Zaragoza el 14 Junio del 

año citado.

A continuación copiaremos la reseña de los 

honores que a los restos de Agustina se tributaron 

en las mentadas ciudades, procedentes de los pe

riódicos de la época, los que nos ha facilitado el 

nieto de la heroína.

Daremos también a conecer el oficio de grati

tud que dirigió al pueblo ceutí la Comision de Za- 

lagoza (Documento núm . XXV).

Terminaremos este capítulo con la comunica

ción que d iiig ió  el Ayuntamiento de Zaragoza a 

coronel del Fijo de Ceuta (Documento número 

XX V I).

LOS R cST O S  D E  l  O Ñ  \ A G U ST IN A  EN CAD IZ

Poseídos del mayor entusiasmo, dice E l Eco de 

Aragón, tomamos de nuestro ilustrado colega E I
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Diario de Cádiz ,e\ suelto que copiamos a continua

ción. Su lectura creemos ha de ser suficiente a av i

var el entusiasmo, bastante adormecido, por des

gracia, en algunos corazones.

La invicta ciudad de Cádiz, la cuna de la liber

tad española, acaba de demostrar en esti ocasión 

las grandes simpatías y profunda veneración que 

le inspiran las glorias aragonesas. Así lo demuestra 

la cordial y entusiasta ac gida que acaba de hacer 

a las ilustres cenizas de nuestra heroína Agustina 

Zaragcza.

Desde las columnas de nuestro periódico, y a 

nombre del pueblo zaragozano, enviamos a 'os 

bravos y entusiastas gaditanos un cordial sa’udo, 

que envuelve la expresión más sincera de nuestro 

reconocimiento, gratitud y cariño.

La h.roina fe  Zaragoza

< Ayer a las once de la mañana, fondeó en nues

tro puerto el vapor de guerra Colón, su comandante 

don José Martínez Illescas, procedente de Algeci- 

ras y conduciendo los restos mortales de la heroína 

doña Agustina Aragón.

Tan pronto como nuestra municipalidad tuvo 

noticia de su llegada, salió bajo mazas de las Casas 

Consistoriales con dirección al muelle, donde se 

embarcó una comisión de la misma, pasando al 

Colón y  regresando con la del Ayuntamiento de 

Zaragoza, disponiéndose para las seis de la tarde 

la conducción a tierra de dichas cenizas.



E n  dicha hora se encontraban en la Capitanía 

del puerto, además de la municipalidad, la oficiali

dad de los regimientos de Albuera y Constitución 

y  algunas personas invi adas.

t i  señor capitán del puerto y comandante de 

maiina puso a disposición de las comisiones cita

das la filú a  de dicha Capitanía, que mandada por 

un teniente de navio, pasó a bordo a recoger las 

mencionadas cenizas y las condujo a tierra.

En la escala las aguardaban, en primer térmi

no, el dicho capitán del puerto, señor Sánchez 

Barcáztegui, quien al re( ibir la urna funeraria, pro

nunció estas frases:

«Señores: Saludemos al pisar las playas gad i

tanas a la heroína de Zaragoza, y que su conducta 

nos sirva de estímulo. ¡Viva Españj!* Este grito 

fué contestado con una general aclamación.

Colocada aquella en el carro fúnebre, el señor 

coronel de Albuera, al depositar la corona de que 

más abajo hablamos, pronunció un breve y  e'o- 

cuente discurso que fué sa'udado al terminarlo con 

una salva de aplausos. Lo mismo aconteció con el 

presidente de la Asociación monárquica al presen

tar la que dicha Asociación ofrecía.

Acto continuo se puso en marcha la comitiva, 

guardando el orden siguiente:

Abría la marcha la escuadra de gastadores del 

regimiento de Albuera, seguía la banda de música 

de la casa Hospicio provincial, los niños y ancia

nos acogidos en la mism *, con hachas encendidas,



los trompeteros del Ayuntamiento enlutados y a 

caballo, el carro fúnebre, tirado por seis caballos, 

conducidos por cuatro palafraneros, que llevaba 

la caja o urna donde están encerradas las cenizas, 

sobre la cual se ostentaban dos magníficas coro

nas, una con este lema: A la heroína de Zaragoza 

en la guerra de la Independencia, el regimiento in

fantería de Albuera, rúm . 26.—Cádiz 1870, y otra 

en cuyas cintas se leía:— 1270—A la heroína, Agus

tina de Zaragoza, la Asociación monárquica demo

crática de Cádiz.

Las cintas del carro eran llevadas por un con

cejal y el secretario del Ayuntamiento de esta c iu 

dad, un concejal y el secretario del de Zaragoza, 

el coman jante de la Constitución, señor Lorenzo, 

y otro jefe militar, el presidente y un vocal de la 

Asociación monárquica democrática.

Detrás del carro iban con el traje del país, do 

ce aragoneses, que según nos han dicho, pertene

cen a la clase de cabos y soldados del regimiento 

F ijo de Ceuta, mandados por un capitán del cita

do  cuerpo, también aragonés, y que volverá con 

ellos al punto  de su destino después que cumplan 

su misión.

La oficialidad de los cuerpos de Infantería y el 

Excm o. Ayuntamiento cerraban la comitiva, tn  la 

cual vimos a los individuos del Ayuntamiento de 

Zaragoza, con sus bandas grana, al capellán de la 

ciudad y comisión de la Asociación monárquica. 

La presidencia la componían el primer alcalde de



esla ciudad, el segundo de Zaragoza y el coronel 

de Albuera señor Díaz.

El piquete, con su banda y música a la cabeza, 

era del regimiento de Albuera.

La caja quedó depositada en la capilla de la 

ciudad, en el oratorio de San Juan de Dios, hasta 

que sea conducido a la Santa Iglesia Catedral, 

donde se celebrarán solemnes exequias antes de 

partir para Sevilla.

La sala cap iular, desde por la mañana, estu

vo co gada de negro, con bandera a media hasta, y 

doblando de media en media hora su campana.

Tanto en el mue le como en la muralla y plaza 

de San Juan de Dios, había una extraordinaria 

concurrencia.»

Los restos en Sevilla

A  las nueve de la m afuna se hallaban empla

zadas en la estación de Cádiz las fuerzas de in fan

tería y caballería que habhn  de esco'tar los p re 

ciosos restos de la varonil Agustina Aragón, que 

ue paso por esti ciudad son conducidos a la S. H. 

teatro de su arrojo y heroísmo.

Comisiones de todas las corporaciones civiles 

y  mi itares esperaban en los andenes la llegada de 

aquellas preciosas reliquiis.

A las nueve y m^dia el penetrante rilv ido de 

la locomotora del tren de Cádiz anunció su apro

ximación y el excelentísimo señor general gober

nador, acompañado de los señores gobern idor cí-
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vil y alcalde primero de este M unicipio , recibieron 

a la comisión de ese Ayuntamiento, presidida por 

el se ñor Pérez, y depositaron en una de las salas 

de la estación la urna cineraria, q  ue viene escolta

da por soldados aragoneses del regimiento F ijo  de 

Ceuta, y a los que se les h an hecho trajes al uso 

del pais.

Puesta la comitiva en marcha, abríala una sec

ción de caballería del regimiento de M  ontesa; se

guía un piquete de Guardia civil de infantería, a 

continuación la m ásica del Asilo, precediendo a los 

niños del hospicio y ancianos acogidos en aquel 

establecimiento de beneficencia, con hachas encen

didas; un soldado del regimiento F ijo  de Ceuta, 

con un pendoncillo negro, seguía a los asilados, y 

a continuación el carro fúnebre, tirado por seis 

magníficos caballos, con gualdrapas y penaohos 

negros, galoneados de oro las \ rimeras y llevadas 

del diestro por palafraneros enlutados.

El féretro estaba cubierto con un manto de 

paño azul turquí, y en los ángulos de este la divisa 

de teni nte graduado alférez, cuyo empleo disfru

taba la heroína; sobre el paño, varias coronas de 

siemprevivas con cintas, en las que hay inscripcio

nes alegóricas.

Las cintas del féretro eran llevadas por indivi

duos de las comisione?, y una de ellas por uno de 

los comisionados de ese Ayuntamiento, siendo in

mediatamente seguidos por los dependientes del 

M unicip io de esta ciudad, que soste ían un rico



paño mortuorio de terciopelo negro, adornado con 

galón y borlas de oro.

A estos seguía una compañía del regimiento 

infantería de Málaga, con su brillante banda, y a 

continuación el fúnebre cortejo, presidido por el 

Excmo. Sr. General gobernador, llevando a su de

recha al presidente de la comisión, señor Pérez, y 

gobernador civil de esta provincia; ya su izquierda, 

al señor Pallarés y alcalde primero del Ayunta

miento de Sevilla, cerrando la marcha un escua

drón del regimiento de caballería de Montesa.

Al pasar por delante de la casa Ayuntamiento, 

cuyo magnífico edificio se levanta majestuoso en

tre las plazas de la Libertad y San Francisco, se 

detuvo la comitiva, y un indiv iduo de dicha cor

poración colocó sobre el carro mortuorio una co

rona de siemprevivas con cintas negras, rindiendo 

de este m odo un tributo de admiración y respeto, 

en nombre de la ciudad de Sevilla, a los restos de 

aquella gloria de nuestra independencia, los cuales 

fueron trasladados a la iglesia de San Pab'o, en la 

que se ce'ebraron unas magníficas exequias, que

dando depositados en la misma hasta mañana que, 

según noticias que hemos adquirido, serán lleva

dos a Madrid, continuando su marcha para esa.

La comisión se ho.vpeda en la fonda de Madrid, 

y a la sa'ida del teatro ha sido obsequiada con una 

brillante serenata.

Isidoro Salaverri 

Sevilla 9 de Julio de 1870



Salida de Sevilla (1)

<Yo tuve la suerte de estar en Sevilla cuando 

por allí pasaron. Al siguiente día presencié el tras

lado del féretro desde la estación de Cádiz a la de 

Córdoba. Se le hicieron honores de Cap tán gene

ral (según se decía entre la gente que como yo 

presenciaban el paso del cortejo). Y o  tenía enton

ces diecisiete años y había leído mucho de la he

roína Agustina de Aragón, por lo que me fijé mu

cho en ciertos deta'les.

La tropa formaba ancha cal'e, extendida por 

todo el tránsito de un*» a otra estación. Acompa

ñaba numeroso clero presidido por el Arzobispo, 

las autoridades civiles y mi itares con numerosa 

oficia'idad y atravesó por la calle de la fábrica de 

tabacos (creo que llaman de San Temando) de 

donde supongo siguió por el jardín de Cristina por 

el muelle adelante a la estación de Córdoba.

Recuerdo que las campanas todas de S  villa 

tocaban a muertos: es decir, dob'e general.»

Llegada a Madrid 

De La Correspondencia de España. = «  Hoy han 

l'egado a Madrid los restos mortales de la heroína 

de Zaragoza, acompañados desde Ceuta por una 

Comisión del Ayuntamiento de Zaragoza, corn

il)  Estos datos nos los facilita nuestro bueu amigo el 

Padre Fray Luciano dol Pozo, Archivero y cromita de la 

Orden de San Juan  de Dios.



puesta de los señores Pérez Moreno, García G il y 

Pallares, con el oficial de la secretaría del indicado 

M unicip io , señor Marín.

Han custodiado estas cenizas doce soldados 

del batallón Fijo de Ceuta, al mando del coman

dante de infantería señor Ibáñez, vestidos de ara

goneses.

Estando ya próximos a cumplir los años de ser

vicio, se ha dado a estos soldados la licencia ab

soluta.

Los restos vienen dentro de una caja cerra

da y forrada con paño negro, cubierta con un 

paño que lleva las insignias de alférez graduado 

teniente de artillería (es infantería), que tenía la 

heroína.

Encima de la caja estaban colocadas cuatro co

ronas con inscripciones del Ayuntamiento de Se

villa, el regimiento de Albuera, el Ayuntamiento 

de Cádiz y la Asociación monárquico-democrática 

de Cádiz.

A la caja iba unida una lápida que cubría los 

restos de la cé'ebre heroína en Ceuta; es de cobre 

y tiene inscripción.

A 'as och ) y media baja on a la estación una 

comisión del Ayuntamiento de Madrid, presidida 

por el señor Galdó; otra comisión de la Sociedad 

de Milicianos Veteranos, presidida por don Pascual 

Madoz, y los diputados a Cortes G il Berges, B a 

llesteros, Soler (D . Juan Pab'o), Moncasi, Mont*»- 

jo, Lardies, Jimeno y B'anch, una compañía de Mi-
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licianos Voluntarios con bandera, y  otro piquete 

de honor del Ejército, comisiones de varios bata

llones de milicia y g 'an  námero de personas.

La caja que encerraba las cenizas se colocó en 

el carro fúnebre de los M ilicianos Veteranos, con 

las coronas ya citadas, y además dos coronas de 

los aragoneses residentes en Madrid y otra de va

rios vecinos de Madrid.

El cortejo fúnebre se puso en marcha llevando 

las cintas del féretro cuatro milicianos veteranos, 

uno de los comisionados de Zaragoza, los señores 

Moncasi, G il Berges y Ballesteros, y un individuo 

del Cuerpo de Inválidos.

Detrás del carro iban los soldados del batal'ón 

Fijo de Ceuta, las comisiones de la Sociedad de 

Veteranos, ia oficia idad de la milicia, presidiendo 

el señor Alcalde popular de Madrid con dos de los 

comisionados ue Zaragoza

A la puerta de la basílica de Atocha esperaban 

el clero de la misma y el Cuerpo de Inválidos con 

su director el general Iriarte, el cual pronunció un 

discurso dando gracias por el honor de retiñ ir los 

restos de la siempre célebre heroína de Zaragoza, 

en cuyo sitio se halló también el citado genera«,

El señor Galdó contestó que en cuanto el Ayun

tamiento de Madrid tuvo conocimiento de que pa

sarían por esta capital los restos de doña Agustina 

Zaragoza, no dudó un momento en creer que el 

sitio donde debían reposar los breves momentos 

que estubieran en Madrid, debía ser en la basílica



de Atocha, al lado de los veteranos inválidos pro

cedentes de aquella gloriosa campaña y junto a las 

cenizas del valiente general Castaños.

El señor Soler (O . Juan Pablo), a nombre del 

Ayuntamiento de Z iragoza y de aquel pueblo, dió 

las gracias al Ayuntamiento de M adrid y  a todas 

las Corporaciones que han asistido a recibir las 

cenizas de la cé ebre heroína, terminando con un 

viva a la Independencia española, que fué repetido 

por todos los concurrentes.

La iglesia estaba adornada con b inderas, y  en 

el centro un túmulo, ¿obre el que se colocó la ca

ja mortuoria.

Acto seguido se cantó un responso y terminó 

la ceremonia.

Esta noche a las siete, con el mismo ceremo

nial, serán trasladados los restos a la estación del 

Mediterráneo, para conducirlos a Zaragoza, donde 

llegaián mañana.*

D o c u m e n t o  n u m e r o  XX IV

ESCOLTA PARA LA CO N D U C C IO N  DE  LOS 

RESTOS A ZA RA G O ZA

Comandancia Gmeral de Ceuta,=E . M .=Sec- 

ción 1.a.

Consiguiente a lo que me expone V. S. en su 

oficio de hoy, le remito el pasaporte a favor del ca

pitán don Joaquín Ibáñez que con once individuos



de tropa van acompañando los restos de la heroí

na doña Agustina Zaragoza, pero con la condición 

de que entre estos once individuos no vaya algu

no de los sentenciados al regimiento, que como a 

V. S. consta, no deben salir de la plaza.

Dios guarde a V. S. muchos años .=C eu ta  2 

Junio de 1870.=EI Brigadier Comandante Gene- 

ral.=Serrano.

Señor Coronel del regimiento Infantería Fijo 

de esta plaza (1).

D o c u m e n to  n u m e r o  X X V

GRA T IT U D  DE  LA C O M IS IO N  D E  ZA RA G OZA  

HAC IA  CEUTA

Comisión del Ayuntamiento Papular de Zara

goza.

Vivamente impresionada la Comisión del M u 

nicipio de Zaragoza, por el efecto que en su ánimo 

han producido las inmerecidas cuanto finísimas 

distinciones con que le ha honrado el de la fidelí

sima ciudad de Ceuta, siente hoy haber de aban

donar tan simpático pueblo, para poner término a 

la misión patriótica que a él le condujo, cual es, la 

traslación a la ciudad S. H. de los restos de la m u

jer insigne que en 1808 tanto contribuyó con su 

va’or, al exterminio de los ejércitos del llamado ca-

(1) Del original.



pítán del siglo, que en su loco frenesí, creyó po

der humillar a la ciudad de los héroes.

Reciba el M unicip io y el pueblo todo de Ceuta 

el m**s sincero reconocimiento que le tributa esta 

Comisión en nombre del Municipio a quien repre

senta, sin perjuicio de que aquel cumpla más altos 

deberes que le ligan con esta fidelísima ciudad, 

simpatías que, hará germinar en aquel clásico sue

lo de la libertad y amante como el que más de la 

prosperidad de los pueblos, que como este tan 

dignos son de ella.

D ios guarde a V. S. muchos años.

Ceuta 2 Junio de 1870.

El Presidente:

Matías Pérez y  Moreno 

Antonio García G il. Gregorio Pallares

M uy Ilustre Ayuntamiénto de la fidelísima ciu

dad de Ceuta*.

Al dar cuenta la Alcaldía de la anterior comu

nicación, en la sesión del día 4 Junio, dice el acta: 

«El Ayuntamiento se impuso con satisfacción del 

anterior oficio reconociendo la galantería de los 

señores que componen la Comisión, y lamentando 

que la situación de la localidad y del Municipio 

no hayan permitido que se les tributen los obse

qu ios y  atenciones de que eran merecedores*.



D o c u m e n t o  n u m e r o  X X V I

O F IC IO  DE  G RA C IA S  DEL A YU N T AM IEN T O  

DE  ZA RA G O ZA  AL CO RON EL DEL FIJO DE 

CEUTA. 5 Julio 1870.

Ayuntamiento Popular de Zoiagoza.

El entusiasmo patriótico con que V. S. ha se

cundado las gestiones de la Comisión de este 

M unicip io durante su permanencia en Ceuta para 

trasladar a esa capital los restos de la heroína d o 

ña  Agustina Zaragoza, los tributos de admiración 

y respeto de que por parte de V. S. han sido ob je 

to tan queridos restos, y  los obsequios con que ha 

distinguido a la citada Comisión, patentizan los 

nobles sentimientos de V. S. y un amor hacia ¡las 

glorias patrias y hacia el heroico pueblo de Zara

goza. Su Ayuntamiento se complace en reconocer 

estas dotes que adornan a V. S., y cumple por lo 

tanto con un deber de justicia tributándole el más 

cumplido voto de gracias por su decidida coope

ración para que los restos de nuestra heroína ha

yan sido conducidos de la manera más digna y os- 

tentosa.

D ios guarde a V. S. muchos años.

Zaragoza 5 de Ju lio  de 1870.

E l Presidente:

Jo s é  M arin é



Señor don Manuel de Villamares, coronel del 

regimiento Fijo de Ceuta (1).

(1) Del original.=Archlvo del regto. núm. 60.





Llegada de los restos a Zaragoza

I X  V

El día 14 ju lio  de 1870 presenciaba el vecinda

rio de Zaragoza un espectáculo conmovedor. La 

ciudad de los Sitios empezaba a pagar su deuda de 

gra'itud a la heroína del Portillo, cuyos restos mor

tales recorrían fas calles en magnífica procesión, 

que tuvo su término en la Basílica del Pilar.

Allí, al pie de la virgen, en el honorífico ente

rramiento de los arzobispos de Zaragoza, quedaron 

depositados los despojos de doña Agustina, en 

espera de que se les ded ican  definitivo sarcófago, 

o sea en el monumento que había de perpetuar las 

hazañas del $ de ju lio  de 1808.

Al efecto de preparar el vecindario para tan 

fausto acontecimiento se publicó la siguiente alo 

cución.

A YU N T AM IEN T O  PO PU LA R  DE LA 

M . N., M . L., M. H m Y S. H. C IU D A D  

D E ZARAG OZA

Resuelto por el Ayuntamiento en el año 1857 

trasladar desde la plaza de Ceuta a esta ciudad
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restos mortales de la Heroína doña Agustina Zara

goza, cuando las prescripciones legales lo permi

tiesen, ha llegado felizmente, y en virtud de las 

gestiones practicadas, el anhelado término en que 

va a tener cumplim iento tan patriótica decisión.

Inaugurado en el día 5 de Marzo del año ac

tual, por acuerdo de la municipalidad, el monu

mento dedicado a perpetuar la memoria de aquella 

mujer insigne y demás héroes de la guerra de la 

Independencia, se ocupó sin descanso en disponer 

lo conveniente para la traslación indicada; y al 

efecto partió el día 4  de M ayo último una comisión 

de su seno con dirección a la plaza de Ceuta.

Debiendo tener lugar el regreso de la misma el 

martes 14 del corriente a las siete de la mañana, y 

habiéndose acordado que la entrada solemne en 

esta ciudad de los restos de la heroína se verifique 

a las seis de la tarde del m ismo día, dirigiéndose la 

comitiva desde el palacio de la Exposición, por el 

salón de la Independencia, calles del Coso, Cerdán, 

plaza del Mercado, calles de la Manifestación, Vir

gen, Santiago, Convertidos, y  plaza del Pilar, para 

depositarlos a solicitud de la señora hija de aquella, 

en el templo del Pilar, hasta tanto que pueda colo

carse en el monumento indicado, cree de su de 

ber el Ayuntamiento anunciarlo para satisfacción 

de este patriótico vecindario y a fin de que paten

tizando su adhesión a los sentimientos de la Cor

poración Municipal, rinda el tributo que a Zarago

za corresponde al proporcionar descanso en el tea



tro de sus haiañas a la que fué en vida baluarte 

inespugnable contra la opresión extranjera.

Zaragozanos: las ilustres cenizas de la heroína, 

atestiguan vuestros inmarcesibles lauros; y este 

pueblo, nunca ingrato para sus héroes, henchido 

hoy de entusiasmo, se apresura a rendir su tributo 

de admiración y respeto, solemnizando la triunfal 

entraJa de los restos venerandos de la que por sus 

hechos es un lo ró n  de la corona que con tanto 

derecho ciñe el escudo de esta siempre heroica 

ciudad. Así lo espera vuestro Ayuntamiento, per

suadido intimamente de que interpreta el unánime 

sentimiento de todo el vecindario. ¡Gloria a Agus

tina Zaragoza! ¡G'oria a los héroes de la indepen

d a  patria!

Zaragoza 12 de Junio de 1970.~EI Presidente, 

José Mariné.— El secretario, M anuel C. R iñ o so  (1)

La llegada de los restos fué comunicada al 

Ayuntamiento de Ceuta, según vemos en la sesión 

del 18Junio.

«El señor A'calde dispuso se diera cuenta del 

telegrama que había recibido en el día de ayer del 

Ayuntamiento de la ciudad de Zaragoza partici

pando la llegada de la Com isión que acompañaba 

los restos de l i  heroína Agustina Zaragoza y salu

dando al de esta población. Impuesto con suma sa

tisfacción, el Cuerpo Capitular acordó se dirija ofi

cio al de aquella capital felicitándole por haber

(1) Publica-Jo en «El D iario de Zaragoza»



realizado su pensamiento de trasladar las cenizas 

de la expresada heroína y haciéndola ver las s im 

patías que merece a Ceuta, el pueblo que sabe es

timar sus glorias de la manera que aquella invicta 

ciudad».

LOS RESTOS D E  D O Ñ A  AGUST INA  EN 

Z A R A G O Z A .- 14 Jun io 1870

«Anteayer, dice «El Eco de Aragón»; fué un 

día de verdadera gloria, de entusiasta regocijo pa

ra la ciudad de los Mártires de la Relig ión, de la 

Patria y de la Libertad, para la ciudad invicta de 

1808, 1809 y 1838.

El d ía  14 de Junio de 1870 quedará anotado en 

sus crónicas con caracteres de oro, para recuerdo

Y estímulo de sus hijos y  admiración de las gene

raciones que han de venir en el desenvolvimiento 

de los futuros siglos.

Después de haberse intentado y desistido, por 

causas que no es del caso enumerar repetidas ve

ces, de traer a esta ciudad, testigo de su nacimien

to!!... y de sus proezas, los restos mortales de do 

ña Agustina Zaragoza y Domenech, la heroína de 

la Puerta del Portillo, anteayer, por fin, Zaragoza 

tuvo la honra de recibirlos dentro de sus muros.

A  las siete de la mañana, una Comisión del 

Ayuntamiento, acompañado de dos piquetes de 

artilleiía e infantería, con música y una gran con

currencia, esperaba en el andén de la estación de



Madrid la llegada de la comisión, compuesta de 

los concejales señores Pérez Moreno, García G il 

y Pallarés, y del oficial de la secretaría municipal 

señor Marín, que fué a Ceuta, y  que desde allí ve

nía acompañando las preciosas cenizas.

Ayer dimos ya cuenta del recibimiento que se 

le hizo y de su conducción al palacio de la Expo

sición Aragonesa; no nos detenemos, pues, a re

petirlo, y  pagamos a dar cuenta del solemne acto 

de su traslación al panteón del Pilar.

Por invitación del M unicipio se habían reunido 

todas las corporaciones y gran número de particu

lares en las Casas Consistortales para allí organi

zarse la comitiva.

A las seis en punto partió esta por la calle de 

Don Jaime en dirección al palacio de la Industria.

La formaban cuatro auxiliares de caballería del 

Municipio, una banda de música, los acogidos del 

Amparo, los timbales y clarines del Ayuntamiento» 

los maceros y porteros del mismo, los señores al

caldes de barrio, comisión de la prensa, secretario 

del Ayuntamiento, señores concejales con banda* 

mezclados con los convidados, y comisiones de 

todas las corporaciones, D iputación Provincial, ve

teranos de 1808 y 1820 y oficiales de todas las ar

mas, presididos por los señores gobernador civil y 

militar y alcalde primero; cerraba la comitiva un 

piquete con música. En el centro, y llevadas por 

las respectivas comisiones, iban las coronas que han 

consagrado a la heroína el Círculo Zaragozano,
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prensa periodística de Zaragoza, distrito de la U n i

versidad, Comité republicano, Comité progresista 

democrático, Juventud católica, Junta provincial 

católica-monárquica y regimiento de Extremadura; 

esta última la consagró a la heroína dicho cuerpo 

en memoria de haberse encontrado también en los 

sitios de 1808 y 1809, y tenido algunas bajas en la 

batería en que tanto se distinguió.

Al llegar al sitio designado, el Municipio y las 

autoridades y comisiones penetraron en la Rotonda 

donde se hallaba colocada la preciosa urna cinera

ria, regalo del Ayuntamiento de Ceuta, sobre an

das y rodeada de blandones. La custodiaban los 

doce indivi ,uos del F ijo de C tu ta , con su traje de 

aldeanos aragoneses, y un piquete de artillería; cer

ca del féretro, estaba, rodeada de su familia, la se

ñora hija de la heroír.a, doña Carlota Cobos y Za

ragoza, en cuyo rostro, y por algunas palabras que 

le oímos, pudimos comprender la profunda sensa

ción que en aquel instante experimentaba su alma, 

al ver los homenajes que se tributaban a la memo

ria de su buena madre.

Las comisiones depositaron sus respectivas co

ronas sobre el sarcófago, que llevaba las insignias 

de teniente graduado de alférez de ariillería, y  que 

cubría un elegante paño mortuorio. Tanto el escu

do de armas como la urna, estaban materialmente 

cubiertos de coronas, entre las cuales recordamos 

la del Ayuntamiento de Cádiz, regimiento de Al- 

buera, regimiento de la Constitución, Asociación



monárquíca-democrática de Cádiz, Ayuntamiento 

de Sevilla, diputados constituyentes de Aragón, 

aragoneses residentes en Madrid, y  Municipio de 

la excorte.

Enseguida, el señor Pérez Moreno, como presi

dente de la comisión, pronunció un breve discur

so, manifestando los honores que en todas las po

blaciones del tránsito habrían rendido a la heroína 

de Zaragoza, y entregó la llave de la urna cinera

ria al señor gobernador de esta provincia, que pre

sidia el Municipio.

Inmediatamente volvió a ponerse en marcha la 

comitiva por el mismo orden, en el centro de los 

convidados iban las andas con el féretro, llevadas 

por soldados del Fijo de Ceuta. Las cintas eran 

llevadas por señor ecónomo del Pilar, administra

dor de Hacienda púb ica, sindico de esta Municipa

lidad, un jefe militar, un diputado provincial, un 

magistrado, un catedrático de la..Universidad y un 

veterano de 1808. Detrás iba la hija de la finada, 

en medio de los comisionados señores Pérez M o 

reno y Pallarés y precedida de su familia.

Al llegar la comitiva frente al ex-convento de 

Santa Engracia, tan célebre en los episodios de la 

guerra de nuestra Independencia, hizo alto, pro

nunciándose tres entusiastas discursos alusivos al 

acto por los señores gobernador civil, alcalde pri

mero señor Mariné y señor Escosura, continuando 

su marcha después hasta el templo metropolitano 

del Pilar, donde se depositó el féretro sobre un



catafalco, cantándose enseguida un solemne res

ponso a toda orquesta por las capillas de ambas 

Catedrales, finado el cual, se bajaron los restos al 

panteón, donde se conservarán hasta que se colo

quen en el monumento que se va a erigir en la 

plaza del Forti lo, teatro de las hazañas de la in

mortal mujer que fué terror de las huestes de Na

poleón I.

La concurrencia que en calles, plazas, balcones 

y el Pilar se agolpaba al paso del fúnebre cortejo 

era inmensa, como pocas veces se ha visto aquí y 

más teniendo en cuenta ser día de trabajo.

Todas las dependencias del Estado, habían iza

do bandera desde por la mañana, siendo de notar 

que en el consulado francés, sito en el Paseo, on 

deaba también el pabellón de Francia.

Dentro de breves días, segán parece, se cele

brarán en el Pilar las exequias, que prometen ser 

solemnísima?.

Zaragoza, pues, ha mostrado que sabe apreciar 

en lo que valen los grandes hechos de sus hijos, y 

que no es ingrata con sus héroes.

¡Gloria a Zaragoza! ¡¡Loor eterno a la inmortal 

heroína Agustina Aragón!!



A LOS PU EBLO S Q U E  HONRARON LOS RESTOS  

D E  SU M A D RE  DOÑ A  AGUSTINA

XVI

«La señora doña Carlota Cobos y  Zaragoza, 

hija de la célebre heroína Agustina Aragón, ha te

nido la amabilidad de remitirnos la siguiente carta 

y el adjunto escrito, que con mucho gusto inserta

mos en nuestras columnas, Eco de Aragón.

Es una expresión de gratitud que tributa al 

pueblo de Cádiz, por su noble m odo de honrar 

las cenizas de la heroína de la guerra de la Inde

pendencia, su señora hija doña Carlota Cobos y 

Zaragoza.

He aquí los documentos:

«Señor Director del Diario de Cádiz

M uy señor m ío y de m i mayor consideración 

Deseando dar un público testimonio de gratitud a 

ese M unicip io y demás autoridades, y a todo e 

pueblo de Cádiz, por la acogida que han dispen

sado a las cenizas de la ilustre heroína de Zarago-
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za (mi muy amada madre), ruego a.usted encareci

damente se digne insertar en su apreciable perió

dico el adjunto y mal coordinado escrito, que si 

bien ca;ece en absoluto de mérito literario, de

muestra fácilmente la expresión de una gratitud 

que no pod íá  ser extinguida mientras en el pecho 

lata el corazón de la hija de la heroína española.

Siendo así, que pública debe ser la demostra

ción de mi reconocimiento; por tanto haberme afa

nado en la conservación de esa gloria nacional y 

recibir el premio en esa ciudad de Cádiz, no veo 

otro medio superior al de la prensa, fiel intérprete 

siempre de los más nobles sentimientos, y  como 

la gratiiud es uno de ellos, no dudo que dará aco

gida a la pub icación de mi hu nilde manifestación.

Doy a usted las más sinceras gracias, aunque 

anticipadas, por su amabilidad, condescendencia y 

acreditada finura.

Tiene la satisfacción de ofrecerse como su 

atenta y segura servidora q. b. s. m.

Carlota Cobos y Zaragoza

Zaragoza 12 Jun io  de 1870.

U q a  flé b il e x p re s ió n  d e  g ra tito d  
a la s  a u to r id a d e s  y pu eb lo  de G ad iz

Imposible sería guarda; üilei.cio ante ei solem



ne espectáculo que ha ofrecido el culto pueblo de 

Cádiz, centro de la civilización española.

Imposible le sería gu irdar el si'encio al corazón 

de una hija de España; al corazón de una hija 

agradecida de doña Agustina Zaragoza, que con 

las lágrimas saltando de los ojos se dirige hoy a 

dar un cumplido voto de gracias a c^e excelentísi

mo Ayuntamiento por la muy distinguida acogida 

que ha dado a las cenizas de la célebre heroína de 

1808. Gracias al señor capitán del puerto y co

mandante de Marina, gracias a  los señores coro

nel de Albuera y a los de la Sociedad monárquica, 

que con noble entusiasmo ofrecieron coronas ante 

los restos de la heroína, mi inolvidable y querida 

madre; gracias al señor obispo y cabildo catedral, 

por agregarse a tan solemne acto, no siendo tan 

ilustre señor el último en mi gratitud; no, y  si por 

expresarla según el orden de tan conmovedor ac

to, el cual terminó con las honras fúnebres, que, 

en realidad, es lo que más puede satisfacer al co

razón de una hija que se gloria en ser cristiana.

Gracias para todos, repite incesantemente mi 

labio, impulsado por la inmensa gratitud que sien

te el alma dilatada, por el entusiasmo manifestado 

por esas elogiables auto:id~des y por todo el pue

blo gaditano, gracias a él, que también en 1809 

obsequió y dió públicas pruebas de su alta estima

ción a la heroína desde el primer momento que 

pisó aquella la? calles de t*n distinguida ciudad; 

pruebas sufic cntes a enaltecer a h  que tanto se



había enaltecido ya en Zaragoza y que tantas glo

rias aun le esperaban en el resto de aquella famo

sa campaña.

Para tí, pueblo gaditano, a más de las tuyas, 

una parte de las glorias de la heroína española, 

puesto que has sabido y comprendido de que m o

do  se honran a los seres que supieron por su he

roísmo y abnegación engrandecer a la madre pa

tria, respetando a la par de sus gloriosos nombres 

las santas tradiciones que por nuestros padres y 

abuelos nos fueron trasmitidas y que siempre fue

ron unidas a las más altas y  asombrosas glorias es

pañolas.

Gracias otra vez, ya que os debo el bálsamo 

consolador que vuestras demostraciones honro

sas para la heroína han derramado sobre el cora

zón de la hija de tan célebre mujer; gracias, por

que tan ilustres autoridades y corporaciones han 

dulcificad« en lo posible las muchas amarguras 

que la rodean, muy especialmente de mes y medio 

a esta fecha; en ese tiempo, por honrar a su madre, 

ha sostenido luchas notables, ha combatido con 

los desengaños, amarguras y pesares; por eso hoy 

es su gratitud eterna, como eterno será el nombre 

de la heroína y  eternos los nombres de los que en 

esa ciudad tan dignamente han sabido honrar sus 

cenizas reproduciendo las pruebas de entusiasmo 

que en vida recibió la heroína doña Agustina Za

ragoza.—Zaragoza 12 de Jun io  de 1870.

Carlota Cobos y  Zaragoza



GRA T IT U D  PARA EL PUEBLO ZA RA G OZA N O

Con la mayor satisfacción (dice E l Eco de Ara- 

gón)} publicamos a continuación el sentido escrito 

que la señora doña Carlota Cobos y Zaragoza, hi

ja de la ilustre heroína doña Agustina, dirige al 

pueblo de Zaragoza. Helo aquí.

«¡Oh inmortal Zaragoza! ¡Oh nobles zaragoza

nos! B rjo la más viva impresión del dolor, satis

facciones y entusiasmo, pretendo hoy dirigiros un 

voto de gracias; de esas que no formula el estudio 

y el interés, pero sí que se arranca del fondo del 

corazón, lleno de emociones sublimes, y  que es 

imposible describirlas o pintarlas; debo, pues, limi

tarme a deciros, con las frases más sencillas (que 

pienso son las más elocuentes), gracias, bravos za

ragozanos, gracias por vuestro noble patriotismo, 

gracias por vuestro amor a las g'orias pátrias, gra

cias por vuestra inalterable cordura al recibir los 

restos de la heroína, mi muy amada madre, más 

¿cómo pasar en silencio mi eterna gratitud hacia 

tan distinguidas autoridades? ¿Cóm o no manifes

tar al excelentísimo Ayuntamiento que en mi co

razón queda grabado su elevado pensamiento de 

realizar la traslación de los restos de la heroína al 

seno de la ciudad inmortal, de la ciudad siempre 

heroica? Después de manifestarles que sus nom 

bres, ya imperecederos, cual el de la heroína, vivi

rán unidos a mi memoria, y muy especia’mente los 

de aquellos que han tomado una parte tan activa,



que nada han olvidado, que todo lo han preveni

do; gracias mil y mil. Gracias a esos elocuentes 

oradores, que, con el pecho inflam ado por amor 

patrio, pronunciaron brillantes discursos que el 

pueblo entusiasmado escuchaba con religioso si

lencio, empero si el pueblo quedaba penetrado de 

los más sublimes pensamientos, ¿qué emociones 

no experimentaría la hija de la heroína? que si bien 

con frecuencia olvida que es hija, para solo acor

darse de que es española, en esos momentos se 

acordaba que era española, pero también que era 

hija de Agustina Zaragoza. Gracias por los m o

mentos de dicha que me proporcionasteis, momen

tos que iban acreciendo por segundos, llegando a 

lo imposible al penetrar en el Santo Templo de la 

inmaculada Virgen del Pilar; en él mi espíritu se 

separó de la tierra, engrandeciéndose más y  más, 

¡Oh felices instantes, D ios y señor de todo lo crea

do! M i espíritu se elevó a la celeste mansión, para 

daros gracias insignificantes, según las que se de 

ben a vuestra misericordia: ante vuestra madre 

amantísima, mi alma se dilató, y extraña por algu

nos minutos a todo lo de la tierra, sino con los de 

la materialidad, con los ojos del alma y de la fé 

vi tu grandeza, Señor, y  que con agrado mirabas 

ser depositados los restos de mi madre, en el Tem

plo de tu Madre, soberana de cielos y tierra: Gra

cias al cabildo metropolitano, que inspirado por la 

voluntad del que está mucho más alto que todos 

los poderes del mundo, concedió un lugar en ese



Templo de la gloriosa predilección de María, Vir

gen purísima; gracias mil y mil veces al cabildo 

metropolitano, que no solo le ha concedido un lu

gar en el Santo Templo, si que también ha labrado 

una piedra para encerrar en su centro los restos de 

la inmortal heroína recibida po- tan ilustre cabildo, 

con sublimes cánticos religiosos y con los arroba

dores ecos de la música divina, que en momentos 

dados padece decir a nuestro oido con suave acen

to: Sólo D ios es grande, sin D ios no hay nada.

Gracias a esos militares que ven en las glorias 

de la heroína sus glorias, en la nobleza de la he

roína su propia nob’ez^», y en su abnegación y hon

ra, su honra y abnegación.

Zaragoza J u n io  15 de 1870.

Carlota Cobos y Zaragoza (1)

(1) Todos estos docuTientos y noticias relativas al 

traslado de loa restos dosde Cádiz a Zaragoza, nos han si

do facilitados por el hijo de dona Carlota, don Francisco 

Atienza.
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S e p u lto  definitiva ¿e- dooa Agustina

j s r s r - x x

. D ijimos oportunamente que, las venerandas ce

nizas de la heroína, al ser trasladadas desde Ceuta, 

quedaron depositadas en el suntuoso templo del 

Pilar. •

El día 15 Junio de 1909 pasaron a la iglesia 

Parroquial de Nuestra Señora del Portillo de Za

ragoza.

En dicho templo hay una artística y  rica capi

lla de alabastro dedicada a la Asunción de la San

tísima Virgen. En ambos lados laterales, se ven 

dos grandiosos monumentos, formados de mármol 

y bronce y hermosos bajos relieves.

En el de la derecha, hállanse inscriptos con le

tras doradas sobre mármol negro, los nombres de 

buen número de las heroínas que defendieron Za

ragoza durante los memorables sitios.

E l de la izquierda, lo forman tres nichos, en los 

cuales hállanse depositados los restos de doña 

Agustina Saragossa, Casta Alvarez y Manuela San

cho.



Ostenta la siguiente inscripción:

—A quí yacen los restos mortales de Agustina 

Zaragozay Casta Alvarez y Manuela Sáncho.— Des

cansen en paz las heroínas defensoras de Zaragoza. 

—Este monumento les consagra y dedica la Junta 

del Centenario de los Sitios 1808 y  1809».

Frente a la puerta de e trada al mausoleo, hay 

otra lápida de mármol blanco, en la que se lee lo 

siguiente:

Presidiendo S. M. el Rey don Alfonso X III y es

coltados por numeroso concurso, fueron trasladados 

a  este mausoleo el día 15 Jun io  de 1909 los restos 

mortoles de las heroínas Agustina Zoragozay Casta 

Alvarez y Manuela Sancho.

Finalmente, en otra lápida, leimos lo ques igu*: 

La Reina doña María Victo ia en 29 Octubre 

del mismo año, inauguró solemnemente esta Capi

lla, erigida por la Jun ta del Centenaria. 1908.



ZARAGOZA

MONUMENTO DE DOÑA AGUSTINA
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M O N U M EN T O  D E  D O Ñ A  AGUST INA  EN 

ZA RA G OZA

El pueblo que honra a sus hijos, se honra a sí 

mismo. De ahí que España en todas épocas ha 

glo-ificado a sus héroes, dando con ello un indicio 

manifiesto de que está dispuesta a seguir las hue

llas de aquellos que refulgen en el templo de la 

g'oria, y aún a sobrepujarles si es que las circuns

tancias lo precisan.

Si los esforzados campeones de la Indepen

dencia española, con un desprendimiento que los 

honra supieron hacer ofrenda generosa a la Patria 

de sus vidas y haciendas, oponiéndose a la desme

dida ambición del colobo del siglo, Napoleón; Es

paña, agradecida, ha perpetuado tal comportamien

to en mármoles y bronces, así en Madrid, Sego- 

via, Gerona, Tarragona, Puente Sampayo, Cádiz y 

Ceuta, etc., etc.

También los zaragozanos de hoy, inspirán

dose en la fé y perseverancia de sus i'ustres ante

pasados, aprestáronse a glorificar su memoria con 

toda la magnificencia posible, erigiendo un m onu

mento que pepetúe tan arrojadas proezas, como 

corresponde a quienes con fé y valor lucharon y 

murieron por su madre Patria.

El día 5 Marzo de 1870 aco 'dó ‘a Municipali

dad de Zaragoza colocar la primera piedra para el 

Monumento en honor de sus héroes, en la p^r e dH 

antiguo campo del Toro, hoy plaza del Portillo.



Allí desde 1908 y  gracias a la iniciativa de la 

Junta del Centenario, yérguese majestuoso el m o

numento dedicado a las heroínas de los Sitios.

En lugar eminente descuella la graciosa está- 

tua de nuestra compatriota Agustina, luciendo el 

uniforme y divisas de oficial, ganadas en tan hon

rosa lid.

La obra es del ilustre escultor señor Benlliure, 

quien demostró una vez más el buen gusto que le 

distingue, presentando en esta forma a la heroína, 

quien aunque mecida en humilde cuna, ello no ha 

sido obstáculo para que haya llegado a la cumbre 

de la gloria.

La inauguración presencióla S. M . el Rey don 

Alfonso X III

A la insigo ̂ heroína Agustina de Aragón
Fué Zaragoza alcázar de su cuna; 

esta ciudad, heroica cual ninguna, 

su patria fué, y  en su dichosa infancia, 

oyó narrar las épicas historias 

de sus hijos, las glorias 

debidas a su año jo  y su constancia.

En el ambiente puro, d-s heroísmo, 

de ternura, energía y patriotismo 

en que educan las mad'es españolas, 

formó su corazón y su alma ardiente 

a codiciar llegó para su frente 

bellas e inmarcesibles aureolas.



El valor, del valor, potente nace 

y si en íntimo enlace 

con la bendita Religión se aúna, 

es lava de volcán hirviente; es rayo, 

es un coraje exento de desmayo 

que no teme el rigor de la Fortuna.

Es rugir del león, cuando está herido; 

es el ronco bramido 

de las olas furiosas, encrespadas; 

el fiero trepidar del terremoto, 

terrible convulsión del abismo ignoto; 

incendio de rojizas liamaradas.

Es borrasca que rueda mugidora; 

metralla crugidora

que siembra en derredor duelo y espanto 

al siniestro alentar de los cañones; 

es el vibrar de bélicas canciones 

mezclado con rugidos y con llanto...

Y  por él, la mujer, toda du'zura, 

transformada en dechado de bravura 

al combate abnegada, audaz, se lanza, 

y en medio de la lucha y sus horrores, 

anima a los rendidos defensores 

que con su ejemplo cobran má* pujanz \

El corazón de la m uje ' es grande, 

y cuando a impulsos del amor se expande, 

sus virtudes irradian con tal lumbre,



de tal modo se eleva y ennoblece, 

tan sublime aparece

que arrastra en pós de sí a la muchedumbre.

En teatro de horror y desventura, 

en cuadro de dolores y amargura 

se trocó Zaragoza, la invencible, 

la que siempre riente 

y coronada de laurel la frente 

brilló con luz de gloria inextinguible...

Abandonados sus feraces huertos, 

sus jardines marchitos y desiertos, 

tranform ados en secos eriales.. 

de sus casas derruidas 

por el fuego en hogueras convertidas, 

elevándose negras espirales...

En vez de alegres dianas, 

el fúnebre tañer de las campanas 

ruidos aterradores, 

y agudos ayes de dolor, vibrando, 

y a la lucha llamando, 

el ronco redoblar de los tambores...

Así la ciudad noble aparecía 

en el glorioso y memorable día, ( 1) 

en que atacado en puntos diferentes

8 Ju lio  de 1808.



por ejército fuerte y numeroso, 

supo mostrar al enemigo odioso, 

cuanto puede una raza de valientes...

Cual nube de granizo, la metralla 

cae sobre la ciudad, hórrida estalla... 

y el aragonés lucha de tal suerte 

por su Fe y por su patria grande y bella 

que si vencer no logra, su amor sella 

con el eterno abrazo de la muerte.. .

Todos en el Portillo se han rendido... 

unos han sucumbido 

y los demás heridos o  cansados 

por el constante batallar, en tierra 

yacen... tal cuadro horripila, aterra 

a los más esforzados.

A ocupar la indefensa batería 

con intensa alegría 

la enemiga columna audaz avanza, 

y entre el fragor siniestro de la lucha 

poderoso se escu ha 

un grito de dolor y de venganza.

Montones de cadáveres hollando, 

(que intrépida sobre ellas va trepando) 

aparece una joven bella, henchida



de ese valor magnánimo, asombroso,

que en rasgo generoso

llega a despxciar, la ’misma vida.

Tom a gallardamente 

animosa, de manos de un valiente 

que agoniza, la mecha aún encendida 

y la aplica a un cañón... desbaratando 

la enemiga columna, que ya entrando 

iba, por un boquete, decidida...

Su ejemplo vigoriza a los soldados 

heridos y estenuados, 

que acuden otra vez a los cañones, 

y se renueva un fuego muy nutrido... 

semejando combate tan reñido, 

batallar de titanes y leones.

Enmudece el laúd... para su gloria 

cantar, para loar la gran victoria 

es preciso un acento soberano, 

no el preludiar de mi arpa plañidera... 

sino el rugir de la borrasca fiera 

y el ronco rebramar del Océano.

Dolores del R io Sánchez- Granado* ( I ) 

La Coruña.

(i) De «Ceuta a Jacinto Ruiz Mendoza»



* * * * * * * * *

S I J H S U M  C O R D A

X V II I

Tal os la exclam ación do la Ig lesia católica, 

sursum corda, para a lentar a tasque  dedican sus 

energías a empresas arduas, com o tam bién  para 

sobreponerse a las vicisitudes, contrariedades y 

tristezas de  la vida. A m parada do esta d iv ina  

frase, arriba los corazones iia conseguido lle 

var hasta los cofinesdel m undo  su empresa co

losal de  regeneración, de am or y caridad cris

tiana; doctrina  santa, sellada con la sangre que 

a llá  en la cum bre  de! G o lgo lha, derram ara su 

d iv in o  fundado r, Cristo Jesús.

Sursum corda, es tam bién la expresión que 

brota de nuestros labios, s iem pre y cuando se 

nos ocurre  hacer a lg ún  llam am iento  al pueb lo , 

invocando  para  ello el talism án del patriotismo, 

o bien la santa y  bendita Caridad.

Hasta la fecha y en buena hora podam os 

repetir lo , n i una sola vez s • lia perd ido  en el 

vacio. 1 la ha llado  eco en los corazones genero-

(»1



sos, qu ienes po r lo  m ismo, son materia d ispues

ta y cam po abonado  para cooperar a toda acción 

nob le  y  levantada. ¿H ab ia  pues*, de ser una 

excepción do la regla la in v itac ión  que  a con ti

nuac ión  reproduc im os, d ir ig id a  a nuestros com 

patriotas catalanes?

X o . Kl éxito, ¿po rque  no decirlo? lo  dábam os 

por descontado, dem ostración evidente do que  

perdura  y  pe rdurará  la prom esa del D iv ino  

Maestro: -Pedid y  recibiréis llam ad  y  se os 

abrirá. >

H los  c a t a l a n e s  re s ín e n le s  e n  Cen ia
E n  la calle de  la Soberan ía  nacional, hay una  

señoria l m asión , señalada con el núm ero  37 y 

conocida po r la casa grande.

E n  ella, el d ia  29 de Mayo do 1857, hoy hace 

55 años, entregó su a lm a al C riador, una  ilustre 

com patrio ta  nuestra, D oña  Agustina  Saragossa 

Dom enech , bautizada en la parroqu ia  de Santa 

M aria de l M ar— B arce lona— el (> de Marzo de 

1786, en una  pa labra  la célebre hero ína de  los 

sitios de  Zaragoza, durante  la guerra  de  la In d e 

pendenc ia  y  conocida en los faustos de la h isto

ria, p o r  Agustina  de Aragón.

A hora  b ien, a la vez que  el firm ante de estas 

lineas en D e f e n s o r  d e  C e u t a  púb lica  la B iogra

fia de tan in trép id a  m ujer; se perm ite tam bién



proponer a la co lon ia  catalana do  esta Plaza, 

r inda  un pequeño  tr ibu to  do  adm irac ión  a 

qu ien , com o Agustina, tan a lto  de jó  el nom bre  

do nuestra P rinc ipad  » en la inm orta l Zoragoza, 

. P odría  c n is in tir , a m i m o lo  de ver, en que 

los catalanes que  hoy nos hallam os en esta c iu 

dad , costeara!» >s el im porte  d  i una  láp id a  con

memorativa del hecho referido, reg d ánd o la  al 

ilustre A yuntam iento  qu ien  a su vez la colocará 

en la m entada casa; ce lebrando la inagurac ión  

du ran te  las próx im as fiestas de la Patrona, la 

Santísim a V irgen do Africa, de qu ien  ta:i devota 

se m ostró, muestra ilustre com patric ia .

Com o el gasto lia do sor re lativamente in s ig 

nificante, factible es llevar la idea a la practica, 

si hay un poco de h u e ñ i vo lun ta  ! po r parte de 

todos.

¡C atalanes!:

P o r nuestras venas c ircu la  la sangre de 

aque llos invictos cam peones de la Reconquista, 

los cuales, a la oar que  don  Pelavo la in ic iara  en 

los riscos do C’ »vadonga, lucharon  tam b ién  en 

C ata luña capitaneados p o r  los Con les Reyes, 

los Veras, W ifredos Vellosos, y Bercnguores de 

Barcelona, los lürmengolos do Urgel, Rostagnos 

de Gerona, Hugos do  Am purias, Besalíi, Perala- 

da y  Cerdaña, los A rlales y  R a im undos do Pa* 

llars, y otros m il; así en los p irineos de C on flen t’ 

Capsir, Cerdaña, Valles de A rán y A ndo rra , có 

m o en R ipo ll, l'rge l R ibagorza y  Pallare, para



arrebatar p a lm o  a pa lm o  ol suelo  catalán o  

M arca h ispánica  d é la s  garras -i o la m orism a, 

enem iga de nuestra patria  y  re lig ión , sustitu 

yendo la m edia luna  p o r el s igno bend ito  de la 

cruz.

Tan m eritoria  empresa vióse g lo r io s im  inte 

coronada en tiem pos de Berenguer IV , con las 

conquistas de  Tortosa en 1148, Lérida  en 114!) y 

C iu rana  en 1153: fecha g loriosa en la cual so 

o b lig ó  a los Sarracenos a abandonar para s iem 

p re  las m ontañas de Prados, su ú ltim o  refugio 

en Cataluña.

P úb lico  y no torio  es que  de  las p layas de 

la tierra catalana salieron soberbias y  lujosas 

flotas, las cuales du ran te  m uchos sig los dom os 

tra ron  la superio ridad  de nuestra m arina; lu 

chando  en cien com bates con naciones exportas, 

repúb licas poderosas y preponderantes. Do ah í 

que m erecieron con justic ia  el d ic tado do  hé

roes del m ar, los F.oixadors, Descolls; Moreys, 

V ilam aris, Marquets, P legannns , Perclló*, D js -  

plás, Mallols, Cervellós. Junyens, Geners, Re- 

quesens y Cardonas; de jando  su fama m uy bien 

sentada en Cerdeña, S ic ilia , G recia, Rodas, C h i

pre, Berbería , Damasco, etc , etc.

Som os tam bién  descendientes do aque llos 

buenos patriotas, qu ienes, a l perc ib ir ol rum or 

de pisadas extranjeras, am enazando las fronte

ras de  nuestro P rin c ipado , acud ían  prestos a su 

defensa; fo rm ando  Someíent a  toe de cam paña



o corrí // cridant, ¡ Via fo ra ! /Atrnogavers ¡a es 

hora ! ¡Au dones! ¡Coltells en rná!

Nacim os en la patria de los Kogers de L au 

n a , Fivallers, Casa no vas, Moragas y  Olarís; y de 

los héroes do la Independencia  española defen • 

d id a  con tanto va lo r y entereza en Barcelona, 

Igua lada , Sa llcnt, Esparraguera. A rbós, Y ilasar, 

Tortosa, San Pedor, M am esa y Brueh, po r los 

m ártires Aule t, Pon, Massana. Gallifa, Navarro, 

Lastortras, y Portet, los benem eritos patricios 

C arr ió  M ilans del Boscli, C laros, Manso, Barón 

de Eróles, Condesa de Bureta. M adre M aría Ha- 

fols, tam borile ro  del Brueh y los innum erables 

de Gerona y Tarragona.

Tam poco debem os o lv id a r que, com patrio 

tas nuestros fueron el m a logrado  P rim  y  sus 

vo luntarios catalanes; qu ienes m andados po r 

Sugrañós y M oixó, pasearon orgu llosos la roja 

barretina p o r  este suelo africano.

A h o r a  bien: desmentiréis, catalanes, vuestro 

abo lengo , tratándose do ded icar un recuerdo a 

la riostra pa isana Agustincti ¡Nobleza obliga!

Necesario es, pues, contribuyam os todos sin 

excepción. E l jefe m ilitar, ol oficial y los parti

culares, con a lguna peseta, E l so ldado catalán 

con diez céntimos de las sobras. La ofrenda, no 

po r hum ilde , será menos agradecida. Debe ser 

de  todos, y ricos y pobres.

¿Os place la idea? N o paréis m ientes en qu ien  

la em ite, secundadla. Nuestros padres, que  san



ta g lo r ia  hayan, al in ten ta r la realización de al

g una  empresa, jam ás em pleaban las palabras ¡a 

ueurém... s in ón in o  de no  fe res. Su lem a era 

comensém  que  a lguien acabará la obra.

N óm brese, pues, cuanto  antes una com isión 

que  lleve la idea a la practica. Con ello , a la vez 

que  perpetuarem os en esta F ide lís im a c iudad 

de Ceuta, la estancia y recuerdo do  Agustina, 

m odelo  acabado de  partrio tism o, abnegac ión  y 

sacrificio; dem ostrarem os tam b ién  a la faz de la 

Nación española, que , si hay a lgunos catalanes, 

(afortunadam ente en núm ero  insignificante) sos

pechosos de españolism o; la co lon ia  ccutí, no 

com u lga  en el c redo  de  aque llos nial aconse

jados.

A un que  ligada  la p a tr ia  chica p o r  los v íncu 

los de nacim iento , habla y  costum bres y carinyo 

a l terrer, se enorgu llece tam b ién  de  m ilita r  y 

descubrirse ante  la enseña ro jo  y  gua lda , s ím 

bo lo  bend ito  d é la  patria  c om ún , España. Toma 

parte en sus tristezas, com parto  sus g lorias con

siderándolas com o prop ias y tiene a m ucha 

honra  tribu tarle  su adm irac ión  m ás entusiasta.

¡Catalanes!: P o r el buen nom bre  del P r in c i

pado  y car iño  a la m adre España, un donativo  

para costear la lá p id a  que  perpetúe en Ceuta el 

nom bre  de  doña Agustina Saragossa.

A g u s t ín  C o y .

Capellán 1.° del Ejercito

Ceuta, 29-V-91.’>.



E l bu rn  efecto que causó en la co lon ia , apar

te de* la lista de suscripc ión que  estampamos 

al final do este trabajo , lo dem uestra las varias 

adhesiones verbales y p o r  escrito que  recib im os 

y de e llo  da rá  fe la carta que  transcribimos.

<Sr. D irector de D e f e n s o r  i>e C e u t a :

M uy señor m ió: Agradeceré in fin ito  dé c ab i

da en el periód ico  de su d igna  dirección al es

crito que  acom paño .

Gracias anticipadas de su affmo. s. s.

q. s. m . b.

Abelardo Miguel.

A l leer e l llam am iento  a los catalanes resi

dentes en o<ií\ plaza para re nd ir  hom enaje a la 

inm orta l Agustina de A ragón, paróceme sea 

trasladado aque lla  querida  tierra, com o e n 

sanchase el corazón al ver que  el au tor de  la idea 

de re nd ir  cierto tr ibu to  es el ilustrado sacerdo

te don  A gustín  Coy, escritor in te ligente y de  pa

triotism o sin igual, es un  deber de todo  buen 

español el asociarse al hom enage a la que  tan 

alto  supo poner el nom bre  d é la  inm orta l Espa

ña; sigam os sus doctrinas, su abnegac ión  y pa

triotism o y serán los verdaderos flu idos para 

ser grande  y respetada po r el m undo  entero; 

unám onos a con tr ib u ir  con lo  que  a cada uno 

su situac ión  le perm ita para que  el acto resulte 

lo  más herm oso posib le  y sirva de ejem plo a la 

in fancia, para que  com prenda (pie son inm orta 



les los que  con fé y va lo r luchan, vencen y 

m ueren po r su m adre patria.

D ichosos som os los que  hem os besado al 

tiem po  de ju ra r  la cruz (pie forma la enseña de 

la pa tr ia  y la espada de l m ayor, p u do  o  puede 

haber a lg uno  q u e  en el m om ento  no  sienta co

rre r po r sus venas un  flu ido  eléctrico que  pare

ce ser el m ás valiente de  los inm orta les como 

orgu lloso  de  descender de héroes de  su reg ión , 

reg ión  110, su patria p o rque  todos debemos de 

c ir viva Kspaña.

N o dudo  q u e  las d is tingu idas autoridades 

darán  su apoyo para  (pie el acto resulte lo mas 

herm oso y  pa trió tico  que  se desea.»

Abelardo M iquel.
Ceuta 30 M ayo 1913.

A  tanta generosidad y asegurado e l éxito, 

creim os un  deber p ub lica r  lo  siguiente:

M I  G R A T I T U D

í i  los  c a ta la n e s  res iden tes  en Cem a
La láp id a  conm em orativa que  ha de perpe

tuar en esta c iudad  la estancia y m uerte de la 

in trép ida  catalana doña A gustina Saragossa 

Dom enech, ha s ido  entregada al ilustre A y un 

tam iento.

C om o era de  esperar, d icha  Corporac ión  la



ha aceptado m uy com placida y m e honro  en 

consignarlo  asi.

Con razón, pues, com patriotas, podría is  t il

darm e de  desagradecido, si no os manifestara 

púb licam ente  m i g ra titud  sincera, po r la coope

rac ión  que  prestasteis a la tal in ic iativa . Conste 

que, tanto  los respetables Jefes, O ficiales y so l

dados, com o paisanos y  mujeres, todos han 

aportado  su óbo lo  para q u e  fuera un hecho el 

hom enaje  a tan in trép id a  m u jer

G ran merces a  tots.

Confio , y ¿cóm o 110V que , una  obra  p rin c ip ia 

da ba jo  tan felices auspicios, necesariam ente ha 

de  fina lizar con una  apoteosis g rand iosa  y 110 
faltareis n inguno  a l acto de  descubrir la láp ida, 

q ue  tend rá  lug ar  el d ia  14 del actual.

Tengo para m i que  tan  pa tr ió tica  fiesta, a  la 

que  se ha inv itado  a los A yun tam ien tos  de B a r

celona y Zaragoza, com o tam b ién  a los descen

dientes de la hero ína; resultará patente el e n tu 

siasmo ceuti p o r las g lo rias patrias, no menos 

que herm osa corona  de  la hum ild e  historia que 

de doña  A gustina  acabo  de pub licar.

E levo sinceros votos para  que  todo  redunde 

en honra  de la hero ína, de  C a ta luña  (pie la v ió  

nacer, de  Zaragoza en donde  b r illó , prestig io de 

Ceuta y e jem p lo  sa ludab le  a todos los h ijos de 

la nac ión  española.

A g u s t ín  C o y .

6:3



El recuerdo con que  pensábam os perpetuar 

en Ceuta la estancia y  m uerte de  IX a Agustina, 

fu é  entregado oportunam ente  al Ilustre  A y un 

tam iento  de esta F ide lís im a c iudad , previa 

atenta com un icac ión  del au to r de este trabajo , 

en nom bre  y representación de  la  C o lo n ia  Cata

lana. E n  ella suplicábase a la respetable C o rpo 

rac ión  se s irv iera dar toda la so lem nidad  posi

b le al acto de  descubrir la láp ida .

A  continuac ión  cop iam os el certificado que 

galantem ente se nos ha expedido de haber re

c ib ido  con agrado  la Corporac ión  el o frecim ien

to y previas las averiguaciones convenientes 

de l lu g a r  en donde  había fa llecido la H eroína; 

confirm aron en 1111 todo  nuestra investigación, 

Ínterin  se inv itaba  al n ieto de A gustina  y a los 

A yun tam ien tos  de Barcelona y  Zaragoza.

C E R T IF IC A C IO N

I). L aureano  M. Rodrigue/. Si rucia, Abogado. 

Secretario del Ilustre  A yun tam ien to  de esta 

C iudad .

Certifico: Q ue  en sesión celebrada 

po r el A yuntam iento  el d ia  dos de Agos

to  ú ltim o , se aco rdó  entre otros, el par

ticu lar que  sigue: < I)ada lec tura  a un  es

crito en que  el S r. Presidente de la C om i

s ión  de  la Co lon ia  Catalana ofrece al 

A yuntam ien to  la lá p id a  conm em oia tiva



de Doña Agustina Saragossá Dom enech 

para ser colocada en la casa núm . 87 do 

la calle de Soberan ía  Nacional, y  en la 

que  se solicita que  la inaugurac ión  de la 

m ism a se verifique el d ia  do nuestra l\a- 

trona, la V irgen de Africa; la C orpora 

c ión aceptando la oferta, que  agradece, 

aco rdó  (pie antes de  proceder a la co lo

cación de la lá p id a  se averigüe po r los 

Sres. Saavedra y M avorga la verdadera 

casa en que  falleció tan excelsa patriota 

pues sobre ello han su rg ido  dudas .

Igua lm ente  certifico: Q ue  en sesión celebra

da p o r  d icha Corporac ión  e l veinte y  tres de 

Agosto ú ltim o , se aco rdó  entre otros, el particu 

la r  que  sigue:

«A veriguado  ya que  la casa en que 

falleció la hero ína D ona Agustina  Sara- 

gossa Dom enech es la núm . 37 de la calle 

Soberan ía  Nacional; el A yuntam iento  

acuerda colocar la láp id a  conm em o

rativa (pie há costeado la Co lon ia  Catala

na de esta pob lac ión  en la fachada de 

d icha  casa, ó in augurarla  el D om ingo  14 

de Septiem bre próx im o , inv itando  al acto 

a l e lem ento oficial, a l n ieto de la hero ína 

y  a los Ayuntam ientos de B arce lona y 

Zaragoza, p o r  si qu ieren ser representa- 

. dos».

Y  para que  conste exp ido  e l presente que



visará el Sr. A lca lde en Ceuta a ve in tiocho de 

E n e ro  de  m il novecientos catorce.

Laureano M . Rodríguez

V .° B.°
P alacios

(H A Y  UN S E L LO .)



* * * * * * * * *

F IE ST A  DEL 14 DE S E P T IE M B R E
EN

H O N O R DE D O Ñ A  A G U ST IN A  S A R A G O S S A

X IX

M em orable será en Ceuta el acto celebrado 

cu esta fecha, puesto q u e  se ha pagado la deuda  

pend ien te  con la H ero ína.

P O R  I ,A  M A Ñ A N A

La co lon ia  catalana rind iendo  cu lto  al cato 

licismo de su Región , qu iso  p r in c ip ia r  e l d ia  

e levando preces p o r  el a lm a  de la que  tanto  

h o n ró  la tierra nativa. D e f e n s o r  d e  C e u t a  lo 

reseña de l m odo  siguiente:

Ei) s u f r a g io  n¿ Doña A g u s t in a  S a ra g o s s a
«Esta m añana  a las once se ha celebrado en 

la Ig lesia de Nuestra Señora de A frica, una  m i 

sa rezada, acom pañada  de órgano , en sufrag io  

del a lm a de  la  célebre hero ína de la in m o r ta l 

Zaragoza.

E l acto ha revistado ex traord inaria  so lem 

n idad .

C e lebró  la misa el ilustrado  cape llán  de esta
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Com andanc ia  do A rtillería , don  Agustín Coy y 

Cotonat, asistiendo el n ieto do la H ero ína, don 

F rancisco Ationza, nu tr idas  representaciones de 

la co lon ia  catalana, de la Asociación do la P ren 

sa, C ruz Roja, do todas las sociedades y en tida 

des de  esta c iudad y dol ele:ríento m ilitar, m uy 

num eroso.

T erm inada la cerem onia, una com isión do la 

co lon ia  catalana pasó a la Sacristía con objeto 

de  in v ita r a don  Francisco Atienza, a que  v isi

tara esta noche el A teneo Mercantil, local social 

de la Co lon ia  Catalana.

E l Sr. A tionza agradeció  m ucho  la atención , 

p rom etiendo v is itar la>

D E S C U B B Iit l lE N T O  D E  Lfl LflPIQfl
P O R  L A  T A R D E  

E l Ilustre  A yun tam ien to  do Ceuta, deseoso 

de que  el tal acto revistiera toda la so lem nidad  

que  requería , con an tic ipac ión  conveniente in 

v itó  a las Corporaciones m un ic ipa les de  Barce

lona y Zaragoza, com o tam bién  al n ieto de la 

he ro ín a  D. F ranc isco  A tionza Cobos y a cuantas 

entidades y personalidades oficiales tienen re

presentación en esta P laza. En tre  los q u e  asis

tieron, recordam os al Excm o. S r. Com andante  

genera l D . R am ón  García M enacho, Generai 

Sub inspector I). Lu is  Serrano , Teniente V icario



I). Ju a n  de la R ub ia , nu tr idas  com isiones del 

A yuntam iento , Estado m ayor, C om andanc ia  ge 

neral, A rtille ría  e Ingenieros, Com andante  de 

M arina, oficiales de  los buques de guerra  In fan 

ta  Isabel y  Proserpina, C uerpo  Ju r íd ic o , I n 

tendencia, S an idad  M ilitar, C lero Castrense, re

presentaciones de todos los cuerpos y depen 

dencias m ilitares, Casino M ilitar, Cám ara de 

Com ercio , C ruz Roja, A teneo Mercantil, Peña, 

L iga A frican ista, Centro H ispano  M arroqu í, C a 

b ildo  Catedral, Ju e z  m un ic ipa l, C o lon ia  catalana 

en masa, Co lon ia  hebrea; varios organism os 

oficiales, prensa local, corresponsales de la C or

te y prov incias, y  banda  de l R eg im ien to  de 

M allorca, etc. ctc.

L a  Casa grande ostentaba vistosas co lgadu 

ras con el escudo de Ceuta. E l ba lcón central fue 

ocupado  p o r  los citados generales Srcs. Mena- 

cho y Serrano, a lca lde accidental Sr. Delgado, 

el n ie to  de I) .' Agustina, Sr. A tienza y  el C ape

llán  Castrense Sr. Coy.

La láp id a  prev iam ente co lodada  en el cen

tro  del edificio y fachada de la calle, hallabase 

cub ierta p o r  la bande ra  nacional.

Reseña del acto p o r  la prensa.

. U LT IM A  H O R A  L O C A L

HER 'IOSA Y PATRIOTICA FIESTA
Descubrim iento de una láp id a  

A  pesar de lo  desapacible del tiem po, pues



no  lia  cesado de  llo ve r  du ran te  todo  e l d in , se 

iia  celebrado con ex traord inaria  brillan tez el 

so lem ne acto de descubrir la láp ida  q<¡e la C o 

lon ia  Catalana residente en osra c iudad , dedica 

a la hero ína  do Zaragoza.

A las cuatro y m edia , era pun to  m enos que 

im posib le  dar un paso p o r  las inm ediac iones de 

la Casa Grande.

M uchas y  m uy  bellas señoritas, daban gran  

realce a la fiesta, v iéndose todos los balcones 

concurrid ís im os.

Descubriendo la  láp id a

Próx im am ente  a las cinco, llegaba a la Casa 

G rande  el n ie to  de  la hero ína I). Francisco 

A tienza acom pañado de l A lcalde I). José  Del. 

gado  y  concejales de este Ilustre  A yuntam iento  

D . Ju a n  M orojón , Ca lderón  y otros.

M om entos después llegaban los generales 

D . R am ón  García M onacho y  I). L u is  Serrano 

con sus ayudantes y  jefes de Estado Mayor.

E l cape llán I) . A gustín  Coy, p ro n un c ió  des

de el ba lcón  centra l de  la casa un  b r illan tís im o  

discurso, ded icado  a hacer una  breve reseña de 

los actos hero icos realizados p o r  doña  Agustina 

Saragossa, haciendo  en nom bre  de la Co lon ia  

Catalana de Ceuta, entrega de  la láp ida .

T erm inó  su discurso con v ivas a Agustina 

Saragossa, a Jac in to  R u iz  M endoza y  a España,



(juo fueron contestados po r el púb lico  con gran 

entusiasm o.

E l general M enacho descorrió  entonces la 

cortina  que  cub ría  la láp ida .

M ientras la b r illan te  banda de  m úsica del 

reg im iento  de  M allorca, en tonó  la m archa real.

D on  Francisco A tienza, leyó después un 

magnífico discurso, que  fué escuchado con res

petuoso silencio, en e l que daba  a la Co lon ia  

Catalana de Ceuta, las gracias, po r el recuerdo 

ded icado  a su inm orta l ascendiente.

El p úb lico  ap la u d ió  tam bién con entusias

mo, v ito reando a España, a l E jérc ito  y al pueb lo  

de Ceuta.

T erm inó  la fiesta tocando una  m archa la 

m isma banda de música.» (1.)

E L  A C T O  D E  A Y E R
A  las c inco  en pun to  d á  p rin c ip io  el acto; la 

banda  de M allorca lo  am eniza  toca un  paso-do- 

ble; a l te rm inar este I). Agustín Coy pronunc ia  

1111 elocuentísimo y  patriótico  discurso en el cual 

hace h istoria  de  la invas ión  d é lo s  franceses y 

v id a  de  Agustina, te rm inando  con las siguientes 

frases:

¡¡Ceuties, v iva A gustina  Zaragoza!!

¡¡¡Catalanes, v iva Ja c in to  Ruizü!

¡¡¡Viva España!!!

~ (1.) “Defensor de Ceuta“  14-IX-013.



Fueron contestados po r num eroso púb lico  

que  invad ía  po r com pleto  la calle. A l term inar 

la ú ltim a  frase el p úb lico  p ro rru m p ió  en atrona

dores aplausos.

Segu idam ente  el general M enacho descu

b r ió  la lá p id a  a los acordes de la m archa real.

A l te rm inar esto el n ieto de Agustina  d á  lec

tura a un sentido d iscurso te rm inando  con vi

vas a España, a l Rey y al E jército .

Entonces em pieza a llover, des luc iendo  un 

tanto  la fiesta.

Después e l a lca lde in te r ino  señor Delgado 

da lectura a un  in sp irado  discurso en el cual 

manifiesta le causa hondo  pesar el que no  haya 

ven ido  u na  representación de l A yuntam iento  de 

Barcelona.

Y  se da p o r  term inado  el acto.

Los balcones estaban llenos de bon itas m u 

jeres. (2.)

MARRUECOS

Descubriendo una láp id a

Ceuta, 14,10*50 noche.

A las cinco de  la  tarde se ce lebró con gran 

So lem nidad  e l acto de descubrir la láp id a  cos

teada po r la co lon ia  catálana y  ded icada a con 

m em orar la fecha de l fa llec im iento  de la h e ro í

na  A gustina  Zaragossa y  D om énech conocida

(2) “Defensor“ 15-9-013.



vulgarm ente p o r  Agustina de A ragón . A d icha 

hora  se congregaron en la calle de la Sobera

n ía  Nacional, núm ero  37, los  generales Menacho 

y Serrano, el Ayuntam iento , la co lon ia  catalana, 

los jefes y oficiales de la  g uarn ic ión , el com an

dante de M arina con la o fic ia lidad de l Pro ser- 

p in a  é  In fan ta  Isabel, la Gomara de  Comercio , 

la L iga Africanista, la co lon ia  hebrea, todos los 

organism os oficiales y  un gen tío  enorm e que 

im pos ib ilitaba  el tránsito.

E l barcón p r in c ipa l lo  ocuparon  los genera

les M enacho y Serrano, don  Francisco Atienza, 

n ieto de la hero ína, el representante del A y un 

tam iento  de Zaragoza, el a lca lde y el capellán 

castrense I). A gustín  Coy, in ic iador del hom e

naje. Este p ronunc io  un discurso de  tonos p a 

trióticos, haciendo h istoria  de la hero ína y ofre

ciendo la láp id a  al pueb lo  de Ceuta para g u a r

da rla  con cariño, com o lazo de u n ió n  entre 

am bos pueb los y dem ostración de  los v ínculos 

de  fratern idad cristiana y  am or a la patria co

m ún  España, anhe lando  que s iem pre  sea ésta 

m uy  respetada in tang ib le  y sagrada. Term inó 

exhortando a que  esten dispuestos a sacrificar 

sus v idas s i las circunstancias lo  ex ig ieran im i

tando a la catalana Agustina  y al ceutí R u iz  

M endoza, héroes de nuestra independencia . V i

toreóse con entusiasm o a Agustina  y R u iz , le 

yendo seguidam ente un d iscurso el general 

M enacho que  descubrió  la láp id a  a los acordes



do  la Marcha real. D ió  lectura después de otro 

discurso el n ie to  de  la hero ína señor A tienza en 

nom bre  del A yun tam ien to  de Zaragoza, a l que 

representa. Da gracias p o r  la inv itac ión  y las 

atenciones recib í las, d ic iendo  que  com o nieto 

de Agustina, h ijo  de  Ceuta y  español de  p u ra  

sangre, se enorgu llec ía  de ver com o los pueb los 

g lorificaban a sus héroes, escu lp iendo  cu m ár

m oles sus nom bres, cual Ceuta, que  encierra en 

su recinto a través do  los sig los tantos recuer

dos do nuestra brillan te  historia.

Dedica un recuerdo do adm irac ión  al cono- 

dado  ejérc ito  q u e  derram a su sangre generosa 

al p ié  de  estas m ura llas en holocausto a la cau

sa de la patria, com o lo  h izo  en Gerona, en B a i

lón  y en A frica en 1860.

T erm ina  d ic iendo  que  el Rey, am ante de las 

g lorias patrias, verá con ag rado  este acto de 

fraternal confratern idad española.

So v ito reó  a España , a l R ey  y al e jérc ito ..

E l a lcalde accidental don  José  D e lgado  dice 

q u e  se hon ra  en conm em orar, perpe tuando  su 

g loria , la epopeya de esta hero ína que  nace en 

Barcelona, se glorifica en Zaragoza y m uere en 

Ceuta, cual si la  p rov idenc ia  hubiese querido  

enseñar que  la patria  española es una  e in d iv i

sa. C a ta luña  se enorgu llece del nac im ien to , A ra

gón  de su heroísm o y  la ape llid a  y Ceuta »e 

honra  en recoger su ú lt im o  aliento , creyendo



que  su verdadero nom bre  debe ser Agustina 

po r España.

Sa luda  al representante de Zaragoza, a l cual 

ruega sea portador de un fraternal abrazo <j':e 

le m anda Ceuta, lam entando que la ausencia de 

un representante de su herm ana la c iudad  con

da l le prive  del gusto de env iarle  igua l abrazo y 

dem ostrarle cóm o  la espada abre estas tierras 

surcos regados con la generosa sangre española 

para que  aque lla  reg ión , igual que  las restantes, 

depositen gérm enes do cu ltura  y poderosas in i

ciativas mercantiles e industriales.

(Grandes aplausos.)

Term inóse el acto dando  el a lca lde las gra

cias a las autoridades p o r  su asistencia.

A las once de la m añana so ce lebró una  so 

lem ne func ión  relig iosa en la iglesia de la V ir

gen de Africa a la mem oria de Agustina  Zara

goza. asistiendo las autoridades y m uchos cata- 

lañes y  aragoneses.

La inscripc ión  de la láp id a  es e -ta:

Kn esta casa falleció cristianamente el 29 

de M ayo de 1857 doña  Agustina  Zaragoza Do

menech, natura l de Barcelona, hero ína de los 

sitios de Zaragoza de 1808 y 1809. La colon ia  ca

talana de esta le dedica esta m em oria, 1913:» (1.)

( 1 ) Z A R A O O Z A .— E l  a lc a ld e  h a  r e c ib id o  u n  t e l e g r a m i  c o n r ;  m e á n d o le  q u e  
s o  h a  d e s c u b ie r to  so le m n e m e n te  e n  C e u t a  n n a  l i p i d a e n  la  c a s a  d o n d e  m u r ió  A g u s 
t in a  d »  A ra ¡< ó :i. l i a  x id o  c o s t e ó la  a q ú é l la  p o r  l a  c o l  » n ia  c a l  l l a n a .  D e s c u b r ió  la  l á 
p id a  <•! g o n .-r .il M o n a c h o . C o n  t a l  m o tiv o  s o  p r o n u n c ia ro n  d is c u r s o s  p a t r ió t ic o * .  E l  
a lc a ld e  e n v ió  a l  * e f lo r  M e n .e h o  y  a  l a  c o lo n ia  c a ta la n a  s u  c a r iñ o s o  s a lu d o ,  d á n d o 
l e -  a d e m á «  l i s  g r a c ia s  p o r  0 1  h o m e n a je  d isp e n sa d o  a  l a  h e r o in a  d e  Z a r a g o z a .



E l d ib u jo  (le la láp id a  ostenta el escudo de 

Cataluña, obra del Cap itán  do artille r ía  I). A m a

do  Foradada, na tu ra l de Lérida .

Se ha com entado desfavorablem ente la 

ausencia de  un  representante del A yun tam ien 

to  ue  Barcelona y  de que  no  fuera contestada 

la inv itac ión  de l A yuntam ien to  de Ceuta .—  

N o v r l l k s . v

E l «Defensor de Ceuta > p u b lic ó lo  siguiente

JTJSTO HOMENAJE

E l acto realizado esta tarde de colocar una 

láp id a  en la fachada de la casa (pie m uriera  la 

célebre hero ína  de Zaragoza, honra  a la Co lon ia  

Catalana que  la ha costeado, com o a la c iudad  

que  p o r  m ed io  de su A yuntam iento  se ha aso

ciado a tan ju s to  hom enaje , r ind iendo  una  vez 

m ás tr ib u to  de  cariñosa adm irac ión  a la s im par 

m u je r que con su hero ísm o a lentó  a la defensa 

de la inm orta l Zaragoza.

Es este d ía  de g lo r ia  para  la c iudad  de Ceu

ta, en que  corrije  un  lam entab le  abandono , 110 
porque  sus m oradores o lv idaran  a la que  a la 

patria  d iera tan  seña lado d ía de gloría , sino que 

aún  v iv iendo  en el recuerdo, s iem pre la actua

lid ad  dejaba para  m añana  lo  que  al fin  se reali

za hoy.

Y a  tiene la g ran  A gustina  señalada la casa 

en donde  lanzara el postrer suspiro , se ha pa



gado la deuda , Ceuta está, pues, de enhorabue

na, pero  en este d ia  fe liz debem os tener en la 

m em oria  que  aún para sonro jo  de sus h ijos  no 

sabemos donde  nació Jac in to  R u iz  M endoza, y 

si lo  sabem os no está señalada la casa que  tenga 

esa gloria.

Es una  deuda más que  hay que  satisfacer. (1)

LA LÁPIDA

Es de m arm o l blanco y  sus d im ensiones 60 

p o r  130. Está sostenida po r cuatro elegantes 

clavos de bronce dorado. E l d ib u jo  de la m is

ma, tan sencillo com o insp irado , es deb ido  al 

ilustrado Capitán de A rtille r ía , nuestro d is tin 

g u ido  am igo  y  com provinc iano , I). A m ado  Fo- 

radada Caselles. L o  constituye un  artístico m e

da llón , en cuyo centro campea el Escudo de Ca

ta luña  con sus barras rojas, en fondo  de oro, 

rem atado p o r  la corona conda l en relieve. U na 

s im bó lica  pa lm a  dorada  arránca de  la base del 

m eda llón , rem atando en la parte superio r de la 

láp ida.

H a  sido constru ida en Ceuta p o r  el artífice 

J .  Jim énez , qu ien  ha patentizado una vez más 

la p u lc r itud  de cuantos trabajos salen de sus h á 

biles manos.

( 1 )  I>ol a c to  « le í d e s c u b r im ie n to  d e  l a  lá p id a  s e  h a  o c u p a d o  t a m b ié n  c o n  e lo -  
>C¡o l a  p r e n s a  d e  M a d r id  v  p r o v in c ia s ,  e n tr o  o tr o *  « A .  B .  C - » ,  « L a  I lu s tr a c ió n  M i
l i t a r * .  « L a  H o r m ig a  d e  O r o * , y  « L a  V o z  d o  l a  T r a d ic ió n « , p u b lic a n d o  e s to *  ú l t i 
m o * l a  fo to g r a f ia  q u e  a q u í re p to d u c im o s .



La inscripó ión , quo  se destaca en fondo  oro 

osta coivcebida en los siguientes tei m ino?.

g^\ 'FA LL EC {0  C H J S T IA N A M R ,^
EL 2 3  HE MAVO DF. «8S 7 .

B t A O t i S T I N A  S A R A G O S S A  O Q M E N t f H
NATUHA1. DK BARCELONA

HEROINA DE LOS S IT IO S  DE ZARAGOZA
1 8 0 8  - INCU

LA CO LO N IA  CATALANA OE CEUTA 
DEDICA ESTA MEMORIA. 1013.  ̂

_____________  f 'n tw t.

Hom enaje  a A g u s t in a  S a re g o ssa
D iscurso pronunciado por don A gustín Coi/ 

C otonat, antes de descubrirse la  láp id a  dedica

da a  A gustina Saragossa.

Excmos. Sres; Ilustre A yuntam iento : Pueb lo  

eeulí:

E l d ia  2 de  M ayo de  1808, fué arrancado  del 

pa lac io  real de  M adrid  y conduc ido  al ostracis

m o extran jero , el pequeño  In fan te  I). A n ton io .

Bastó el llan to  de  este n iño , para que el p u e 

b lo  m adrileño , s in tiendo  caer sobre su corazón 

las lág rim as del ido la trado  Infante, cual si fue-



ran  gotas de p lom o derretido; le van tárase como 

un  solo hom bre  para sa lvarle  de l cautiverio  

(pie le esperaba, revo lv iéndose  a irado  contra 

los im placab les sicarios del m onstruo coronado, 

N apoleón .

L a  sangre m adrileña  derram ada en d icho  

d ía  en <*l parque de M onteléón y barr io  de  M a

ravillas, no fue perd ida  para la Patria . M uy al 

contrario . S irv ió , si, para fecundar en ci án im o  

de  los buenos españoles el germ en del p a tr ió 

tico  heroísmo, (pie. cual reguero de  pó lvo ra  co

rr ió  po r todos los ám b itos de nuestra querida  

España, b ro tando  p o r  d o q u ie r  inv ictos guerre 

ros que , tras una  lucha  de t itán e s  lucha sin tre

gua n i descanso; acabaron po r vencer y arro jar 

a l invasor, qu ien  confiado en su pericia, va lo r y 

buena estrella, tem erariam ente osó pone r su 

p lan ta  en territorio  español.

Ante tam aña ofensa, todos los buenos espa

ñoles levantáronse com o un solo hom bre  y 

nuestro suelo  q u e d ó  sem brado de cadáveres 

franceses. S i, el g r ito  de ¡guerra a l inóasor! la n 

zado en M adrid  p o r  vuestro benem érito  com pa 

tric io Ruiz, p o r  D ao iz , Ye lardc  y Malasaña; halla 

b ien  p ron to  eco en Móstoles po r m edio  de su 

famoso a lca lde , en Valencia p o r  el Pelle ter, en 

el Brueh po r el célebre tam borile ro , en todas 

las regiones españolas y de un m odo  particu lar 

en la  inv ic ta  Zaragoza. Azares de la guerra ha

b ían conduc ido  a llá  una entusiasta patriota, na



c ida en Barcelona el 6 de  M arzo de 1786, tan 

hum ilde  de  nacim iento , co .no  nob le  de corazón. 

Todos ad iv inare is que  me refiero a m í ilustre 

com patrio ta, doña  Agustina Saragossa D om e

nech, la hero ína  del d ia  8 de J u lio  en el P o r t i

llo  de  San A gustín . S i, esta es la que  in flam ada 

en am o r patrio , a l g r ito  d e /  Viva E spaña ! em pu 

ña  el botafuego, lo  ap lica  a los cañones y su 

carga de m etra lla  tales estragos causa en la filas 

de  los sitiadores, que  abandonan  cobardem ente  

la presa que  consideraban segura.

Tan m eritoria  acción fué  prem iada po r S. M. 

el Rey d o n  Fernando V IÍ, con fir iéndo la  el g ra 

do  (\a subteniente y  varias cruces de d is tinc ión  

y  la fama de artille ra  que  a llí conqu is tó , no  ía 

am enguó  en el p rim ero  y segundo  S itio , como 

tam poco en el de Tortosa y batalla de V itoria .

La m entada hero ína  v in o  a Ceuta el año  1847 

en com pañ ía  de su h ija  d oña  Carlota, m adre de 

este ilustre veterano don  FVancisco A tienza , h i 

jo  de vuestra c iudad . E n  esta casa, desde d o n 

de  tengo el h ono r de d ir ig iro s  la pa labra , entre

g ó  su a lm a al C r iador, d oña  Agustina, e l d ía  29 

de M ayo de  1857.

Zaragoza ha pagado esp lénd idam ente  la 

deuda  de g ra titud  que  ten ia  pend iente  con su 

m ás heroica defensora; levan tando  en su h ono r 

suntuoso m onum ento  y  recogiendo sus cenizas 

en m agnifico m ausu leo , sito en la ig lesia del 

Portillo .



Faltaba un  recuerdo en Ceuta. De ah í que  la 

co lon ia  catalana q u e  se honra  con ser huésped 

de vuestra fidelísima c iudad , ha que rido  tam 

bién testim oniar su adm irac ión  a qu ien , com o 

Agustina, tan  a lto  de jó  el nom bre de  nuestro 

P rinc ipado , du ran te  la guerra  de la Indepen 

dencia.

Todos y cada uno  de los h ijos de Cataluña 

residentes en Ceuta, sabiendo que  los recuer

dos de la patria son los recuerdos de  sus hijos, 

os ofrecemos gustosos esta m uestra de gratitud  

hacia la hero ína y  de  s im patía  a l p ueb lo  ceutí.

Sabemos que  el pueb lo  que hon ra  a sus h i

jos, se honra  a si m ism o. D e  ah í que os ded ique 

mos este recuerdo g rabado  en «ina láp ida .

Ilustre  Ayuntam iento , pueb lo  ceutí; g u a r

dad lo  con cariño , no  po r el valor in trínseco del 

m ismo, que  es b ien poco, sino p o r  lo  que  repre

senta.

Los catalanes aqu i congregados, deseamos 

que  esta ofrenda, sea un  nuevo lazo de u n ió n  

entre vuestro pueb lo  y el nuestro.

S ignifica tam b ién  que p o r  más que  cuatro 

m a l aconsejados se em peñen en sostener lo  con

trario , Cata luña , cam inará  s iem pre a la par con 

todas las dem ás regiones, un idas todas po r el 

v incu lo  de la fratern idad cristiana y am o r a la 

patria com ún , España, y anhe la  que  esta sea 

grande , m uy  grande , respetada e in tang ib le .

F ina lm ente . A sp iram os tam bién a que  si



desgraciadam ente (y lo (juc D ios no perm ita), 

se apercib ieran rum ores de pisadas extranjeras 

am enazando las fronteras españolas: todos sus 

h ijos nos insp irem os en los e jem plos legados 

po r vuestro Ilu iz  y nuestra Agustina.

C onduc iéndonos de  este m odo, o! hono r <ie 

la nac ión quedará  siem pre a salvo y o »roñará 

nuestras frentes el laure l de l vencedor.

( 'cutios: / Viva A gustina S aragossa! 

Catalanes: ¡V iv aJac in to  R u iz !

¡ Viva E spaña!

H e  d i c i i o .

D iscurso del prim er Teniente A lcalde don José  

D elgado

Excelentís im o señor: Señores:

C ábem e la honra  do lle va r la representación 

de  esto pueb lo  en el so lem ne acto a que  asisti

mos, y, en verdad, q u e  lo  celebro po r la Índo le 

del m ism o y po r las circunstancias en que  se 

realiza.

Trátase, en efecto, de honrar la m em oria de 

una  m u jer, que  nace en Barcelona, p a ra  defen

de r la independenc ia  nac iona l en Zaragoza y 

m o rir  en Ceuta, perteneciendo a l E jérc ito  espa

ño l; com o si la P rov idenc ia  hub ie ra  que rido  en 

señarnos que  la pa tr ia  españo la  es una e in d i

v isa , y com ienza en la sin p a r  1 arcelona, con

tinúa  en la be lla  Zaragoza y, atravesando el E s 

trecho, s igue po r estas tierras, D ios sabe hasta 

donde; y  que  v is tiendo  el un ifo rm e de l ejército



defiendo a la m ism a patria, lo  m ism o un  catalán 

en A ragón , que  un aragonés, en A frica, he rm o 

sísima y oportun ís im a  coincidencia ahora, que 

está pon iéndose a p rueba  el patrio tism o y  la 

abnegac ión  española.

Ved aún  más acentuada la co incidencia , o b 

servando que  esa m u jer, catalana de  nac im ien

to , se ape llida  Saragossa. com o la cap ita l de 

A ragón; es decir, que  C ata luña y A ragón  y C eu

ta, que  recoje e l ú lt im o  a liento  do ella, como 

que  se unen y confunden  en su  personalidad 

para  fo rm ar aque lla  a lm a españo la  que  se llam ó  

Agustina  Saragossa, y que  p o r  lo expuesto, 

puedo  y debe llam arse Agustina  España.

¡Loor a su m em oria! y  esa láp id a  que  le de 

d ican buenos españoles, s irva de  recuerdo pe*' 

renne á  todos los presentes y venideros, de que 

llevando  el nom bre  de una reg ión  y  naciendo 

en o tra  d iferente, se defiende en cua lquiera  

parto a la pa tr ia  com ún , con las arm as en la 

mano, cuando  de su independenc ia  y  hono r se 

trata.

Y  al representante de la c iudad  hero ica e 

inm orta l en este acto, n ieto de la hero ína, nues

tro cord ia l sa ludo , y  para la p rim era  el abrazo 

fraternal que  p o r  m i conducto  le env ia esto 

pueb lo , que  a d m iró  y hon ró  a Agustina; de 

b iendo  lam entarm e de la herm osa c iudad con 

dal, que me priva  de l gusto de env iarle  igua l 

abruzo  y  dem ostrarle cóm o la espada abre  en



estas prox im idades el surco en que  seguram en

te depositará aque lla  los germ enes de  su  cu ltu 

ra y  de sus poderosas in ic iativas m ercantiles e 

industriales.

He d icho:

Terminó el solem ne acto  con este m agnifico d is

curso pronunciado por don Francisco Atien- 

za , nieto de la  heroína.

Pueb lo  ceutí:

La em oción em barga todo  m i ser, y  no  sé si 

pod ré  coord ina r m is ideas cons iderando  los 

m ú ltip les  m otivos que  en estos m om entos a flu 

yen a m i cerebro acerca de m i n iñe z  y de  m i 

pubertad  m ucho  más, a l verm e investido  p o r  el 

Excm o. A yun tam ien to  de  la inm orta l Zaragoza, 

confir iéndom e la alta honra  de representarlo  en 

el g rand ioso  acto que  estamos llevando  a efec

to, p o r  in ic ia tiva  de l venerab le  sacerdote don 

A gustín  Coy q u e  con inus itada ac tiv idad  levan

ta el esp íritu  do  sus paisanos residentes en esta 

p laza  construyendo la láp id a  que  contemplam os, 

o frec iéndo la  al excelentísim o A yun tam ien to  de 

la inv ic ta  c iudad , qu ien , haciendo  suyas tan p a 

trió ticas dem ostraciones de españo lism o , con 

loab le  d iligenc ia , se d ig na  in v ita r  a cuantas per

sonas y  co lectiv idades juzga  pertinentes para 

sum ar exp lendo r a esta cerem onia.

La ilu s tre  C o rporac ión  que  represento, no 

o lv ida  el cariñoso recib im ien to  que  se le  tr ib u 

tó  p o r  el p ueb lo  ceuti cuando  se exhum aron



los preciados restos de su famosa hero ína, d is 

puesto siem pre a tr ibu tarla  el hom enaje  de su 

entusiasmo, acude al llam am iento  de Ceuta p a 

ra presenciar ol espectáculo de descubrir esta 

láp id a  conm em orativa  que  señale al transeúnte, 

nac iona l o  extranjero, la m orada  donde  de jó  

de existir aque lla  célebre hero ína española que 

se llam ó  Agustina  Zaragoza perpetuando  de es

ta form a, nom bre  tan glorioso .

Ufanos pueden  es ta rlos  entusiastas h ijos  de 

Ceuta, encerrando en sus recintos recuerdos de 

tanta m onta que  a través de  los sig los q u in tu 

p licaron  su v a lo r h istórico .

Y o , n ieto de  Agustina  Zaragoza, conceptúo 

y me envanezco, po rque  soy españo l d e p u r a  

sangre, que  los pueb los q u e  g lorifican a sus h é 

roes escu lp iendo sus nom bres con letras de oro 

en m árm oles y bronces, tienen siem pre abierta 

una pág ina  en blanco en el lib ro  de su historia 

para g rabar nuevos tim bres de laure l inm arce

sible.

A q u i v in o  Agustina  Zaragoza acom pañada 

de su hija, m i am ada m adre, para  entregarla  a 

su esposo, I). Francisco A tienza y  M orillo  con 

q u ie n  acababa de  un irse en m atrim on io  po r p o 

deres y  aqu i me cupo  la honra  de nacer. P o r 

eso dije antes que  son m uchos los recuerdos 

que  a m i mente se ago lpan  hasta el pun to  que 

no  me fuera posib le coord ina r las ideas.

Estas calles, teatro de m is in fantiles juegos,



esa ig lesia de  Nuestra Señora  de  los Rem edios 

donde  m is padres me enseñaron a o rar y  donde  

la hero ína  m a l de  m i agrad  > m e retenía hora  

tras hora al p ió  de  los altares, c instituyen a ñ o 

ranzas de l tiem po  v ie jo  que  nunca  se o lv id an  y 

m ucho  menos re tro trayendo la presente edad 

a la <pie describo, todo  inocencia, todo  candor.

Mi asistencia a la escuela, el jú b i lo  con que 

ceñi a m i pecho  los dorados cordones de  cade

te en la entonces com pañ ía  de Lanzas, m is estu

d ios y  prácticas de in fantería  en el reg im iento  

de M álaga, m i soñado ascenso a ofic ia l, época  

en la que  con el cuerpo a q u e  pertenecía sali de 

esta plaza donde  volví al poco tiem po  con una 

com is ión  de l Excm o. A yun tam ien to  de Zarago

za al ob je to  de  exhum ar y  trasladar a aque lla  

c iudad  los restos m ortales de  m i abue la , me 

p roducen  verdaderam ente  trastornos in te lec

tuales, pues que  ap ris ionan  toda una  v id a  do 

alegrías, tristezas y pesares, unas veces d ila tan 

do  m i esp íritu  y otras to rtu rándo lo .

Después de casi m edio  s ig lo  vue lvo aún  que 

p o r  breves horas a m is pa trios lares y  reco jo de 

m is  am igos y paisanos, pa labras de  ca r iño  y 

abrazos fraternales que  eternam ente agrade

ceré.

Pero  vo lv ie ndo  al m o tivo  origen de  esta ce

lebridad , no  term inaré sin re n d ir  hom enaje  de 

adm irac ión  al denodado  E jérc ito  que  com bate 

y derram a su sangre generosa casi a l p ié  de es



tas m ura llas en holocausto a la causa de la p a 

tria  y  de  la c iv ilizac ión , s in tiéndom e orgu lloso 

a l ver que  el so ldado  español de hoy  es el m is

m o  de Gravelinas, de  Zaragoza, de  Gerona, de 

Bailen y de A frica en 1860.

Seguram ente el A ugusto  Soberano  q ’.ie rige 

los destinos de la nac ión , am ante cua l nadie de 

las g lorias patrias, verá con agrado este em o

cionante acto de confratern idad española, h o n 

rándom e  p o r  m i parte en sa ludar y  dar gracias 

a las autoridades civiles, m ilita re ; y  eclesiásti

cas, a cuantos con su presencia han  dado  co lor 

y v ida  a esta cerem onia, deb iendo  todos gritar 

con entusiasta v iva a España, a l Rey y a l E jé r

cito.

¡Viva España!

¡Viva el Rey!

¡Viva el E jército!

N O T A  F I N A L

D igno  com plem ento  de este d ia , fué el obse

q u io  del A teneo. * D efensor de Ceuta» dice:

FIESTA ÍNTIMA
En el Ateneo M ercantil

A tend iendo  a la galante inv itac ión  del A te 

neo M ercantil que  en esta c iudad  tienen como 

local social las colonias Catalana y  Valenciana, 

anoche  a las nueve fue visitada po r don  F ran 

cisco A tienza, a l que  acom pañaba don  Agustín



Coy y el concejal de este ilustre A yuntam ien to  

don  Ju a n  Morejón.

La ju n ta  d irectiva de l A teneo salió  a reci

b irle , siendo sa ludado  el señor A tienza p o r  los 

socios con una  salva de  aplausos.

E n  un pequeño  escenario, constru ido  en el 

frente del local, tom aron asiento los señores c i

tados y el presidente de la sociedad don  Helio- 

do ro  S óriano , s iendo obsequiados expréndida- 

mente.

E l señor Coy d ir ig ió  entonces la pa labra  al 

a u d ito iio  haciendo a lgo de  h istoria  sobre la 

fiesta celebrada po r la tarde y  que  a consecuen

cia de la llu v ia  se desluc ió algo; reseñó en b re 

ves pa labras el d iscurso del señor Atienza, que 

p o r  la m ism a causa no  hab ia  p od id o  ser escu

chado en toda su extensión.

E n tre  los concurrentes a esta fiesta in tim a, 

re inó  una  flanea a rm on ía  y estrecha cord ia li

dad , desviv iéndose tanto  el presidente com o to

dos cuantos com ponen la sociedad en atender 

a los señores extraños a ella, que fueron in v i

tados.

L a  fiesta fué deslizándose agradablem ente 

entre los acordes de  bandurr ias  y gu itarras que 

haciendo  herm oso con jun to  d e jab ano ir  los aires 

de aque llas regiones que  tantos dias de gloría  

d ie ran  a la m adre E spaña  en épocas que  pare 

cía derrum barse  su poderío .



D urante  el acto el fo tógrafo  señor Calatayud 

hi/.o dos retratos al magnesio.

Antes de que  term inara  la fiesta d o n  F ra n 

cisco A tienza se desp id ió  de los señores de  la so

c iedad, agradeciendo pro fundam ente  las a ten 

ciones de que  hab la  sido objeto.

Estrechó las m anos a todos dando  v ivas a 

España , a Agustina Saragossa, a Jac in to  R u iz , 

Cataluña, Valencia y  a l Rey, s iendo contestados 

con gran entusiasmo y con una salva de 

aplausos.

La velada te rm inó  próx im am ente  a la una 

y de e lla  se guardará perdurab le  recuerdo.

Esta sociedad fundada  aun  110 hace cuatro 

meses cuenta con m ás de cien socios estando 

constitu ida  su directiva po r los señores si

guientes:

Presidente, don  H c liodo ro  Soriano ; secreta

rio , don  Jo sé  Calatayud; tesorero, don  Ju an  

Cuadras; Vocales, vice-presidente, D . Abelardo 

M ique l; vico-secretario, don  F ranc isco  Altim i- 

ras; vice-tesorero don José  M ariá Borrás; b i

bliotecario don  M anuel M artínez y vocales q u in 

to y  sexto, respectivamente, don F lo ren tino  Jar- 

que  y don  José  Campos.

D e f e n s o r  d e  C e u t a  agradece las atenciones 

que  se le d ispensaron a uno  de nuestros redac

tores durante  la fiesta v desea un ráp id o  p ro 

greso seguido de p rosperidad  sin lím ites al 

A teneo Mercantil.





* * * * * * * * *

CONCLUSION

X X  Y ÚLTIMO.

Nuestra tarea toca a su fin. Carecerá de m é

rito , ¿qué  duda  cabe?, pero que  ha sido ingrata 

y laboriosa, nad ie  que haya ten ido  la paciencia 

de leerla, pod rá  negarlo . Cuantos datos y no ti

cias interesantes hem os adqu ir id o  relativas a 

nuestra hero ína, consignado queda en letras de 

m olde.

U na  asp iración abrigabam os para  com pletar 

este trabajo , o  sea, que a la vez de d a r  a cono 

cer m ás y m ás la hero ína, resultára a lgo  p rá c t i

co de la labo r que  em prend im os en obsequio  de 

doña  Agustina  Saragossa.

El acuerdo m un ic ipa l re la tivo  al señalam ien

to de la casa en donde  falleció la hero ína del 

P ortillo  y del q u e  h ic im os m ención  en el cap í

tu lo  X I, no  había s ido  cum p lim entado . I)e  ah* 

que  previas a lgunas consultas con nuestros 

com patrio tas y  ob ten ida  a la vez la ven ia  del 

apoderado  de  la m orada en cuestión, don  A n 

dró» de Mesa; h ic im os el llam am iento  al pa tr io 

tism o de  los catalanes residentes en Ceuta.



P úb lico  y no tor io  os, que  el resultado ha si

do  altam ente satisfactorio. LciusD eo.

N o obstante, en este m om ento que  vam os a 

so ltar la p lum a, d ando  po r term inada nuestra 

labor, querem os ex teriorizar un resquem or que 

nos am argó  un tanto la sim pática fiesta. E l si

gu ien te  recorte de la V anguardia, d a rá  la clave 

de  nuestro disgusto. «Se ha com entado desfavo

rablem ente, la  ausencia (en el acto  de inaugurar 

la  láp id a ) de un representante del A yuntam iento, 

de Barcelona y  que no fuera contestada la  inv i

tac ión  de l Ayuntam iento de Ceuta. »

L am entam os y protestamos p o r  la falta de 

atención  de los representantes de la culta Bar

celona; 110 solo para con una  de sus más ilustres 

h ijas, sin que  tam b ién  p o r  lo  q u e  atañe al A y u n 

tam iento  ceutí y  Co lon ia  catalana.

P úb lic o  y  no tor io  es que, la Corporac ión  

barcelonesa, la in tegran varias fracciones p o lít i

cas, las cuales 1111 d ía  y o tro  d ia , a lardeán de su 

am o r a España las unas y a la p a tria  chica las 

otras. ¡E11 esta ocasión lo  han  des im u lado  lías- 

tan te!

¿P orque  110 dem ostrar tanto  patrio terism o, 

tratándose de ifna h ija  do la  C onda l y po r a ña 

d id u ra  hero ína  de la Patria? ¿H ub ie ran  acaso 

desm erecido ante sus electores? ¿Tan esquilmá- 

das'están las arcas m unic ipa les, que  110 p e rm i

ten e l gasto y lu jo  de c um p lir  con 1111 deber de 

cortesía hacia una c iudad herm ana? ¿N i tar. si



qu ie ra  un  oficio do recibo y agradecim iento  al 

A yuntam iento  ceutí?

La Co lon ia  catalana residente en Ceuta, que 

aun  ausente <le la tierra nativa, p rocura engran

decer y perpetuar las g lorias del P rinc ipado , 

po r lo  m ism a que  las am a y venera; protesta 

con ind ignac ión  de la falta com etida p o r  el M u

n ic ip io  barcelonés.

RECTIFICACION
A l objeto de  de ja r la verdad h istórica en el 

lug ar  que  le corresponde, creemos pertinente 

hacer tres aclaraciones al texto que  antecede 

según inform es que  posteriorm ente hem os ad 

qu ir ido .

Prim era. Que la hero ína nació , según fun 

dadas probab ilidades, en la calle de Sombre- 

ra-s.-Barcelona. Sea ah í o  en otra, la casa en 

que  v ió  la luz, debe señalarse y  trocar el n o m 

bre de la calle, p o r  el de A gustina Sarágossa 

Dotnenech, subsanando el A yuntam iento  de la 

Condal el o lv ido  hacia D oña  Agustina, y  como 

remate colocar su retrato en la G alería  de cata

lanes ilustres. La reparac ión es justa  y m ere

cida.

Segunda. D .a A gustina  v ino a Ceuta el año 

1847, p a ra  acom pañar a su h ija  I ) . ' Carlota, la 

cual hab ia  casado po r poderes con el señor 

Atienza.

Tercera. La hab itac ión  de  la casa grande, en



donde  espiró la hero ína , no  es la que  ind ica  el 

vu lgo  y  ha s ido  reproduc ida  en grabados; sino 

una  in terior, la  segunda  del pasillo , cuya ven 

tana d á  al patio  central; o  sea la inm ed ia ta  al 

com edor que  actualm ente u tiliza  la fam ilia  

O rózco . Asi nos lo  aseguró el Sr. A tienza. E l 

A yuntam iento  de Ceuta, a l ob je to  de  ev itar d u 

das en lo  venidero, realizaría una  acción lau da 

ble. seña lando d icha  hab itac ión  conven iente

mente.

A con tinuac ión  y com o apénd ice  fina l, p u 

b licam os la lista de cuantos sufragaron e l coste 

de l hom enaje que  ded icam os a nuestra com pa 

triota.



* * * * * * * * *

L is ta  de los Sres. que han  contribuido para  

costear la  láp id a  de D .’  A g u s tin a  Saragossa .

Ptas. Cts.

Ateneo M ercantil....................................... 25 >

D . Francisco Sala vora, Generl de  Art.* 5 »

D . José  Padrós, Croncl. de  Ingenieros. 5 > 

litro . I). Sa lvador Ros, C anón igo  do

C e u ta ...................................................5 »

I). A . Coy, C ape llán  1.° del E jército. 5 >

I) . José  Garrido , C ip itán  de  In fantería  5

Sres. R ius  y Torres, (1 arcelona). . . 5 >

1). A m ado Foradada, Cap itán  do  A r t*  5 >

I). Ju a n  Nadal, Tnte. do  Ingenieros. . 5 >

I). Ju a n  R o c a v e r t ....................................... 5 *

Id . H e liodoro  S o r ia n o ............................ 5 »

Id . C am ilo  M a r t ín e z ..................................2 *

Id  Ju an  S i n d r e u ....................................... » 10

Id . P edro  A u lo t.............................................» 1 0

Id . José  Artigas. ........................................ * 10

Id . U n buen cata lán . .............................» 1 0

Id . Un catalán con licenc ia ....................... > 2 5

Id . U no  do la H is b a i ..................................> 1 0
Id . F e rnando  R o y o .................................. > 1 0

71



Ptas. Cts.

Id . U n sargento ............................................. > 5 0

Id . Pedro  P u i g ................................................... * 10
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Id . Ju a n  A lt im ira s ........................................» 1 0
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Id . Josó  E s c o la .................................. . . » 10
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Id . A n ton io  M e r o ............................ . . * 20

Id . Josó  A le m a n y ............................ . . > 10

Id . Agustín T icó.................................. . . 9 10

Id . Pedro  E s c o fe t ............................ • . > 10

Id  Josó  A u le t . . . . . . . . . * 25

Id . Josó  Ventayol Sureda  . , . . . 5 »

Id . Ju an  D ueñas.................................. . . * 10

Id . E m ilio  L u re iro ............................ . . 1 >

Id . A ltam ion  . . . . . . . . . 1 >

Id . Relig iosas catalanas . . . . . . 4 »

Id . Josó  A ltós G u s i l s ...................... . . 1 *

Id . R am ón  P icó .................................. • . * 25

Id . R ica rdo  M igue l............................ , . » 50

Id . Jo só  B c r e n g u e r ...................... . . * 25

Id . Carlos V e r n e t ............................ * 25

Id . Rafael D om enech ....................... . . 1 »

Id . M iguel S a n  ie s ............................ . • * 25

Id . A n ton io  B o rdunao  . . . . . . 1 »

Id  A n ton io  C u ñ a l ............................ » 25
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Id . Jo rg e  M o le t .....................................................  25
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Id- José L l i n á s ............................................. > 2 5

Id . José  Z am orano ........................................ » 2 5

Id . Ju an  S a h ó .............................................. » 2 0

Id . Narciso A ni o r o s .................................. » 2 5

Id . Is idro  P u i g b ó ........................................ » 2 0

Id . Ja im e  Iiig au .................................. . » 2 0

Id . Cam ilo  C a r b ó ....................................... * :()

Id . B a ldom cro  Beltrán . . . . . .  » 2 5

Id . V icente P o y o ........................................» 2 5

Id . Jo rd án  M iró ............................................. * 25

Id .  Francisco F o r t ........................................» 2 0

Id . A gustín  V erdagucr ............................. » 2 5

Id . Jo a q u ín  V i d a l .......................................  » 2 5

Id . Francisco C a s a s ..................................  » 2 5

Id . T eodoro  E s t o v e ..................................  » 2 5

Id . Ju a n  S o lé ...................................................> 2 5

Id . José  Paps. ..............................................* 25

Id . F rancisco L u is ........................................ » 2 5

Id . José  P la d e v a l l ........................................» 2 5

Id . Mateo O asad e va ll.................................. » 2 5

Id . Ju a n  S o lé ................................................... * 25

Id . F rancisco A ger........................................» 2 5

Id . Ju a n  O s s ó ............................................. » 2 5

Id . Jo sé  M aria P lanas..................................» 3 5

Id . Ju a n  T o rres ............................................. » 2 5
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Id . Germ án B o u ............................ 25

Id . Rafael S a la ............................ . . > 25

Id . E loy  R i b u g e n t . . . . . > 25

Id . A gustín  Camarasa. . . . . . > 25

Id . F ranc isco  Cay M ola . . . > 25

Id . Fe lic iano  O liv a ....................... 15

Id . Ju a n  C a n a l ....................... . . * 15

Id . Ju a n  M o n e l ls ....................... . 50

Id . Ja im e  P r a ts ............................ 20

Id . José  L l o v e r a ....................... . . * 25

Id . Ja im e  Cam ajuncosa . . . ,  > 25

Id . José  C a s a d u g a ....................... * : 5

Id . Cayetano Sa lom ó . . . . , . > 25

Id . S a lvador C c r ó ....................... . . » 25

Id . Ju a n  Borras........................ . . 5 »

Id . Ju a n  A r ó s ............................ 50

Id  José  P ad rós ............................ . . * 50

Id . S egundo  Esteban . . . . . . * 50

Id . C laud io  R i e r a ....................... 50

Id . N. P u j o l .................................. > 25

Id . J u a n  C abañó  ....................... . . 1 »

Id  F . R ............................................. . . 1 >

Id . Ju a n  A r b o n a ....................... . . 1

Id . A lfonso O rtiz  Róces. . . . . 1 >

Id . M ariano O rtiz  Róces. . . . . 1 >

Id . F rancisco O rio ls  . . . . . . 5 »

Id . Ju a n  C u a d r a s ....................... . . 2 50

Id . M igue l G a t e l l ....................... > 10

Id . Francisco Ola ver . . . . • > 10
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Id . Cayetano C uadras ..................................» 1 0

Id .  Ju a n  V id a l .............................................» 1 0

Id . Josó  C u a d r a s ....................................... » 25

Id . Jo sé  J o r b a .............................................» 10

Id .  Francisco Fargarona ............................ * 1 0

Id . Ju a n  P e n ig o la ....................................... » 10

Id . Francisco V i l a ....................................... » 10

Id . M aria  R u fa s ............................................. » 25

Id . Ju an  S o la n e s ....................................... » 10

Id . Ju an  C asassayas ..................................» 1 0

Id . Josó  L l o r t ............................................. » 25

Id . C ristóbal E lias ....................................... » 10

Id . A be la rdo  M iq u e l ..................................2 50

Id . E n r iq ue  M ateu ........................................» 10

Id . D om ingo  A de ll....................................... » 19

Id . Jo a q u in  Gom faust..................................» 25

Id . F lo renc io  S u b ir a n a ............................ » 10

Id .  E n r iq ue  S a m a r r a ..................................» 10
Id . Josó  M a r c o a l ........................................» 10

Id . Ju a n  M iserachs........................................» 10

Id . A ndres V i d a l ....................................... » 10

Id . Ju a n  P la n a s .............................................» 10

Id . A n ton io  Sanz . . . . . . .  » 10

Id . Moisés C orom inas.................................. * 50

Id . Carm en R ibas A nguera ......................  1 *

Id . M agdalena Jo rd á  R ibas ....................... 1 »

To t a i.................. 151 90



Para  term inar. Reiteramos una  vez más 

nuestra sincera y  leal gratitud  a los Ilustres 

Ayuntam ientos de Ceuta y Zaragoza, a 1). F ran 

cisco Atienza, a l d ig no  gobernado r de la Plaza, 

General Menacho, a l A teneo Mercantil y  a cuan

tos d irecta e ind irectam ente han  con tr ibu ido  al 

éx ito  de la suscripción; la cual tuvo  una  apo teo 

sis grandiosa, con la fiesta celebrada e l d ía  14 

Septiem bre u ltim o , en esta fidelísima ciudad* 

de Ceuta.
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